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INTRODUCCION 

El presente trabajo ha sido escrito con el motivo principal -
de ofrecer un análisis sociojuridico sobre el divorcio como fraude 
a- la Ley en nuestro Pais, tanto por los extranjeros como por los -
nacionales. 

Como pasante de la carrera de Derecho, surg16 la curiosidad -
de averiguar y analizar como se produc!a un fraude a la ley en ma­
teria de divorcio cuando los c6nyuges son extranjeros y aún los -­
mismos nacionales pueden incurrir en fraude a la ley en dicha mat~ 
ria. 

Partiendo de una figura fundamental que es la familia, como -
base de la sociedad hasta llegar al divorcio como forma de desor-­
ganizac16n social, serAn analizados tanto los conceptos juridlcos­
y sociológicos de la familia y del divorcio; as1 como las form•s -
que regula nuestra legislación en materia de divorcio y sus efec-­
tos que produce en el Pa!s, Extranjeros, Nacionales, Sociedad, - -
entre los divorciantes, descendientes, ascendientes y colaterales. 
Posteriormente analizaremos como se produc!a el fraude a la Ley -­
en materia de divorcio por parte de los extranjeros, estableciendo 
su domicilio en la RepÚ:bl1ca Mexicana, sin radicar en ella y hasta 
llegar el caso de adquirir la nacionalidad Mexicana, colocándose-­
bajo el r6gimen de nuestra legislaci6n obteniendo as!, un divorcio 
con mayor facilidad, ya que en su propio Pais su Legislación les -
ponia muchos obstáculos. Y aún nuestros connacionales incurrían -­
con frecuencia en el fraude a la ley al domiciliarse en otro Esta­
do de la RepÚblica donde las Legislaciones más liberales, que las­
del Bstado de origen lo permit!an obteniendo as! un divorcio mAs­
f&cil y r&pido. 



Manifestando que el presente trabajo se apoy6 en las ideas-­
vertidas por diversos autores, tomando en el mayor de los casos -­
textualmente, esto con el fin de no deformar la esencia y el sent!, 
do impuesto por su autor. Sometiéndose el contenido del mismo a la 
calificaci6n del Jurado encargado de su sanci6n. 
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l'Ab!ILIA 

I .- A) COIWEPTO 

La familia actue.lmente se fundamenta en el matrimonio, ya -
~ea conside~~do desde el punto de vista religioso, como eacrame~ 
to, ya como acto Jurídico desde el pwito de vista del Derecho. -
~r.nto la familia como el matrimonio c::on producto ~r resuJ.tado de -
ese ciclo evolutivo, el cual p2rte de la promiscuidad, para te-­
ner su últim~ etapa en el cparejamiento mon6gamo, siendo por ta.u 
to, el matrimonio la c~minacidn de ese ciclo; la base de este -
~upo unido en sus principios sólo por la~os místicos, fue el in~ 
tinto natural, fundamentendose a su vez el misticiemo en los de -
la sangre. 

La definici6n del Diccionario de Sociología de Henry Pratt -
Fairchild nos dice acerca de la familia: "La ln3ti tuci6n social -
b~sica. Uno o más hombres viven con una o más mujeres en una re­
lacidn eexual socialmente sancionada .Y más o meno a permanente, -
con derechos y obligaciones socialmente reconocidos; juntamente -
con su prole. Las cuatro formas generales (o tipos), por orden -
de frecuencia conocida son: N.onogami~, poliginia, poliandria y -

matrimonio por grupos ', ( l ) 
~ara Montero Duhalt, no~ da la definici6n de cada tipo de -

familia: "Monogmnia. - Es el régimen familiar que vedn la plura­

lidad de matrimonios. 
Poliginia.- E~ cu:mdo varias mujeres son esposas comunes de 

un solo hombre. 
Poliandría. - ¡;;,. la Insti tuci6n o ?ráctica r.ocial que permite 

a ln mujer tener varios maridos a la vez. 
!l!atrimonio por grupos.- Este ti-go de matrimonio se estable­

cía entre un gru~o de r.ermenas aue com~arten maridos comunes, o -

un grupo de herm~noE con rnujere~ compe.rtidas. 

( 1 ) Pra.tt 1'eirchild, Henry. Diccionc.rio de- .:_,ociología. Sexta -
reimpre::ión 1975, Editorial l'ondo e!& \.!ulturn ::conómica, Tra<lucci6n 
y revicidn de T. }~ufloz, J.r.:eOine. Bcheverría y J.Ca.lvo. 1(éxico, -
ll,F., pág, 121 
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Matrimonio.- Es la uni6n de un hombre y una mujer, concertada 
de por Vida mediante determinados ritos o formalidades legales". -
( 2) 

Para Ignacio Galindo Garfias, "La familia es un núcleo de pe~ 
senas, que como grupo social, ha surgido de la naturaleza y deriva 
primordialmente del hecho blol6gico de la generaci6n. 

Pero dicho grupo social que se constituye originalmente en -­
las tribus o clanes primitivos, por necesidad de orden socioecon6-
mico de los pueblos cazadores y agricultores, y que surgi6 antes -
de la formac16n de cualquier idea de Estado o de Derecho, ha sufr,! 
do una incesante evoluci6n para llegar hasta nuestros dias, como -
una verdadera Instituci6n, fuertemente influida por la cultura --­
(la religi6n, la moral, el derecho, la costumbre). Si la motiva--­
ci6n original de la famiiia hay que encontrarla en las simples ex!, 
gencias biol6gicas de reproducci6n y del cuidado de la prole, me-­
dlante uniones transitorias e inestable entre los progenitores --­
ha adquirido en su desarrollo, a través de milenios, y precisamen­
te por la influencia de los elementos culturales, una completa es­
tabilidad que le da existencia y raz6n de ser, más allá de las --­
simples motivaciones biológicas y econ6mlcas ••• 

••• La familia es el conjunto de personas, en un sentido am-­
plio (parientes) que proceden de un progenitor o tronco común; - -
sus fuentes son el matrimonio, la filiaci6n (legitima o natural) -
y en casos excepcionales la adopci6n (filiación civil) ••• 

••• Desde principios de la segunda d~cada del siglo actual 
las normas jur!dicas relativas a la familia, considerada como gru­
po social, como célula primordial de la sociedad moderna, ha mere­
cido la atención especial de los estudiosos del derecho al consi-­
derar necesario no s6lo la agrupac16n conqruente y arm6nica de los 
E!~S!Et.9.~_legales aplicables al qrupo familiar, sino que se ha ido 

( 2 ) Montero Ouhalt 1 Sara. Derecho de Familia. Primera Edici6n. -
Editorial Porrua. México, o.~., 1984 páqs. 4,S,6. 
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formando paulatinamente una rama muy importante dentro del Derecho 
civil que se denomina Derecho de Familia y que comprende las nor-­
mas relativas al matrimonio, al parentesco, y a la ayuda reciproca 
que deben prestarse los parientes entre s!, la protecc16n de los -
incapaces (menores de edad e incapacitados) y a la constltuci6n y­
funclonamiento del patrimonio de familia•" ( 3) 

Sar-a Montero ouhal t nos da su concepto de familia; "• •• La fa­
milia es el grupo humano primario, natural e irreductible, que se­
forma por la uni6n de la pareja hombre-mujer. 

Todos los seres vivos son impulsados por dos instintos funda­
mentales: la conservac16n y la reproducción. Los humanos, como se­
res vivos y bisexuados, cumplen con el instinto de reproducci6n y­

crean con ello a la familia, la célula social. De la uni6n sexual­
de hombre-mujer surge la procreac16n, los hijos. 

Consecuentemente, son dos los factores de carácter biolÓqico­
que crean la familia, a saber: la uni6n sexual y la procreaci6n ••• 

••• No toda uni6n sexual constituye familia. La uni6n sexual­
esporádica y pasajera, no crea familia, excepto en el caso de que­
a trav~s de ella surja la procreaci6n que entabla relacionP.S entre 
madre e hijo solamente. Para que la pareja humana pueda considera,t 
se por s! sola como familia, se requieren dos elementos a~adidos -
a la uni6n sexual: la permanencia más o menos prolongada y la coh.2, 
bitaci6n. Aunque de su uni6n no resulte la procreac16n, la mujer -
y el hombre que cohabitan en forma permanente configuran la fami-­
lia11. (4) 

En nuestro concepto la familia es el conjunto de personas que 
viven bajo un mismo techo, subordinadas a un superior común o jefe 
de familia y unidos por vínculos que se derivary inmediatamente de­
la ley natural (nacer, crecer, reproducirse y morir) 

(-3)~-a-iÍndo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, Primer Curso. Primera 
Edición, Editorial Porrúa, S.A. M6x1co, Q.F. 1973 pág.425,426° 

(4) Montero Duhalt, Sara. Dp. cit. pág.2 
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I.- B).- PUNTO OE VISTA JURIDICO 

Gustavo A· Bossert y Eduardo A· Zannoni definen a la familla­
desde un punto de vista jurídico de la siguiente manera: "En un -

sentido amplio, la familia est& formada por todos los individuos -
unidos por v!nculos jur!dicos familiares que hallan origen en el -
matrimonio, en la filiac16n y en el parentesco •• •" 

••• El vínculo jurídico familiar es la relación que existe eu 
tre dos individuos, derivados de la uni6n matrimonial, de la fil!~ 
c16n, o del parentesco, y en virtud del cual existen de manera in­
terdependiente y habitualmente reciproca, determinados derechos -­
subjetivos que, entonces, pueden considerarse como derechos subje­
tivos familiares ••• 

••• La func16n del derecho es garantizar adecuados mecanisaos­
de control social de la institu~i6n familiar, imponiendo a sus - -
miembros cónyuges, hijos, parientes- deberes y derechos que la - -
estructura requiere para el adecuado cauce de las pautas socialmen 
tt institucionalizadas. Esto no significa que el derecho debe reg~ 

lar la totalidad de los aspectos de la institución familiar. Suele 
haber comportamientos basados en las costumbres, las tradiciones,­
que la ley no recoge, y otros que deliberadamente quedan librados­
ª la espontaneidas o a la conciencia y que obedecen a concepciones 
éticas o morales, e incluso religiosas, de los miembros de la fam!. 
lia". ( 5 ) 

Rafael Rojina Villeqas, conceptualiza a la familia desde el -
siguiente punto de vista: 11En el derecho moderno la familia está -
integrada exclusivamente por·los parientes consanguineos Cexcepci.2, 
nalmente puede comprender al hijo adoptivo), pero aón dentro de -­
los mismos existe una limltaci6n. En su sentido amplio, la familia 
comprende en general a todos los que descienden de un antepasado -
comGn, para abarcar a los parientes en linea recta y en linea col.a, 

( 5 ) Bossert, Gustavo A•t Zannoni Eduardo A· Manual de Derecho de 
familia. Segunda Edici6n. Editorial Astrea. Buenos Aires, AE,,. 
gentina. 1989. págs. 5-7. 



s 
teral, hasta determinado grado que el derecho en cada caso va pre­
cisando. Por ejemplo en el C6d1go Civil de 1884, se reconoc!a el 
parentesco colateral hasta el octavo qrado. En el código viqente -
s6lo hasta el cuarto grado para los efectos hereditarios ••• 

••• La familia en sentido estricto comprende en realidad s6lo­
a los padres e hijos, entretanto ~stos no se casen y constituyan -
una nueva familia ••• 

••• En el parentesco por adopc16n, como el adoptado adquiere­
la situaci6n jur!dica de un hijo, con todos los derechos y obliga­
ciones de tal, queda incorporado a la familia del adoptante ••• 

••• oe acuerdo con las consideraciones que anteceden, podemos­
concluir que la familia en el derecho moderno está determinada por 
virtud del matrimonio y del parentesco consangu!neo, comprendiéndo 
se además, de manera excepcional, el parentesco por adopci6n."(6) 

Sara Montero Duhalt citando al C6digo de Tlaxcala nos dice ~ 
ques ''La familia la forman las personas que estando unidas por ma­
trimonio, concubinato o por lazos de parentesco o por lazos de co~ 
sanguinidad, de afinidad o civil, habitan en una misma casa y ten­
gan (sic) por ley o voluntariamente, unidad en la administraci6n -
del hogar"• No se limita este C6digo a definir a la familia, sino­
que, en el articulo 721, le otorga personalidad jurldica: Limitat1 
vamente este Código reconoce personalidad jurídica a los siquien-­
tes 9rupos1 familia ••• " Posteriormente agrega: "La representac16n­
de estos grupos estará a cargo de quien designe la ley, (o) de - -
quien designen los componentes del grupo por mayoría" (art. 722) •• 

La definici6n de familia que dá el C6digo de Tlaxcala ante~­
riormente transcrito, o cualquiera otro que pudiera intentarse ba-

(6) Rojina Villegas, Rafael. Comprendo de Derecho Civil. Tomo I. -
Vig~sima Primera Edici6n. Editorial Porrúa. MéKico, D.F., 1986 
pág. 209 



6 

sándose en la unidad de convivencia bajo un techo com6n y bajo un­
orden de administrac16n, presenta serias objeciones, entre ellas -
la m~s destacada, que excluye a los miembros de la familia que no­
habitan el hogar comón. As! dejan de ser parte de la familia, los­
padres y los hijos cuando estos Óltlmos forman su hogar aparte; -­
los hermanos entre si dejarán por el mismo motivo de ser parte de­
la familia los abuelOs no son familia de sus nietos si no conviven 

bajo el mismo techo, etc. En fonna m4s aberrante podríamos consid~ 
rar que los hijos ya no son familia de sus padres cuando, aún sien 
do menores de edad y bajo su patria potestad, se les manda educar­
se y a vivir en el seno de otra familia, de la cual tampoco forma­
rán parte si no son parientes." (7) 

En nuestra opinión podemos decir que la familia está determi­
nada por virtud del matrimoniO o concubinato y por parentesco con­
sanquineo1. de afinidad o civil. 

---------( 7) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. pág. 35 
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I. - ')) PUN·ro DE Vl"'TA "OCIOLOGICO 

~.B. Bottomore define a la familia diciendo: "La familia nu­
clear es un fenómeno social universa1. Gamo dice Lowic: No importa 
que las relaciones matrimoniales sean permanentes o temporales; -

que hay~ poliginia o polirutdria o licencia sexuel: que las condi­
ciones se compliquen por la adición de miembros no incluidos en -
nuestro círculo f2Jniliar: el hecho es que, en todas partes, el ma­
rido, la mujer y los hijos menores constituyen una unidad aparte -

del resto de la comunidad ••• 

••• La universalidad de la familia nuclear puede atribuirse -
al carácter indispensable de la~ funciones que cumplen e. la difi-­
cultad de que estas funciones puedan ser realizadas por otro grupo 
social, •• " ( 8 ) 

Por .::iu parte Ernst M. 'i/allner define el término familia como: 

••• "grupo primario que normalmente ~e e.mplia nor la ::irocreaci6n 1 -

limitado a un nilin.ero reducido de pereonas, cuyon miembros, vincul~ 

dos por una intimidad centirnental, una solidaridad de valores y -

una típica conciencia del "nosotros", viven juntos en una unidad -

eatructurada de orden y funciones, en la. que los miembros nacidos -

en su seno o adoptados experimenten cu primera formación esencial 

en orden a una personalidad sociocultural ••• 

• • • El grupo es considerado como el concepto sunerior de "fa­
milia". A esto hace referencia la definición de R. KHnig. :.....egún -

é'l, la f2.milia es un grupo de ne.turaleza propia, "que vincule a -
sus miembros en una conexión de sentimientos !ntimos, de coopera­
ción y de ayuda mutua~ lns relacionea dentro del ;:rupo tienen el -

carácter de intimidad y comunidad; ademP.s, este i:rupo se reproduce 

csí mi.:mo" (º,257d según la interpretación de KHnig, le familia -
c_uedn definida como una insti tuci6n ~eculia.r y como un "campo de -

tensiones more.les de nP.tu.raleza propia" que esencialr.iente se cara!:. 

·c-a_)_ii~ttomore, Pr .ll. Introducci~n a 1a
8
;.ociolocla,, Ddcima Edición 

Euiciones eninsu.La. Barcelona I~ ~. ~~g.~Ibr 
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teriza por ideas socioculturales; ..... (9) 

Bruce J • Cohen nos da su concepto de familia diciendo& 11 La fa 

milla es un grupo de parentesco cuya responsabilidad primaria es -
la socializaci6n de los hijos y la plena satisfacci6n de otras ne­
cesidades básicas. Esta consiste en un grupo de personas que tie-­
nen parentesco consanqu!neo, de matrim~nio o de adopci6n, y que -­
viven juntos por un período de tiempo indefinido. Nuestra imáqen -
estereotipada de la familia constituida por el esposo, la esposa y 

sus hijos, es atípica, si consideramos la estructura de la familia 
a través de la historia de la humanidad. A medida que pasamos de -
una cultura a otra hay muchas variaciones en la estructura fami--­
liar ••• " (10) 

Por su parte Gustavo A• Bossert, y Eduardo A. Zannonl nos dan 
su concepto de familia: 11 Desde una perspectiva soclol6gica, la fa­
milia es u!'la insti tuci6n permanente que está integrada por perso-­
nas cuyos v!nculos derivan de la un~.6n intersexual, de la procrea­
ci6n y del parentesco ••• 

••• Este concepto, que desde un punto de vista sociol6qlco pe~ 
mite senalar qué es la famil~a, tal como aparece en cualquier so-­
ciedad, admite a su vez dos acepciones de distinta extensi6n ••• 

Zl concepto que hemos enunciado permite aludir sin limites a­
la familia integrada por todos los individuos vinculados por el m~ 
trimonio y el parentesco. Sin embargo la Sociolog!a se interesa 
primordialmente por el estudio de la familia nuclear, es decir, la 
integrada por el padre, la madre y los hijos, cuando están bajo la 
esfera de autoridad de los progenitores, por edad y por conviven-­
cia. Es en relaci6n a esta familia nuclear que se efectúan los - -
análisis destinados a formular planes de alcance y benef lclo so--­
cial 1 ya que es ese grupo familiar, sociol6glcamente hablando,el -

(9) Wallner,Ernet, M. Sociolog!a, Conceptos y problemas fundament~ 
les. Segunda Edici6n. Editorial Herder. Barcelona, España. - -
1980, pág. 196 

(10)Cohen, Bruce J. Teor!as y Problemas de Introducci6n ~ la Soci2 
logía. Primera E:dici6n. E:ditorial Libros Me Graw-Hill de Méoxi­
co, S.A. de C.V. 1989. P• 84 
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verdadero núcleo de la sociedad al que se alude cuando se hace re­
ferencia a la familia.u (11) 

Para nosotros la familia es una Inst1tuci6n Social Permanente, 
porque está formada por un grupo de factores y valores culturales­
tradicionales, es nuclear porque está formada por el padre, la ma­
dre Y los hijos. Además es el verdadero núcleo porque es la base~ 

para que nuestro sistema siga desarrollándose y nos de una previ-­

si6n y seguridad econ6mica, social, culturaly pol!tlca de la Soci,!lt 
dad. 

Funciones de la Familia. 

T.B. Bottomore nos dice acerca de las funciones de la famili~ 
"••• En la familia nuclear se aqrupan cuatro funciones fundamenta­

les de la vida social humana: la sexual, la econ6mica, la reprodus 
to:-a y la educativa" Cmurdock, 1949, p. 10). Podemos distinguir -­
entre las funciones sociales y las funciones psicol6gicas de la f~ 
milia. Kingsley Davis (1948, p.395) habla de cuatro grandes fundi­

ciones sociales: reproducci6n, mantenimiento (de los hijos menores) 
colocaci6n y socializaci6n. De ellas, las dos primeras y la cuarta 
son las más importantes, puesto que la colocación en el sentido de 
atribuci6n de un lugar en el sistema ocupacional o en la jerarquía 
social, no es una func16n universal; se manifiesta en las socieda­
des rígidamente estratificadas (por ejemplo, en la sociedad de ca!_ 
tas) pero no invariablemente, y ni siquiera predominantemente, en­
las sociedades modernas. Las funciones psicol6gicas son, asencial­
mente, la satisfacción de las necesidades sexuales de los c6nyuqes, 
y de la necesidad de afecto y seguridad, tanto para los padres co­
mo para los hijos. Además de las mencionadas, la familia ha tenldq 
a menudo, otras funciones. Murdock observa que: "En tanto que con.!! 
telaci6n social firme ejerce frecuentemente, pero no universalmen­
te, otras funciones. As! por ejemplo, es a menudo el centro del -­
culto religioso, con el padre como sacerdote familiar. Puede ser 

(11) Bossert, Gustavo A. y Zannoni, Eduardo A. Op. cit. pág. 5 
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la unidad primaria de posesi6n de la tierra, de ejercicio de la 
venganza o de divers16n. El status social puede depender más de la 
posici6n familiar que de la actividad individual, etc." (~2) 

Para Bruce J. Cohen las funciones de la familia varlan, y nos 
dice: "como instituci6n social la familia ha desempe~ado tradicio­
nalmente muchas funciones. LÓqicamente la naturaleza de estas fun­
ciones y el grado de desarrollo, variarAn de una sociedad a otra ••• 

La regulaci6p de la conducta sexual y de la reproducc16n. 
Los seres humanos son animales sociales, as! como tambi6n animales 
biol6gicos y como tales, tienen un apetito sexual y estimulas que­
deben satisfacer. El simbolismo sexual se presenta de diversas fo~ 
mas en cada sociedad; incluye, por ejemplo, la forma de vestir, y­
se le encuentra en la literatura, los mitos y las leyendas. Las -­
relaciones sexuales sirven al prop6sito inmediato y práctico que -
tiene la sociedad de reemplazar a sus miembros a través de la re-­
producci6n. La sociedad, de otro lado, es también responsable de -
la regulaci6n del sexo. Las prácticas sociales variarán de aque--­
llas que prohiben estrictamente y castigan las relaciones sexuales 
habidas por fuera del matrimonio, hasta las que fomentan las rela­
ciones sexuales premaritales o extramaritales ••• 

••• Cuidado y protecci6n de los ninos, inv&lidos y ancianos-­
La fallll.lia tiene la responsabilidad primordial de cuidar f!sica y­
econ6micamente a sus niños ya que son incapaces de asumir alquna -
funci6n por sus propios medios. Además, la familia ha sido tradi-­
cionalmente la responsable de cuidad y dar bienestar a los inváli­
dos y de proveer seguridad econ6mica a los ancianos. 

••• Socializaci6n de los hijos. A través de la historia huma­
na la familia se ha mantenid0 como el agente primario para la ini­
ciaci6n social de los j6venes. Durante un período de tiempo impor­
tante despu~s del nacimiento, la familia es el 6nico grupo con el-

(~2) Bottomore, T.B. op. cit. pág. ~67 
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cual el niño tiene un contacto extenso. Por ello, la familia desea 

peña un papel de primer orden en la formaci6n de las actitudes, -­
valores y creencias del niño y ejercerá una gran influencia en la­
clase de relaciones que él desarrollará con otros aqentes e insti­
tuciones sociales ••• 

Fijaci6n de la posici6n social y establecimiento del sta­
tus. Toda sociedad conocida utiliza el sistema de reglas de desce!l 
dencla para determinar la ubicaci6n social y de status propio del­
niño y para identificar los parientes y la familia a los que pert~ 
nece la persona. Los tres tipos primarios de regulación de la des­
cendencia patrilineal (en la que el niño está afiliado al qrupo de 
parentesco del var6n), la descendencia matrllineal (en la que el -
niño está afiliado al grupo de parentesco de la mujer) y la deseen 
dencia bilateral (en la que el nino está afiliado tanto al grupo -
de parentesco del var6n, como al grupo de parentesco de la mujer) ••• 

••• Provis16n de seguridad econ6mica. En muchas sociedades, la 
familia, econ6micamente, es tanto una unidad de consumo. Tradicio­
nalmente, la familia ha tenido la responsabilidad de satisfacer -­
las necesidades b!sicas de sus miembros. La familia que vive en -­
una sociedad agraria trabajará junta, como unidad, para producir -
los bienes y servicios requeridos y para satisfacer las necesida-­
des vitales de quienes no están habilitados para el trabajo. 11 (13) 

Por su parte Ernst M. Wallner señala: 0 ••• La misi6n fundamen­
tal de la familia no es la procreaci6n y la crianza, que son los -
aspectos dominantes, desde el punto de vista demopol!tico. que co!!_ 
sidera a la familia como elemento reproductor que, en beneficio -­
del pueblo y del Estado, trae al mundo el mayor número posible de­
hijos, sino la formaci6n de la personalidad sociocultural. En este 
proceso la familia nuclear constituye en la sociedad moderna el -­
marco de referencia primario de la conducta social, el sistema de-

(14) Wallner, Ernst M., op. cit., P• 196 
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acción Y el medium para la transmisi6n de los valores sociocultur.!. 
les al niño • 

••• La familia tiene que cumplir esencialmente una misi6n edu­
cadora. Pero en sus cuatro fases de desarrollo, esta unión de p::>r­
vida debe ser considei:-ada siempre bajo el aspecto de una institu--

c16n de administraci6n doméstica, una instituci6n econ6mlca preoc~ 
pada por proveerse de lo necesario para su existencia. Como fases­
de desarrollo de la vida familiar se distinguen: 1. La fase de pr~ 

paraci6n y constitucl6n del hogar, 2. la fase de la crianza y edu­
caci6n 3. la fase de la disociaci6n, con una progresiva emiqraci6n 
social de los hijos que se van alejando de la familia y 4. la fase 

de senectud, con la reducción de la familia a la pareja paterna ••• 
('14) 

El Diccionario Moderno de Sociolog!a, clasifica a la familia­

según su estructura, y a continuaci6n mencionamos: 

"Familia. Unidad básica de parentesco que en su versi6n m!ni­
ma está formada por el marido, la esposa y los hijos. En sentido -
amplio, el término se refiere a todos los parientes qun viven jun­
tos o que son reconocidos como una unidad social, incluidos los -­
miembros adoptados ••• 

••• Familia Atomista. La familia atomista es típicamente pequ~ 

ña y se halla basada en una pareja matrimonial y sus hijos solte­
ros. Por lo genera1 1os padres no viven con sus hijos casados y,­
cuando lo hacen, no lo consideran un arreglo deseable ••• 

••• Familia Autónoma. Familia que constituye una Ullidad oco­
n6mica autosuficiente ••• 

• • • Familia Compuesta. Tipo de familia que resulta de la pr'2_ 

tica de la poliginia o la poliAJ1dr!a, en la cual dos o más fami_­

lias nucleares se ha1lan Wilidas a travds del esposo o la espose -
que las integra a ambas ••• 

(14) Wallner, Brnst M., Op. cit., p. 196 
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••• Pamilia Consanguínea. Tipo de organización familiar en la­
que 1os lazos de sangre entre padres e hijos o entre hermanos re-­

visten mayor importancia que la relación marital. De este modo, la 
posición de los parientes consanguíneos resulta central mientras -
que 1a posición de los esposos tiende a ser perifdrica ••• 

•• ,Pamilia Conyugal. Tipo de organización familiar en la que­

se acentúa la relación matrimonial antes que los lazos de sangro.­

La famil~a conyugal tiene su centro en la pareja matrimonial y sus 
hijos eolteros. Cuando incluye a otros parientes, ástoo ocupen una 

posición perifárica, Por lo general no forma une familia extensa ... 

••• Pamilia de Compafierismo, Tipo de familin en la cual la con 

ducta se basa en "el afecto mutuo y el consenso do sus miembros• ••• 

••• Yamilia de Orientación. La familia en la que un individuo­
ha nacido y ha sido socializado •• , 

••• Familia de Procreaci6n. La que forma una persona cuando se 

casa y tiene hijos ••• 

••• Familia Domástica. Tipo de familia intermedio entre la fa­

milia aotmista y la familia fideicomisaria, La familia domástica -
posee mayor unidad e;rupal y menor individuación que la familia at2 
mista. Se pone un énfasis considerable en la relación entre padres 

e hijos adn después que datos se han casado y se mantiene un con-­

tacto íntimo entre unos y otros y entre 1as fami1ias de hermanos y 

hermanas casados • 

• ,.Pamilia Bxpandida. Tipo de familia conyugal en la que loe­
parientes so1teros o viudos de cualquiera de los cónyuges (por -~ 
ejemplo, los hermanos o primos) viven junto con ástos ••• 

••• Familia Extensa. Pamilia que incluye tres o más generacio­
nes por ejemplo, una familia extensa puede inc1uir los abuelos, BUJ 

hijos solteros y sus hijos (o hijas) casados con sus respectivos -
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cónyuges e hijos, Las familias consanguíneas (basadas en los víncg 
los de sangre) habitualmente forman familias extensas, mientras -­
que las familias conyugales (basadas en la relación marital), si -
bien en ciertas ocasiones pueden constitu:t:r familias extensas de­
carácter limitado, por lo general no lo hacen ••• 

••• Familia Fideicomisaria. Tipo de familia que se caracteriza 
por un nivel más elevado de unidad grupal que la familia atomista­
º que la familia doméstica~·· Se considera que la familia posee -­

tm.a identidad propia, más importante que la de sus miembros actua­

les Y que incluye tanto a los antepasados como a las generaciones­
futuras,,, 

••• Familia Heterónoma, Familia que no constituye una unidad -

econdmica autosuí"iciente sino que más bien depende para su susten­

to de un sistema económico basado en una división del trabajo alt~ 
mente compleja., • 

••• Familia Igualitaria. Tipo de familia en la que los miembrce 
se consideran iguales, En particular, no se concibe que el marido­

posea más autoridad o mayores privilegios que la esposa. Tambidn -
se le denomina familia democrática ••• 

••• Familia Institucional, Tipo de familia en la que la condu~ 
ta se halla basada en el cumplimiento de expectativas de roles tr~ 

dicionales y en la conformidad a las normas tradicionales ••• (15) 

l!n conclusión podemos decir que les funciones de la familia -
sons La sexua1, la reproductora, La educativa y agregaríamos La de 

previsión de una seguridad económica, política y social. 

(15) Theodorson, George A. (A. Model"Jl Dictionary of 515Ciology), Un 
Diccionario Moderno de Sociología, Primera Edición, Editorial 
Paidos, por Brnesto Dannenberg y Ricardo J.L. Gaudio •. Buenos­
Airea, Argentina 1978. pág. 118, 119, 
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!.- D) ,- A.>l·~!lCEDENTES HI!>rORICOG. 

Bn Roma. 

Sara Bielostosky en su ob:t:""o. 11 Panorame del Derecho Romano" -
nos dice el concepto y la evolución que tuvo la familia a travé'o -

del Derecho Romano: "varias son las acepciones que se dan al tESrmi 
no familia. Nosotros aceptamos la de Ulpiano (D. 50,lG,1995,2) que 
la considera como el conjunto de per3onas libree reunidaf? bajo la. -

potestad del pater familias. Esas ~ersona~ son los descendientes -

inmediato~~ y mediatos, lo esposa 'J las nueras en el caso de que -

hayan contraido matrimonio cum manu ••• 

••• Todos estos miembros son alieni iuris, dependen jurídica-­

mente del ú.~ico que en la familia eE siu iuris, que tiene la cape­

cidad de actuar, La familia romana entieua se basaba en la autori­
dad patriarcal, 36lo se tomaba en cuenta el parentesco por línea -
paterna; era una familia agnaticia, unida s6lo por lazos civilee ·· 

lo que da por resu.J.tado que s61o se tuvieran abuelc~ paternos, que 
los hermanos uterinos sí eran hermanos, que los dcEcendientes de -
la hija casada cum manu no fueran parientes de su i·emilia na.tural,­
etcétera. A través de la intervenci6n del pretor, se reconocieron -

~aUl.atinE.lllente derechos u los parientes mnternos; pero fue hasta -
el derecho juatinianeo, al unií'icar el ius civile y el derecho ho­
norario, cuando se rompieron por completo los rar>tros de la agna-­
tio y se configura la fn.~ilia cognaticia que tomn en consideración 
el parentesco paterno y :naterno como hoy ea día. 

El ~arentesco tiene varias elatas y grados; a ~aber: 
a) Línea recta. Une ascendientes con deccendienteo: abuelos, -

padree, hijos, nietos, etcétera. 
b) Línea cola~eral. Une a porienten que tienen un ascendiente 

común sin estar ellos en línea recta: tíos, 80brinos. 
e) P::~rente~co de afinidad. Entre los parientes del esposo y -

de la mujer, 
Dentro de las diferentes cl~ses de parentesco hay grados; los 

grados se computan por el número de generaciones aue intervienen. 
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Así, entre un abuelo y su nieto, donde hay dos generactones,. se en 
cuentran en segundo grado de l:!nea recta. Para la 1!nea colateral~ 

hay que remitirse al ascendiente común; entre un tío y un sobrino­
hay tres generaciones; una del tío respecto del abuelo y luego dos 
entre el abuelo y nieto; estén en un tercer grado de rínea colate­
ral. 

El conjunto de familias con un apellido común (nomen gentili­
cium) forma la gens. Si bien esta institución fue muy importante -

durante la república, decae a fines de ella y el derecho de la áp~ 
ca del principado ya no la toma en cuenta.- (16) 

En Grecia 

En Grecia, nos dice de Coulanges, •1a familia no es una inst!_ 
tucidn social., sino más bien religiosa. Continúa sefia1endo: "Las -

creencias relativas a los muertos y a1 culto que se les debe, con~ 

tituyeron la familia griega, le dieron la mayor parte de sus re--­
glas •. • 

La preocupación en Grecia, por tanto, era que el matrimonio -
fuera obligatorio, ya que si un célibe no contraía nupclas corria­
peligro de que su culto familiar se estinguiera. 

Conforme a eotas reglas, en Grecia subsistía el sistema patr! 
arcaJ., y la familia por tanto era mon6gama, pero en forma unilate­

ral, ya que la mujer griega tuvo que soportar qua a su lado e1 ma­
rido practicara el heretismo con sus propias esclavas.tt (17) 

La Pamilia AZ.teca 

Antes de alcanzar el estado político, todas las a.grupaciones­
humanas naturales, necesariamente atraviesan por un período que p~ 

diáramos llamar pre-político, caracterizado por el lazo de unión -
fundamenba1 familiar, con base en relaciones de parentesco. Esta -

(16) 

(17) 

Bia1ostosky, Sara. Panorama del Derecho Romano. Primera Edi­
ción, Editorial Textos Universitarios, U.N.A.M., Máxico,D.P.-
1982, pág. 83. 
De Coulanges, Pustel. La ciudad antigua, Obras maestras. Se-­
gunda Edición, Editorial Ibera, S.A., Barcelona, Agosto 1961. 

P• 63-64 • 
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siiiuacidn es consecuencia de una vida n6mada •. 

Entre los pueblos más atrasados, la uni6n sexuaJ. supeditada,. 
a la promiscuidad, que concebida por sociólogos utópicos, Nunca 
ha existido, 

El tipo más simple de orgenizaci6n familiar, el clan, supone 
generalmente, al toteismo. 

El clnn agrupación de individuos, lie;ados por parentesco,. 
supone descender de un antepasado comdn, ll:llllado tótem. 

Con las creencias religiosas, atribuidas al tótem, so derivan 
mú1tiples consecuencias para la organización familiar, 

Bn primer término, los varones de un clan no pueden contraer 

matrimonio con 1as mujeres del mismo clan, porque descendiendo -­

unos y otros del mismo antepasado com~n, la unión eexua.l! verific~ 
da entre ellos diaminuiría el poder mágico del t6tem. De ásta pr2. 
hibici6n resulta la necesidad para hombres y mujeres, de procura:: 

se relaciones sexua1es con otro clan de religiosidad semejante. -

Existiendo relación entre miembros varones del ~rimar clan y muj~ 
rea del eegwido y viceversa. Loa clanes aaí 1igados se llaman exg 
gámicos •. 

E1 matriarcado se origina de 1as relaciones exogámicas de -­
lo e clanes. La paternidad no va acompañada de pruebas materiales­
como la maternidad, así unidos ambos clanes, en un momento no pu~ 
de identificarse aJ. padre de cua1quiera de loe miembros de uno de 
los clanes •. Lo único que se sabe es que pertenece al otro clan •. -

La prueba de maternidad se da, viviendo el hijo al lado de la ma­
dre desde el parto, hasta que áste prescinde de cuidados materna­

les. 

Mendieta y Nuñez en su obra ºBl Derecho Precolonial." nos di­
ce: ªBl sistema que prevalecía era la monogem.ia, en base al pa--­
triarcaao. La poligamia existía en cuanto a privil•gio, que dis~ 
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frutaban sólo loe nobles y guerreros; a éstos se les permitía co-­
mo premio a sus hazañas; el grueso del pueblo practicaba como ~e~ 
gla 1a monogamia, sistema lega1mente reconocido. 

"El matrimonio era la base de la familia,y 
como ta1 se la tenía en muy alto concepto. 
Era un acto exclusivamente religioso que -
carecía de validez a1gW'la cuando no se ce­
lebraba de acuerdo con las ceremonias del­
ri tuai •. (18) 

Bl apoderamiento de las mujeres de una tribu enemiga y su - -
traslado al clan de loa capturadores, dá una nueva pauta a la evo­
lución socio-familiar •. 

La situación de las mujeres extranjeras dentro del clan entr~ 
Ha una innovación a1 régimen matriarca1 y es causa principal modi­
ficadora de dicho sistema. Batas mujeres ya no quedan dentro del~ 
clan.como todas las que se dicen deeaendienteo del tdtem, sino que 
son propiedad dol captor~ La familia individua1 está basada en la­
anterior relación. La mujer extranjera pertenece a un sólo amo, ~ 
los hijos de ambos, que quedan dentro del clan del padre determi-­
nan perfectamente a sus progenitores, la aituaci6n. más ventajosa -

la tiene el padre sobre la madre, sus relaciones son casi las de -
un amo con su esclava, y así la mujer pierde la primacía, y la fa­
milia pasa del matriarcado al patriarcado •. 

La iiltima fase de la institución familiar es la endogamia,. -­
por virtud de la cual todos loa miembros pertenecientes a un mismo 
clan varones y mujeres, que antes tenían prohibición de unirse en­
matrimonio, pueden hacerlo en 1o sucesivo. 

La abundancia o escasez de 1os medios de subsistencia, deter-­
minan el paso de la familia poligámica a la monogámica, que es el -
término del proceso evolutivo de la organización familiar. 

(18) Mendieta y Nú!'iez, Lucio. Bl Derecho Precolonial,. Instituto de 
Investigaciones Sociales, U.N.A.M., México, D.F., 1961,. p.91. 



Es de advertir oue e5te proceso no es universal pera todos -­
los pueblos, sino que varía segdn las condiciones del factor huma­
no y del medio en que actúa. 

Las diferenteo etapas o.ue hemos venido ~efialando en el desa-­

rrollo de la familia, no siempre gunrdan un orden riguroso en su -

aparici6n, por lo tanto el eebozo que hemos hecho no tiene u.~ ca-­
rácter c.bsoluto, se refiere únicamente P. lo que ha sucedido y suc.!!, 

de en la mo.voría de lo~ pueblos, según aparece de los datos que -­

arrojan las má~ recientes investigaciones historico-~ociológicas. 

Así pues como dice Posada ••• "La poligamia, ln. poliandrin, el -
levirato, el matrimonio por captura, el patriarcado, el gobierno -
personal, el gobierno por nsombleas, así como un gran n\Únero de -­
otras combinaciones, son formas que no implican una sola y univer­
sal progreEión ~ino aue expresan la manera de resolver la oposi-­
ción de las fuerzas primordiales ••• 

• • • Si bien no estaba excluilla la separación de comdn acuerdo -
cuando no había hijos, de todos modos el sacromento del metri~onio 
parece haber sido tan venercdo que las jovenes nobles se preparn-­
ban para contraer1o con dos años de retiro. La po1it;::imia der.conoc! 

da en Yucatán 1 era nutorizada en otras parte3 a los jefes; no obs­
t?..nte, sólo la primera mujer era tenida '.JOr legítima. La mujer -­

::.dúltera podía ser repudiada ·r, en eete ca:.;o, le ar.taba prohibido · 
volverse n cesr mientraA el marido engañado ~ení:::. d.::recho a otra -
unión legal. Los hijo2 de la pareja quedabe..n con el u.,o o con el -
otro de los padres a decisión d• ellos,,,• ( 19 ) 

Mariano Veytia, citado por r.:l"'nuel M. Moreno e:":tablece que: -
"Los mexicanos aparecen desde el principio de GU peregrinar, como -
un conglomerado de siete clane~ unido:· por lr:.. comunidad de lengua -
y cul.toº. Veytia asegura que estos clunes eran: "El Yopica, 'rlaco­

chal.ca, Huitznáhuac, Cihuatecpaneca, Chalmeca, Tlacatepaneca e --

-( 19 ) Posada, Adolfo. Los orígenes de la familia, de la Sociedad 
y del Estado. Seeunda Edición, Editorial Hermes, Mt!xico, -
D.~·., 1971. pá¡r. 18 



20 

I t;v.cuintecatl •. 

'"li'undada 1a Nueva Tenochtitlán, estos c1anes habían aumenta-­
do, siendo base para los calpullis, que no eran otra cosa que los -
barrios, teniendo éstos individualmente su propio Dios; en esta é­
poca e1 pueb1o vivía 1a etapa evolutiva de la endogamia y de 1n -­
exogamia; se puede afirmar, con raz6n que siendo 1ll1 pueblo guerre­

ro, necesariamente en el botín de guerra tomaban mujeres del pue-­
blo vencido, siendo la etapa del matrimonio por rapto; y en cuanto 

celebraban aJ.ianzae con otros pueblos, se podía presentar el ma-­

trimonio por compra, Esto nllB da idea de que quizá 1a evo1uci6n -­
de nuestro pueblo no se sujetó a la forma o cic1o de desarro1lo de 
otros pueblos, pero que necesariamente pas6 por las diferentes fo~ 

mas de evolución para 11egar finalmente a 1a fami1ia monogámica •• ,• 
(20) 

(20) Moreno M. Manuel, La organización Po1ítica Y Socia1 de 1oe -­
Aztecas, I.F,C,M,, Secretaría de Educación Púb1ica. M~xico, -
D.F~, 1964, pág, 34 



CAPITULO 

II 



DIVORCIO 

Ir.- A), CONCEPTO, 

Bl Diccionario Enciclopddico Salvat, define etimológicemente­
la palabra divorcio de la siguiente manera: DIVORCIO. (Del lat, di 
vortium; de divertere, separar,) m. Acción y efecto de divorciar~ 
se, (21) 

El artículo 266 del C6digo Civil vigente en el Distrito Fede­

ral, nos da una definición de lo que es el divorcio: •Bl divorcio­
disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges en apti-­
tud de contraer otro•, 

Por su parte el Diccionario Jurídico Mexicano, define el di-­
vorcio y nos ofrece una semblBJ1Za del mi61'.ilo que a continuación an~ 
tamosr 

•Divorcio. I. ( De. las vocea latinas divortium y divertere, -
se-pararse lo que estaba unido, tomar líneas divergentes.) 

II. Divorcio es la forma legal de extinguir l.Dl. matrimonio vá­

lido de los cónyuges por causas surgidas con posterioridad a la c~ 
lebración de1 mismo y que permite a loa divorciados contraer con -
posterioridad un nuevo matrimonio válido. De acuerdo a su forma l~ 

ge1, el divorcio sólo puede demandarse por las causas previamente­

establecidas en la ley, ante autoridad competente y cumpliendo -­

con todos los requisitos legales de procedimiento. 

III. Bl divorcio es y sobre todo fue en el pasado, una figura 
álgidamente controvertida. Razones de peso se esgrimen en pro Y -­
contra del divorcio, Loa opositores al mismo aducen que él divor~ 
cio es factor primordial de la disgregación familiar y de la des-­
composición social por ser la familia la c~lula social. Los que d~ 

(21) Diccionario Enciclopddico Salvat Editores, S.A.,. Dácimo terc~ 
ra Bdicidn, tomo 4, Barcelona 1968. p. 675. 
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:fienden el divorcio exponen que no es el mismo el origen de ln :rul! 
tura del matrimonio, sino solamente la expresión lega1 y :final del 
fracaso conyugal cuyas causas suelen ser inndmeras y que ante la -

:real quiebra del matrimonio se convierte en indebida injusta y hag 
ta inmoral la persistencia del vínculo legal, puos impide, a loa -
que no pueden divorciarse, intentar una nueva uni6n lícita que po­
dría prosperar y ser la base de una nueva familia sólidamente cong 
tituida. Al divorcio se le ha llamado acertadamente, un mal meno:r­
o un mal neceoario. Es un malt porque es la manifentaci6n del rom­
pimiento de 1a unidad familiar. El divorcio ha asumido formas y -­

producido efectos diversos, dependiendo de cada cultura en particy 
lar, pero siempre ha estado presente en todos los órdenes jurídi-­
cos. 

Los más antiguos testimonios de la historia de la humanidad -

hablan de aleuna manera del divorcio, normalmente permitido como -
\Ul derecho exclusivo del vardn de repudiar a su mujer por causas -

diversas como el adulterio, la esterilidad, torpez~s, impudicia, -
vida licenciosa, eto. Ocasionalmente encontramos el derecho al re­
pDdio po:r parte de la mujer y por causas más limitadas como el mal 
trato de1 hombre o e1 no cumplir con los deberes del matrimonio. -

El repudio fue la forma usua1 de romper a1 matrimonio en lae cu1~ 
ras inocritas en la historia antic;ua: Babi1onia, China, India, Is­
rael, Bgipto, etc. El derecho musulmán permitía la disoluci6n del­
vínculo en vida de los cónyuees por cuatro formas; repudio del hom, 
bre, divorcio obligntorio para ambos, el ":D.utuo con~entimiento y e1 
consencua1 retribuido. Bl divorcio era oblientorio por las causaa­
de impotencia, enfermedad que hiciera pe1igroea la cohabitaci6n, -
por adulterio o por no cump1írse ciertas condicionen del contrato, 
como no pagarle la dote al marido o no ministraer date los alimen­
tos a la mujer. En el derecho romano fue siempre conocido y regul~ 
do e1 divorcio, el cual tenía lugar en diferentes formas dependien 

do de si el matrimonio se había celebrado Ctllll manum y sine manus -
y de si se había celebrado con la rormalidad de la con:fea:r:reatio,­
por coemptio o por el simple usue. Bl primero se disolvía por la -
dis:fearreatio y el segundo por emancipatio que equivalía realmente 
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a un repudio. Se conocid también el divorcio por mutuo consenti--­
miento llamado divorcio bona gratia, as! como el repudio unilaterlil. 
tanto de1 hombre como de 1a mujer repudium sine nulla cauda, sin -
intervenci6n de la autoridad y con repercusiones econ6micas en pe~ 

juicio del que repudiaba. 

El derecho candnico se caracteriza en esta materia por consi,g 

nar la indisolubilidad del matrimonio pues lo considera sacramento 
perpetuo. El canon 1118 declara: "El matrimonio válido, rato y con. 
sumado no puede ser disuelto por ninguna potestad hwnana ni por -­

ninguna causa, fuera de la muerte. Solamente permite disolver el -
vínculo por dos causas: El matrimonio no consumado y el matrimonio 
entre no bautizados, llwnado este último privilegio paul.ino, en f~ 
ver de la fe." Aparte de estas doa causas que extinguen el vínculo 
matrimonial y otorgan libertad a los excónyuges de contraer nuevo­
matrimonio, el derecho can6nico regu.1a el llamado divorcio-cepara­
ci6n. Consiste el mismo en la separaci6n de lecho, mesa y habita-­
ción, con persistencia del víncu1o. Las causas para pedir este ti­
po de divorcion,o vincular son varias, entre ellas el adulterio 
(canon 1129), el separarse un cónyuge de los principios católicas, 
llevar vida de vituperio o ignominia, y le sevicia (canon 1131). 

La influencia del derecho canónico fue decisiva en lns legis­
laciones de Europa y en todos los demás paises de ascendencia jurf 

dica romano-germánica, entre ellos los c6digos mexicanos del siglo 
pasado. Diversas entidades federativas del México independiente -­
crearon sus códigos civiles o proyectos de código con anterioridad 

al priP1ero que rigió le materia para el Distrito Federal y Territ.Q, 
rio de Baja California de 1870. Cabe mencionar al respecto a los -
Estados de Oaxaca (código de 1827), Zacatecas (proyecto de c6digo­
de 1829), Jalisco (id. de 1883), Veracruz (Código Corona de 1868)­
y Estado de México (1870). Estss legislaciones, junto con los códi 
gos civiies para ei Distrito Federal y territorios de la Baja Cali 
fornia de 1870, ye mencionado, y el de iBB4, tienen· en común el h~ 
ber establecido un solo tipo de divorcio e semejanza del derecho -
canónico: el divorcio-separación que no extingue el vínculo matri-
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monial eino solB111ente el deber de cohabitar, 

Dentro de las legislaciones del siglo XIX hay que mencionar­
tBlllbidn la Ley de Matrimonio Civil de 1859, expedida por Benito -
Juárez, en la cue.1 se secularizan loB actos civiles, entre ellos­
el matrimonio, quitándoles su carácter sacramental., dando con ello 
base a la posibilidad de establecer el divorcio vincular que se -

convirti6 en una realidad hasta el año de 1914 con la expedici6n­
de la Ley del Divorcio Vincular, promuleada por Venustiano CarrB!!.. 

za, en la ciudad de Veracruz. Bn 1917 y expedida por Venustiano -
Carranza, surge la Ley sobre Relaciones Familiares que regula el­

divorcio vincular en los aa. 75 a 106. Establece esta ley doce 

causas de divorcio, semejantes n las que recoge el ce. vigente de 

1928 en sus primeras fro, del art. 267, y admite tambidn entre 
las causas el mutuo consentimiento .... " (22) 

En nuestro concepto, podemos definir al divorcio como el ac­

to jurídico o administrativo, por medio del cual se disuelve por­

autoridad competente un matrimonio dejen.do a los divorciados en -

aptitud de ~elver a contraer un nuevo matrimonio en determinado -

tiempo quedando subsistentes derechos y obligaciones para los di­

vorcientee, y para los hijos de ambos. 

II.- B) CONCEPTO JUl!IDICO 

Sara Montero, Duhalt nos da su concepto jurídico de divorcio­

"Divorcio es la forma legal de extinguir un matrimonio válido en­

vida de los c6nyuges, decretada por autoridad competente que per­
mite a los mismos contraer con posterioridad un nuevo matrimonio­

vál.ido".,, (23) 

Por su porte Eduardo Pa11ares nos dice que "El divorcio es -
un acto jurisdiccional o adminiotretivo por virtud del cunl se -­

disuelve el vínculo conyugal y el contrato de matrimonio concluye, 
tanto con relación a los cdnyuges como respecto de terceros. 

(22) 

(33) 

Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto de Investigaciones­
Jurídicas, Tercera Edición.Editorial Porrúa. Universidad ~ 
Nacional Autónoma de Mdxico. Tomo D,H.México,1989.pág.1184,-
1185 
Montero Duhalt, Sara, Op. cit., P• 196,197 
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La definición anterior se infiere, tanto de los artículos re­
lativos a la manera de llevar a cabo el divorcio, como del artícu­
lo 266 del Código Civil para el Distrito Federal y Territorios Fe­
derales, que previene:"El divorcio disuelve el v:Cncu.to del matrim~ 
nio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro.• Por tanto, 
en sí mismo, el divorcio consiste en la ruptw.·a del víncul.o conyu­
gal., pero ~sta sdlo se obtiene mediante las formas y requisitos 

que la propia ley determina~ 

Produce en consecuenciar dos afectos: el de la mencionada --­
ruptura, y· el do otorgar a loa cónyuges la facultad de doyoder coa 

traer nuevo matrimonio. ninguno de ellos existía en la legisla--­
cidn anterior a la Ley de Relaciones Familiares, que fue la prime­
ra que autorizó el divorcio en cuanto al vínculo •. " (24) 

Para comprender bien la naturaleza jorídica del Civorcio, hay 

que precisar en que consiste el matrimonio mismo •. 

Sara Montero Duhalt nos proporciona su concepto juríJico de--
lo que es el matrimonio: 

.. Matrimonio es un contrato soJ.cmne, de interds púbJ!. 
co por el cual 1.ll1 solo hombre y una sola mujer - -­
establecen una comunidad de vida total y ~ermanente 
al que la sociedad y la ley conoideran el fundwnen­
to de l?.. familia." 

Para contraer matrimonio se deben de llenar \U1U serie do re-­
quisi tos sustanciales y formales. Cumplidos éstos, ol matrimonio 
se considera válido. Crea en los que lo contraen eI. esto.do civil 
de casados con sus consecuenciae jurídicas de derecho~ y deberes 

recíprocos." (25) 

Por su parte Rafael Rojina Villegas citando a Ruggiero, nos -
dice: 

(24) Pallares, Eduardo. El Divorcio en México. Primera Edición, -­
Editorial Porrda, ~.A., México, D.F., p. 36 

(25) Montero Duhalt, Sara. Op. ~it. p. 197 
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"El Matrimonio ee instituci6n fundamental del derecho fami---
1iar porque el concepto de familia repoea en el de matrimonio como 
supuesto y bese necesarios. De di derivan todas las relaciones, d~ 

rechos y potestades, y cuando no hay matrimonio, s6lo pueden sur-­
gir ta1es relaciones, derechos y potestades por benigna concesión­

y a\Úl así son éstos de un orden inferior o meramente asimilados a­

las que el matrimonio genera. 

Continúa manifestando el Licenciado Rojina, el matrimonio se­

presenta como una manifestación libre de voluntades entre hombre y 

mujer que se unen para constituir un estado permanente de vida y -

perpetuar la especie. Este es el concepto ya del matrimonio moder­

no, que puede estar más o menos influenciado por ideas religiosas, 

bien sea para convertirse en un sacramento como ae admite en el d~ 
racho canónico, en W1 contrato como se conEidera por distintos de­
rei!bos positivos a partir de la separaci6n de la Iglesia y del Ee­
tadc, o como Wl acto de. natural.eza compleja en el que interviene -
además un funcionario público." (26) 

El matrimonio ha sido considerado desde distintos puntos de -
vista, Rafael Rojina Vi11egas, nos dice cuales son dichos puntee -
con una clara definicic:Sn de los mismos:. 

1.- Como insti tuci6n 

2,- Como acto jurídico condicic:Sn 
3.- Como acto jurídico mixto 
4.- Como contrato ordinario 

5.- Como contrato adhesi6n 
6.- Como estado jurídico, y 

7.- Como acto de poder estatal 

1.- "El matrimonio como instituci6n.- En este sentido signifi 
ca el conjunto de normas que rigen el matrimonio. Una institucidn­
jurídica es un conjunto de normas de igual naturaleza que regu1an­
un todo orgánico y persiguen una misma finalidad. Ihering explica-

(26) Rojina Villegas, Rafael. Op. cit. pág. 283, 286 
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que 1as normas jurídicas se agrupan constituyendo series de pr~--­
ceptos para formar verdaderos cuerpos que tienen eutonomía, estru~ 
tura y funcionamiento propios dentro del sistema totnl que consti­
ye e1 derecho positivo. Para el citado autor, e1 enlace entre 1as­
normas es de carácter teleo16gico, es decir, en raz6n de sus fina­
lidades." (27) 

En nuestra opinión, podemos decir que el matrimonio es una -­
insti tuci6n; toda vez que organizará y establecerá laG funciones -
que cada uno de los cónyuges debe asumir, además e atará regulada -
por el Derecho, y sus normas perseguirán una finalidad; La de con~ 
tituir una femilia y realizar c;us objetivos •. 

2.- ••para Rojina Villegas es el matrimonio como acto jurídi­
co condición. Se debe a León Du61Jit haber precisado la significa­
ción que tiene el acto jurídico condición. Distingue el aoto ro-­
gla, el acto subjetivo y el acto condici6n, en su Tratado de Dere­

cho Consti tuciona1. Define el ú1 timo, como el acto jw"ídico que 
tiene por objeto determinar de todo un estntuto de derecho a un -
individuo o a un conjunto de individuos, para crenr situaciones -
jurídicas concretas que constituyen un verdadero estado,, por - -­
cuanto que no se agotan por la realización de las mismas, sino que 
permite su renovacidn continua. Por virtud del matrimonio se con­
diciona la aplicaci6n de un estatuto que vendrá a regir la vida -
de los corisortes en forma permanente. Es decir, un sistema de de­
recho en su totalidad ea puesto en movimiento por virtud de un --

acto jurídico que permite la realización constante de consecuen­
cias múltiples y la creación de situaciones jurídicas permanentes: 

(28). 

En nuestro concepto no podemos considerar a1 matrimonio como 

un acto jurídico condición, ya que nu realización no va a estar sy. 

peditada a un acontecimien·to futuro, que no se tenga 1a certeza -
que vaya a suceder. 

(27) Rojina Villegas, Rafael, Op. cit. pág, 289. 
(28) Rojina Villegas, Rafael. Op. cit. pág. 290. 
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3.- "Para Rojina Villegas es el matrimonio como un acto jurí­
dico mixto.- Se distinguen en el derecho loa actos jurídicos priv~ 
dos, los actos jurídicos p~blicos y los actos jurídicos mixtos. ~ 
Los primeros se realizan- por la intervención exclusiva de los par­
ticulares; loa segundos por la intervención de los drgnnos estata­
les y los terceros por la concurrencia tanto de particulares come­
de funcionarios pdblicos en el a.eta mismo, haciendo sus respecti-­

vas manifestaciones de voluntad." (29) 

Podemos considerar al matrimonio como acto jurídico mixto ya­
que el mismo es real.izado con la concurrencia tanto de particula-­
res, como de funcionarios públicos que en este caso ea el Juez del 

Registro Civil. 

4 ,- "Para Rejina Villegas es el matrimonio como contrato ord,!. 
nario.- Esta ha 8ido la tesis tradicional desde que se separó el -
matrimonio civil d'el reli(;ioeo, pues tanto en el derecho positivo­
como en la doctrina se le ha considerado iundamentalmante como un­
contrato en el cual ex.i~ten todos 1os elementos esenciales y vali­
dez de dicho acto jurídico. Especia1mente se invoca como razón el­

hecho de que los contrayentes deben manifestar su consentimiento -
ante el Oficial (juez) del Registro Civil para unirse en matrimo-­
nio. Por consiguiente, se considera oue en eate caso como en todos 
los contratos, es elemento esencia1 el acuerdo de las partes. 

Pl~niol y Ripert reconocen que aún cuando el matrimonio es 

una institución y constituye un acto complejo, también carácter 

contractua1. Sin embargo admiten que en el matrimonio existe una -

naturaleza mixta. 

En contra de la tesis de que el matrimonio es un contrato, t~ 

nemos las opiniones de Ruggiero y Bonnecase. El primero se expresó 

así: 

Hay que reaccionar contra esta tendencia negando al m~trimo­

nio el carácter de contrato. No basta que se dd en nquél un acuer-

do de voluntades para afirmar sín más que sea un contrato; ni es -

(29) Rojina Villegas, Rafael. Op. cit. pág. 290 



~ierto tampoco oue todo ~egocio bi1atera1 sea contrato, aunque los 
contratos conzti tuyan la categoría más F.mplia de tal.es negocios. 

Contra lo que sucede en los contrat~s, el matrimonio B3tá sustrai­
do a la libra voluntad de las ~artes; ebtae no pueden, en el matri 
monio , estipular condiciones y términos ni ad~cionar cláusulas o -
modalidades ni disciplinar las relaciones conyugal€~ de modo can-­
trario al eotablecido en la ley; la libertad no surge sino cuundo -
se trata de intereses patrimonio.les, y aún en tal caso e.::.tá muy li 
mitada. 0-pueEta a la idea del contrato e inconciliable ca ella es 
la absoluta inaplicabilidad nl matrimonio del mutuo disenso¡ en -­
cambio, no hay contrato oue no pueda resolverse si laG partes no -

quieren oue el vínculo subsista". (ob. cit., -pág. 722) ••• 

"Bn el matrimonio, considera Bonnecnse, que no se cumplen las 
reglas que lo caracterizan como un contrato, ni menos aún existe 
el principio de autonomía de la voluntad por lo oue se refiere a -
sus efectos y disolucione3. 

Los consortes no pueden alterar el régimen del matrimonio, e§ 
tipu1ando derechos y obligaciones distintas n las que imperativa-­
mente determina l.a 1aey. Carece de va1or cua1quier pacto que los -
contra.yentes estipularen para cambiar el régimen legal o modificar 
los fines del matrimonia. 

En cuanto a su disolución, e1 matrimonio tambián se separa r~ 
dicalmente de l.os contratos, uues na deuende de la voluntad de los 
consortes disolver el vínculo matrimonial; en cambia, toda contra-
ta concluye por e1 mutuo disenso ••• 11 

( 30) 

En nuestro concepta podemos decir, que el matrimonia puede -
ser considerada coma contrata, ya que el Código Civil en sus nrtí­

cuJ.os 156 y 178 respectivamente, 1e otorgan a reconocen carácter -
contractual. Observamos asimismo, que los consortes al llevar a ~ 
cabo dicho contrato de rn trimonio, no pueden pactar términos, con­
diciones o mada1idades que afecten el régimen matrimonial. 

5.- "Para Rojina Vi1legas es el matrimonio coma contrata de -
adhesión.- "Como una modalidad en la tesis contractual, se ha sos-

(30) Rojina Vi11egas, Ra.:fae1. Op. cit. pág. ?91,~9~. 
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tenido que el matrimonio participa de las características genera-­
les de los contratos de adhesidn, toda vez que los consortes no s01 

libreo para estipul.ar derechos y obligaciones distintos de aque--­
llos que imperativamente determina la ley" ••• (31) 

En nuestro concepto podemos reafirmar que los consortes no -­
son libres para estipular derechos y oblieaciones distintos de - -

aquellos que im~erativamente determina la ley, los consorteo sinlp~ 
mente se adhieren al estatuto leeal. 

6.- Para Rojinn Villegns es "el matrimonío como estado jt·ríd! 
ca. DeBde este punto de vinta, el matrimonio se presenta como una 

doble consecuencin de la in~titucidn matrimonial y d~l acto juríd! 
co que celebran las partes en unión del Oficial del Registro Civil 
pues constituye a la vez una si tuacidn jurídica permanente que ri­
ge la vida de los consortes y un acto jurídico mixto desde el me-­
mento de su celebración. 

El matrimonio evidentemente que constituye un este.do jurídico 
entre los consortes, pues crea para los mismo A una sl tunción jurí­
dica permanente que orieina consecuencias constantes por up1ica--­
ci6n del estatuto legal respectivo a tode.s y cada. \ma do las situE:: 
ciones que se ven presentando durante la vida matrimonial ••• u{32) 

Nosotros creemos efectivamente, que el matrimonio viene a --­
constituir un nuevo estado civil entre los concortes, pues crea 
para ellos una situación jurídica permanente r,ue oricJ.na nuevas 

consecuencias de derechos. 

7 .- Para Rojina Villegas es "el matrimonio como acto de poder 
estatal. Estas consideraciones ponen en claro la especial im~ortaa 
cia que tiene el hecho de que la declaración de voluntad de los -­
esposos deba ser deda al oficial (juez), y por él recoeida perso-­
nnlmente en el momento en el que se prepara para el pronunciamien­
to; y que toda otra declaración o contrato realizado entre los es-

posos no tienen nin¡;ún valor jur!dico ••• "(33) 
---------
(31) Ro ina Villegas, Rafael. Op. cit. pág. 294 
(32) Ro ina Villegas, Rafael. Op. cit. pág. 294, 295 
(33) Ro ina Villeeas, Rafael. Op. cit. pág. 295 
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Nosotros ratificamos que el matrimonio es un acto de poder e~ 

tata1 toda vez que la declaración de voluntad de los consortes de­
ba ser dada al juez del Registro Civil, y ~ste es un funcionario -
público, que forma parte del Estado, 

Finalmente anotamos nuestro concepto de matrimonio, que sería: 
matrimonio es la uni6n legal de tm sólo hombre con una. sola mujer­

que se celebra ante el juez del registro civil, estableciendo una­
vida en común y creando a la vez lo que será una nueva familia •. 

Y redondearemos lo anteriormente expresado para reiterar nuo~ 

tro concepto de divorcio: En el acto jurídico o administrativo, -­
por medio del cual se disuelve un matrimonio, dejando a los divor­
ciados en aptitud de volver a contraer un nuevo matrimonio en de-­

terminado tiempo •. 

II,- C) CONCEPTO SOCIOLOGICOr:FORMA DE DESORGANIZACION SOCIAL 

El Diccionario de SocioJ.ogía de Henry I'ratt Fairchild, nos di 
ce acerca del divorcio:. "Disolución legal de una relación matrimo­

nial oficialmente recnnocida. Se propone ofrecer una so1ución para 
aquellos casos individua1es en que las restricciones matrimoniales 

usua1mente rígidas, constituyen una carga. La ruptura de los lazos 

matrimoniales con la aprobación del grupo probablemente es ten an­
tigua como el matrimonio mismo. Aún cue.ndo las costumbres difieren, 

la mayor parte de los pueblos primitivoe han permitido la disolu-­

cidn del matrimonio en ciertas condiciones. Los tipos de divorcio­

consti tuyen un exponente del status de J.a mujer", ( 34) 

Por su parte el Sociólogo Ernst M. Wallner, conceptueli~a el­
divorcio de la siguiente forma: "Divorcio quiere decir ruptura de­

finitiva de la vinculación vitaJ. y sexual eontre.ídn a perpetuidad­

entre personas de distinto sexo. Aunque el matrimonio en la mayor_ 

parte de las nociedades está sancionado por el uso y la costumbre­

eJ. derecho y (o) J.a religión (p.e. en la IgJ.esia católica se lo -­
considera indisolubJ.e), la disolución del matrimonio es un fenóme­
no universal.. 

(34) Pratt Fairchild, Henry, Op, cit., P• 99, lOO 
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Considerado en un contexto te6rico más amplio, el divorcio l!. 
presenta una válvula de seguriU~d p~a las posibles tensiones, que 

son inevitables en todo sistema matrimonial. El divorcio es un --­
elemento esencial de las instituciones socia1es de determinndas sg 

ciedades; no es, pues, ni un fendmeno pP.tol6gico ni un "canear so­
cial. ..... (35) 

Alfredo Poviña, nos dice sobre el divorcio: "Socialmente dirí~ 
mas que con el divorcio desaparecen todas las ventajas de la vida­

de familia, ventajas que al grupo siempre interesa conservar, Se -

disuelven las células sociales, que son loG hogare;: fuertemente -­

constituídos, y se debilita esa primera escuela que tienen los hi­

jos que es la vida del hogar ••• 

Podemos decir con respecto a este punto ouc para la Sociologil. 

es preciso partir del principio de que la familia e3 una có1ula -­

aocie.1. Por lo tanto, a la sociedad le interesa primordial.mente -­

que las nuevas células sociaJ.es, que se con~tituyen sobr~ la base­

del sistema monogámica, se conserven y se roantengw1 dentro de los-

1ími tes normales. Así como a 2n sociedad le interos~ la base del-­

sistema monogó.mico, así también le preocupa a1 gruno, la permanen­

cia y la conservación de las Wlidades sociales. Pero es evidente -

que el problema de la dioolución del matrimonio monogámico no es -

exclusivamente un asunto de carácter sociológico, cino que aparece 

complicado segdn las di~tinta~ pociciones dc~de dar.de Ge contemple 

el asunto ••• n (36) 

Para nosotros el divorcio es una solución que da como conse-­

cuencia el rompimiento de la céluln social. primordial, la familia, 

produciendo efectos psicoeociales en la persona de loa cónyuges, ~ 

jos (si 1cE hay), parientes consanguíneos y, en la sociedad micma. 

(35¡-w;D:j;er Ernst M.,. Op. cit.,. p. 193 
(36 Povifia, Alfredo. Sociología, ~omo Seeundo. Córdoba, Argentina 

1954. pág. 516, 517. 
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Leandro Azuara P~rez, nos dice lo que es la desorganización-­
social; es aquéD eegtln el cual, la desorganizaci6n consiste en la -
disolución de un orden o un sEstema; es la desuni6n o rotura de -­
las partes que lo constituyen. 

Sigue agregando el profesor Azuara: "la desorganización so-­
cia1 es un concepto que comprende varios fenómenos sociales, tales 
como el conflicto social, el conflicto de culturas, la falta de 
armonía entre los medioG y los fines que han sido uprobados por la 
sociedad"... ( 37) 

EL DIVORCIO COMO l'ORMA DE DE30RGANIZACION c;OCIAL 

Para noaotros, siempre que se efectúe un divorcio debe de ha­
ber un matrimonio, o sea una familia, y ¿qué es una familia?, es -
una unidad básica de parentesco, es cuenda dos o más peroonaa vi-­
ven juntos y se hallan unidas legalmente por el matrimonio, en sí­
ID le instituc16n social básica. 

Es así como aparece el divorcio aue es la disoluci6n legal de 
una relación matrimonial oficialmente reconocida, o sea, es un 

acuerdo institucionalizado con el cua1 se concluye la relación ma­
trimonial. 

DIVORCIO = DESORGANIZACION ~AMILIA!l 

Hny que recordar que para hablar de deaorganizncidn debe de -
haber existido anteriormente una situación organizada •. De esta ma­
nera el divorcio pasa a ser un tipo de desorganizaci6n, ya que da­
como resuJ.tado una ruptura de un orden organizado (que en este ca­
so es el matrimonio). Así se da una desorganización familiar 1n -­
cual. es consecuencia de ciertas acciones ~erturbadorns de las nor-

(37rA;~;;;a Pdrez, Leandro. Segunda Bdici6n. Editorial' Porrlia. Md­
xico 1985. p. 192, 193. 
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mas matrimoniaJ.es, y es exactamente aquí en donde tenemos a18Wlas­
de las causas del divorcio: adu1terio, abandono, ~nl.os tratos, al.­

coho1ismo, entre otras •. 

Así, de una desorganización familiar pasamos a una desorgani­
zaci6n social, aue es la perturbaci6n o falta de consenso en el s~ 

no de un grupo social que afecta a los hábitos dominantes a las -­
instituciones (en dste caso a la familia), y a las formas de regu­

l~cidn social. En Sociología se habla de tal desorgn..~izacidn, - -­

cuando se amenaza, como en éste caso a una institución social que­

es la familia o a aleún otro tipo de instituci6n que ayude a la re­
gulacidn social. Y la vamos a caracterizar nor un incremento de -­
ciertos problemas sociales como: Delincuencia entre otros. 

En sí, hablar de desorganizacidn social es hablar de una rup­

tura del orden social •. 

Podemos poner un ejemplo tomando como variables: 

Matrimonio de edad prematura (-20 a.flos) - (+divorcios), 

Y formularíamos la sieuiente hipótesis: 

"A mayor número de matrimonios de edad prematura (menos de -

veinte años); mayores probabilidades de divorcios ... 

En éste caso, un ~atrimonio prematuro (consortee de menos d&-
20 años) aquí las probabilidades de divorcio son altaa, además ai­
aunado a dato, tenemos el problema de 11 alcoholismo" por alguna de­
las partes, esto llevaría consiso \.Ula serie de desviaciones que -­
darían como resultado l.Dla cierta denorganización en el seno fami_­
liar, esto no s61o afectaría a las partes interesadas sino tambidn 

a sus~escendientes (hijos), que en date caso como resultado de la­

convivencia diaria les dejaría un cierto estado anémico mediante­

el cual ellos se sentirían inadaptados al. sistema y a las normas -

de su medio en el cual se desarrollan, de esta manera como respue~ 

ta a ta1 inadaptación, se darían una serie de problemas que 1levan 

a una desorganización social, tales como: suicidio, pandilleriamo­

y delitos varios. 
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Es así como el abandono y el descuido de loe hijos lleva a -­
loe nifios y jóvenes a asumir actitudes antisociales y delictuosas. 

Así observamos que el divorcio ha producido polémicas de ca~ 

racter re1igioso, dtico, político, psicológico y econdmico. 

Respecto a la Iglesia católica, ésta considera al matrimonio­
como un lazo indiRoluble en vida de los casados e independientemen 

te del Dogma Religioso hay también argumentos morales en contra -­
del divorcio en el sentido de que dste implica una soluci6n contr~ 

ria a los principio~ morales que rigen la conotituci6n fruniliar -­

(estabilidad y permanencia). Por esto, el divorcio fomenta en ciar, 
ta forma la disgregación de la familia •. Además contribeye a que -­
los cdnyuges no impidan sus problemas o diferencias. Esto no ter-­

mina aquí ya que lesiona gravemente los derechos de terceros: loe­
hijos (cuando los hay), y l!stos son las verdaderas víctimas •. 

!enemas que desde el punto de vista político-social., os nece­
sario lograr \Ula solidaridad en las relaciones familiares ya que -

esto se refleja en la coyuntura econ6mico, político y social de -­

cada pueblo •. 

Aleuien que debiera ayudar al mantenimiento y la salud de la­
cl!lula social que es la familia, es el Estado como representante -
del Poder Social, ya que el divorcio en lugar de ser una institu-­
ci6n de solidaridad, no es sino un medio de desunión ya que dest~ 
ye una familia y contribuye a la disgregación familiar llevando a­
una paulatina descomposici6n o desorganizaci6n social.~ 

Sería de gran interés el que el Estado fomente la estabilidad 
familiar creando medios institucionales y legales para lograrlo,-­
de esta manera sería menor la frecuencia de divorcio. Ya que ásto­

no es más que un factor de disgregación familiar, toda vez que la­
separaci6n afecta frecuentemente la psique de los divorciados, y -

casi siempre resulta uno o embos lesionados. Ahora el verdadero -­

ma1 lo experimentan, como ya se dijo antes, los hijos, lesionándo­

los e.1 deaamor de los padres, las discusiones, las tensiones, etc. 



CAPITULO 

III 
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III,- 1'0Rl4A5 DE DIVORCIO. 

En este cap!tu1o analizaremos leo diferentes formas de divor­
cio que acepta nuestra legislación, es menester señalar que la pr! 
mera ley que estableció el divorcio en México, en cuento aJ. v:lncu­
lo, fue la expedida en el puerto de Veracruz por el primer jefe __ 
del Ejército Constituciono.lista, C, Venustiano Carranza el 12 de -
abril de 1917, tal y como lo apunta el Licenciado Eduardo Pallares 
(38). 

Es obvio que para que se d~ ol divorcio, debo de haber un lia­

trimonio, ya que e1 divorcio es un acto jurisdiccional o adminis-­
trativo por virtud del cunl se disuelve el vínculo del matrimonío­
y deja n los c6nyuees en aptitud de contraer otro¡ por lo tanto el 
matrimonio deja de ~roducir sus efecto~ tanto con relnci6n a 1os -
c6n;yuges, como con respecto de terceros. 

Nuestra leeislaci6n a través del C6digo Civil para el Distri­
to l'ederaJ., en materia común y para toda la República en materia-­
federal, así como el Cddigo de :Procedimientos Civiles, establccen­
doa clases de divorcio en cuanto al víncu.J.o, a snber: 

a),- El divorcio ante el Juez del Registro Civil, (Adminiotr~ 
tivo) que sólo puede llevar3e a cabo cuando los esposos son mayo~ 
res de edad y no tienen hijos y de común acuerdo han liquidodo la­
eociodad conyuga1, si bajo ese r4gimen se casaron, esto conformo -
al art!cu1o 272 del Código Civil, 

b).- Bl divorcio judicial denominado voluntario, que es prac2 
dente cuando sea cual fuera la edad de los c6nyugecr, y habiendo -­
procreado hijos, están de acuerdo en disolver el v!ncu1o canyugal­
y para ellos celebran un convenio que someten a la aprobación del­
Juez de 1os Po.miliar en conocimiento, todo ello en base a loa art! 
culos 272 fenúltimo párrafo, 273 al 276 del Código Civil para ~l -
Distrito Pederal. 

(38) Pallares, Eduardo. Op, cit. P• 35 



37 

b.1).- El divorcio contencioso necesario que puede pedirse-­
por el cdnyuge inocente, cuando el otro cdnyuge ha cometido una -
de las causales que establecen los artículos 267 y 268 del Cddigo 
Civil,. 

Auna.do a lo anterior el Cddigo Civil autoriza en determina­
dos casos previstos por el artículo 277, que un cdnyuge demande -
a otro la seriaraci6n en cuanto al lecho y a la ha.bi taci6n, pero-­
subsistiendo el vínculo conyugal, lls.mándoae a esta forma de di­
vorcio- separaci6n. 

a) Procedimiento Administrativo, 

Es la forma de divorcio que se lleva a cabo ente el Juez -­
del Registro Civil, el procedimiento es suma.mente sencillo, tal -
y como lo establece el artículo 272 del Cddigo Civil, primero y -
segundo párrafo, que establecen: 

"Cuando ambos con~ortes convengan en divorciarse y sean ma­
yores de edad, no tengan hijos y do común acuerdo hubieren liqui­
dado la sociedad conyuga1, si bajome rdgimen se casaron, ee pre­

sentarán personalmente ante el juez del registro civil del lugar­
de su domicilio, comprobarán con las copias certificadas respect! 
vas, que son casados y mayores de edad, y manifestarán de una ma­

nera terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

El Juez del registro civil, previa identificacidn do los -
consortes, levantarán W1 acta en que hará constar la solicitud -­
de divorcio y citará a los c6nY'U8ee para que se presenten a rati­
ficarla a los quince d!as. Si los consortes hacen la ratificación, 
el Juez del registro civil loa declarará divorciados, levantando­
el acta respectiva y haciendo la anotación correspondiente en la­
del matrimonio anterior.~ 

NOs surge la necesidad de analizar y hacer comentario de lo­

establecido en el artículo anteriormente transcrito: 
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En cuanto a que dicho artículo exige aue los c6nyugea compa-­
rezcan personalmente n.nte el Juez del Ree.istro Civil. Es evidente 
que el divorcio no puede efectuarse por medio de Wl representante­
legal o de un ~'!Joderado, de tal manera cue la ley lo considera co­

mo un acto personalísimo. 
~uenta habida de que los có~yuges no podrán ser representados 

por tutor; aún siendo menores de edad, reiterando por consiguiente 
oue la comparecencia de los cónyuges ante el Juez del Registro Ci­

vil es un neto ncrGonalísimo. 

~n cuanto a1 pave1 que realiza el Juez del Registro Civil, -
este es pasivo, ya que al no haber hijos de por medio y toda vez -

que los consortes ya hayan liouidado la sociedad conyueal, 8i bajo 
ese régimen se casaron, el Juez del rtegistro Civil hará la anota­
ción correspondiente, esto a diferencia de un Juez de lo f~iliar, 
si fuera ~l caso en que trataría de conciliar n los cónyuges en la 
audiencia de conciliación respectiva. 

~or otra parte si los cónyueeE incurren en falsedad de decla­
raciones, tales como: si tengan hijos, o no hayan liquidado la Po­

ciedad conyugal, será nulo el divorcio y no surtirá su~ efectoz, -
de &cuerdo a lo que establece el ~árrafo tercero del artículo ~7~ 

del Código Civil. 

~ cuanto al Uomicilio, ~i los cónyuges concurrieron ante un 
Juez del Regi~tro Civil incompetente para declnrarlo, y, si los -
cdnyuges se han sometido a su juri~dicción, afirmando faloamente -
tener su domicilio dentro de le-. jurisdicción de ese Juez, el divo!: 
cio será válido, 

Pr-ra que el divorcio surta sus efectos, es nece.E:ario ~ue se -

levo.nten las actas respectiva y que e8tén debidamente autorizada~. 

~u omisidn o el hecho de aue no estén autorizados con le firma del 

Juez del Registro Civil im?ediran que el divorcio surta suP efec-­
tos, 
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b.-) Procedimiento Judicial: Divorcio Voluntario. 

Cuando los cónyuges quieren divorciarse por mutuo consenti--­
miento teniendo hijos, o que sean menores de edad, tendrán que re­
currir ante un Juez de lo Familiar de su domicilio para solicitar­
el divorcio. Conjuntamente con la solicitud del divorcio deberá ~ 
adjuntarse un convenio, que contendrá los siguientes puntoe, con-­
forme a las cinco fracciones del artículo 273 del Código Civil pa­
ra el Distrito Federal, y que son las siguientes: 

I.- Designación de persona a quien sean con~iados los hijos -

del matrimonio, tanto durente el procedimiento como después de Bj!, 
cutoriado el divorcio.; 

II.- El modo de subvenir a las necesidades de los hijos, tan­
to durante el procedimiento como despuds de ejecutoriado el divor-

cio. 
III.- La casa que servirá de habitación a cada uno de loa - -

cónyuges durante el procedimiento. 

IV.- En los tárminoa del artículo 288, oegundo párrafo, la -­
cantidad que a título de alimentos un c6nyuge debe pagar n1. otro -
durante el procedimiento y desyué's de ejecutoriado el divorcio,. -
así como la forma de hacer el pago y ln garantía que debe otorgar­

se para asegurarlo; 

v.- La manera de administrar los bienes de la sociedad conyu­
gal durante el procedimiento y la de liouidar dicha sociedad dea~ 
puás de ejecutoriado el divorcio. A ese efecto se acompañará un iU 
venta.ria y un avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la 

sociedad. 

Además de lo anterior, el divorcio no podrá pedirse eino pas~ 

do un afio de la celebraci6n del matrimonio tal y como lo establece 
el artículo 274 del Código Civil para el D.F. 
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Los documentos que deberán ~exar~e a 1a demanda de divorcio­
serlln los siguientes 1 

- Copia certificada del acta de matrimonio de J.os cónyuges. 

- Copias certificadas de las actas de nacimiento de los hijos 
procreados en el matrimonio. 

- El convenio exigido en el artículo 273 del Código Civil ya­
seflalado, así como el inventario y avalúo de los bienes de l.a eo-­
ciedad conyugal que va a liquidarse por virtud del divorcio •. 

La copia certificada del acta de matrimonio es absolutamente­

necesaria porque lógica y jurídicamente el divorcio presupone la -
existencia del matrimonio, de igual. forma les ~etas de nacimiento­

son tambidn necesarias porque el juicio de divorcio voluntario - -
igualmente presupone que los cónyuges han procreado hijos durante­
el matrimonio .. 

En cuanto a1 convenio y los documentos que deben anexarse a -
la demanda de divorcio, como son el inventario y el avaláo de los­
bienes, constituyen la materia propia del divorcio voluntario o -­
sea, las cuestiones jurídicas sobre las que han de resolver el Juez 
de 1o Pami1iar y, pronuncier su sentencia. 

Las partes en el juicio de divorcio voluntario seribl los dos­

cónyugea, el Ministerio Público qua intervendrá para velar por los 
derechos e intereses morales y patrimoni~les de los hijos menores­
de edad o incapacitados, así tambidn para que se cumplan las di e-­
posicione a 1ega1es sobre el matrimonio y el divorcio •. 

Si 1os dos cónyuges o alguno de ellos es menor de edad, reg! 
rá lo dispuesto en el artículo 643 fracción II del Código Civil, -
segdn. dicha fraccidn seflaln que los emancipados menores de edad--­
siempre necesitan de un tutor.P.ara negocios judiciales. 

Bl Juez competente parn conocer del divorcio voluntario, seni 
el Juez de lo Familiar, del domicilio conyugal, de acuerdo con 
lo dispuesto en la fracai6n XII del artículo 156 del Código de Pr2 
cedimientos Civiles. 
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Admitida le. demanda el Juez citará tanto e. los cónyuges como­
al Ministerio :Público a una Junte. que se efectuará después de los­
ocho díaa y e.ntea de los quince días de admitida dicha demanda de­
divorcio. En ella aconsejará a los c6nyuges y procurará su reconc!. 
liación, si no la obtiene citará a las mismas partes a la segunde.­
junta que tendrá lugar en los mismos plazos mencionados, y con el­

mismo objeto. Si en la primera junta no tiene éxito el Juez aprob~ 
rá proviGionalmente el convenio presentado por los c6nyuges, oyen­
do al Ministerio Pdblico, pero su aprobaci6n se limitará en los si 
guientes puntos; a la situaci6n en que deben quedar durante el pr2 
cedimiento los hijos incapacitados y la propia mujer; a los a1imen 
tos que deberán pagarse a los hijos y n1 c6nyuge seg6n proceda, d~ 
rante el procedimiento dictado al efecto los medios necesarios pe.IR 

asegurar el pago. 

Si en la segunda junta tampoco se logra la reconciliación do­
los cónyuges, el Juez, después de oír el parecer del Ministerio P~ 
blico sobre la aprobaci6n definitiva del convenio, decrctcr<l el di 
vorcio aprobando dichos convenios con efectos preclusivos, esto es; 
si loa cónyuges estuvieron de acuerdo en el convenio que ellos mi.!! 

mos presentaron al Juzgado, y el Ministerio Fúblico aprobó dicho -
convenio sin hacer ninguna modificación o recomcndaci6n, el conve­
nio ya no podrá ser modificado, teniendo el carácter de preclusivo. 

Es menester señalar las estipu1aciones que debe contener el -
convenio, respecto de los cdnyuees éstos serían: 

l.- Aquella en que se estipule la casa donde deba habitar le.­
esposa durante la trami tacidn del juicio. 

2.- La que fije la cantidad que po1· concepto de alimentos de­
ba pager un c6nyuge a1 otro, sea que se trate de la esposa o el m~ 
rido, el artículo 317 del Código Civil señala la forma de hacer el 
-pago en garantía respecto de alimentos: "Bl aseeuramiento podrá -­
consistir en hipoteca, prenda, fianza, dep6sito de cantidad bastea 
te a cubrir los alimentos o cualesquiera otra forma de garantía s~ 
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ficiente a juicio del juez•, 

J,- La estipulación relativa a la manera de administrar los -
bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta -­
que sea liquidada; así como el modo de ho.cerlo y el nombramiento -
de los liquidadores, 

En cuanto a las estipulaciones relativas a los hijos, éstas -
serán como lo establece el artículo 273 del Código Civil en sus -­
fracciones I y II. 

I.- Designaci6n de persona a quien sean confiados los hijos -
de matrimonio, tanto durante el procedimiento como des~ués de eje­
cutoriado el divorcio; 

II.- Bl modo de subvenir a lae necesidades de los hijo_s, tan­
to durante el procedimiento como después de ejecutoriado el divor­
cio. 

En el convenio, no solamente se debe fijar el monto de la PªB 

sión alimenticia que corresponda a los hijos, sino también y muy _ 
especialmente, la menara de garantizar su pago, sea con firz.nza, h! 
poteca, prenda, dep6sito o cualesquiera otra forma de garantía su­
ficiente a juicio del juez. 

También en el convenio ha de estipu1arce si los cónyuges VWl­

a eje~cer mancomunadamente la patria potestad o si ~6lo uno de - -

elloe la ejercerá, y en poder de quien han de quedar los hijos~ 

En la práctica, se estipu1an los derechos que ambos c6nyuges­

tienen para visitar a sus hijos, sa1ir con ellos dando ~viso a1 -­

cónyuge que tiene la custodia de los hijos, esí como tambi~n diri-

gir su educaci6n entre otros derechos •. 
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b.1).- Divorcio Necesario o Contencioso. 

Es la disolución del vinculo matrimonial a petición de un eón 
yuge, decretada por autoridad competente y en base ~ a1guna cause­
expresamen.te señalado. en la ley •. 

El C6digo Civil ~ara el Distrito Federal. enumera las causas -
en los artículos 267 y 268, las cual.es re~roducimos textualmente -
con comentnrio•.; de la Profesora Sar:a Montero y el propio: 

ART. 267.- Son causas de divorcio: 

1.- "El ndu1terio debidamente probado de uno de los cónyuges•. 

"Entendiendo en forma gramatical. a1 adul.terio como: "Ayunta-­
miento ca.mal ilegítimo de hombre con mujer, ciando uno de loe dos 
o ambos casados". 

~Bl adulterio en nuestro derecho aswnc dos formas diferenteei 
como causa de divorcio y como delito. Un cónyuee puede demandar n­
otro por ~dulterio como simple causa de divorcio o puede optar por 
la vía penal para acusarlo de delito cup.ndo el mismo se ha confifil! 
rado en su forma típica, en el primer caso, ~robado el adulterio,_ 

el cónyuge demand::mte tendrá sentencia de divorcio a su favor y -­

on el segundo, wia vez probado el delito, el cónyuge culpable se-­
rá condenado a la sanción penal respectiva y el cónyuge demandante 
tendrá a su favor sentencia como prueb~ plena para obtener divor-­
cio, si opta vor las dos consecuencias. 

En cualquiera de los dos casos, el cónyuge que tiene la causa 
debe interponer la demanda dentro de los seis meses siguientes con 
tados de3de que se tuvo ·conocimiento del adulterio, conforme a lo~ 
establecido por el articulo 269 del Códie;o Civil .... "(39) 

En nuestro concepto podemos advartir que el adulterio se debe 
probar fehacientemente ya que la simule tentativn de adulterio no­

será causa real para pedir la disolución del vínculo conyugal, en-

(39) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. p. 223, 224. 
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la práctica es más ~rudente demandar el divorcio por injurias gra­
ves y no por el oimple adulterio o por las dos causas a la vez, -­
considerando a las injurias como la conducta seguida por el adu1t~ 
ro con su "complica ... 

A continuo.ción re-producimos le aue señ?la la Jurisprudencia-­
sustentada por la 3n. Sala de la Suprema Corte de Justicia de ln -
Nación: 

1084 DIVORCIO. CAU'.>ALES DE ADUmERIO (LEGI::.LACION DEL DIS·ra1·1•0 ~E­
DERAL.- "Si la causal del adulterio no fue invocada exnrt:samente -
como base de la acción, no debe tomarse en cuenta, sieñdo pertinen 
te aclarar que no procede que el adulterio de wio de los cónyuges­
ee interprete como injuria grave para el otro, poraue el adu1terio 
es una causal autónoma, tipificada en la fracción I del artículo -
267 del Códieo Civil del Distrito l.•'ederal 1 y e::; un recurso inacep­
table el de que, para subsanar el error de no haberlo invocado es­
pecíficamente como causal de divorcio, se pretenda presentarlo co­
mo una injuria 11 lato sen su ... 

Amparo directo 2971-1953. Juan Neuman Nilsson, Noviembre 25-­
de 1955, Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro, Gilberto Valenzuela 
Ja. SALA.- Quinta Epoca, Tomo CJOCVI, Pág. 582u, 

II.- "Bl hecho de que ln mujer d~ a luz, durante el matrimo-­
nio, un hijo concebido antes de celebrarse ezte contrato, y que j~ 
dicialmante sea declarado ilegítimo•; 

"Eota causa implicaría una conducta desleal de 11:1 mujor hacia­
su prometido al no confesarle su estado de gravidez anteo de con-­
traer matrimonio, y por consiguiente, quiere atribuirle una falsa -
paternidad. La ley pide que para que opere esta causal que el hijo 
sea declarado ilegítimo. Estan relacionados con esta causal los -

artículos 324 fracción I, 325, 326, 334 fracción I y 359 relativos 
a las normas que regulen la paternidad y filiación.,." (40) 

Podemos decir que la accidn de desconocimiento de la paterni­
dad sólo podrá ser intentada por el marido dentro del término que­
señala lu ley, esto es en el artículo 330 del Código Civil, esta -
es el de 11 60 día.3 contados desde el nacimiento, Ei esta presente -

el marido; desde el día en que llegó al luear, si estuvo ausente;-

{4o)-M~~t;ro Duhnlt, Se.ra op. cit. p. 225 
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o desde el día en ~ue deocubri6 el fraude, si se le ocultó el naqh 
miento. 

III.- ºLa propuesta del murido "i,)ara prostituir a su mujer, no 
sólo cuando el mismo marido la haya hecho directa.mente sino cuando 

se pruebe nue ha recibido dinero o cualquiera remuneración con el­
objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones carnales con­
su mujer;" 

Implica esta causal una conducta in.~oral, injuriosa, y en - -
ciertos casos delictiva. Se puede configurar el delito de lenocin:lo 
si se prueba que el mnrido recibió dinero o cualquiera otra retri­
bución por prostituir o permitir ln prosti tuci6n de su mujer" ••• -
(41). 

En nuestro concepto podemos aseverar que esta causal conlle"! 
r!a directamente al delito de lenocinio tipificado en los artícu1ca 

206 y 207 del Código Penal, ya que el marido permite que su ~ujer 
ten~a relaciones carnales con otro. persona a cambio de ó.inero o a1, 
guna otra prestaci6n. 

IV.- "La inci taci6n o la violencia hecha por un cónyuge al -­

otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia cew­
nal." 

"Contempla esta fracci6n una conducta inmoral del aue quiore­

provocer un delito en el otro y totalmente lefliVo para é'.ste •. 

Igual que en el adulterio, l~ conducta oue señala la fraccidn 
IV puede constituir un delito previsto por el artículo 209 del Có­

digo Penal, cuyo texto es el siguiente: 

Al que provoque públicamente a cometer un deltto, o haga­
apología de éste o de algún vicio, se le aplicará prisión 
de tres días a seis meses y multa de cinco e ciencuenta p~ 

soe, si el delito no ne ejecutare. En caso contrario, se 
aplicar~ el provocador la senci6n Que le corresponde por­
su participaci6n en el deli·to cometido. 
Conforme al artícul.o transcrito se reqUiere que la provocaciál. 

se haga públicameitte; en ce.mbio la fracción l'/ del art. 267 no 1o-

requiere. Si la provocaci6n no eo pues pública, no se estará --

(41) hlontero Duhalt, Sara. Op. cit. p. 226 
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en e1 supuesto de un de1ito, pero si dentro de la causal de divor­
cio.,," (42) 

Creemos que 1a causa de divorcio anteriormente señalada es -

independiente de la responsabilidad penal en que pueda incurrir el 
cdnyuge provocador si el otro, a instancias suyas, comete el deli­
to. 

V.- "Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la -­
mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia­
en su corrupcidn." 

"Para que la causal exista es necesario que los cónyuges eje­
cuten actos inmorales tendientes a corromper a sus hijos o quo pe~ 
mitan que estos actos los ejecute un tercero con ou expresa o túc! 

ta condescendencia. No configura la causal la conduc·ta tolerante o 
ddbil de los padres con roapecto a los hijos que obEerven conduc-­
tas corruptas,,~ (43) 

En nuestro concepto esta cauoal es amoral, toda vez que la 

conducta de los padres sería de depravacidn al corromper a loa hi­
jos y orillarloe por ejemplo a la prostitucidn y otras actividades 
indignes hacia los propios hijos. 

VI.- ~Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enferm~ 
dad crónica o incurable, que sea, además, contagiosa o hereditaria, 

y la impotencia incurable que sobrevenga después de celebrado el­
matrimonio;• 

VII.- "Padecer enajenación mentcl incurable, previa declara-­

ción de interdicción que se haga respecto del c6nyuge demente". 

"Configuran estas dos fracciones las llo.mndas por la doctrina 
causas eugenésicas o causas remedio. 

El cónyuge sano puede optar por el divorcio vincular o por la 

(42) Montero Duhalt, Sara, Op. cit •. p. 226 

~43).Montero Duhalt, Sara. Op. cit. p. 227 
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separación de cuerpos. 

Se consideran estas causas como de tracto sucesivo, por ello, 
no funciona el término de caducidad de seis meses que exige la ley 
en las causales que se dan en un hecho determinado en el tiempo.El 
problema consiste en saber si el c6nyuge sano puede pedir el di-­
vorcio en las primeras etapas de estas enfermedades. La respuesta­
lógica sería no, pues en esas previas etapas la ma~~or !Jerte de las 
enfermedades no reúnen las características pedidas por la ley: cr~ 
nica o incurable que $BB al mismo tiempo contagiosa o hereditaria. 

Cuando e3tas condiciones se dan en un sujeto, antes de con--­

traer matrimonio, se consideran impedimento~ parn su celebración. 
Si De realiza el matrimonio mediando impedimentos, el cónyuge sano 
tiene a su favor la acción de nulidad que debe pedir dentro del -­
término de sesenta d!as contados desde que se celebró el matrimo-­
nio (art. 246), 

En cuanto a la P. VII que se refiere a la enajenaci6n mental­

incurable, la forma habida por decreto de 27 de diciembre de 1983, 
deroga el artículo 271, que señalaba el plano de dos años desde -
que se declara incurable la enajenación mentsl para oue ae diere -
esa peculiar causa de divorcia. La reforma consiste en que la ena­
jenación mental incurable tendrá que ser declnrada en un juicio de 
interdicción que se le lleve al enfermo, en cuya sentencia se de-­
clara que el cónyuge auedª incapacitado. En ese caso se procederá­

ª nombrarle tutor'! ••• (44) 

Nosotros podemos decir que éstas causales debieran de ser -
reformadas, toda vez, que las enferl!ledades a que hace referencia 
la fracción ifI en la actualidad ya no se consideran incurables1 en­

cuanto a la impotencia ésta con seguridad se presentará en la edad 
avanzada de los cónyuges, debiendo de suprimirse ya que a ena edad 

surge ln nececidad del afecto mutuo entre lo~ cónyuges y la compa.­
ñía. En cuanto a la frección VII, la enajenación mental o locura_ 

data hará imposible la vida en común al cónyuge que mentalmente se 
considera sano. 

(44) Montero Duhalt, Sara, Op, cit. p. 229 
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VIII,- "La separación de la casa conyugal por más de seis me­
ses ain causa justificada". 

"La separación de la casa conyugal sin cause justa significa­
el incumplimiento e. uno de los deberes que impone el matrimonio a­
loa cónyuges: vivir juntos en el domicilio conyugal •. 

!fo importa que el cónyuge que deja la casa sin justo motivo -
siga cumpliendo con los demás deberes de sostenimiento del hogar.­
Basta el hecho objetivo de haberse roto la cohabitación por más -­
de seis meses para tener causa de divorcio. 

Con el P.bandono del hogar y el incumplimiento de las demás -­
obligaciones inherentes al matrimonio y a la paternidad, puede cou 
fil!UI"arse un delito: el abandono de personas ••• " (45) 

Pod.emos decir que esta causal no solamente significa el acto­
de abandonar la morada conyugal, o simplemente separarse, sino t8!!! 
bién en el rompimiento de las relaciones conyugales. Esto tiene -­
gran importancia ya que la. separaci6n no es un simple)!cto sino se­
rá una situnci6n de ntracto sucesivo~ 

Respecto de esta causal la Jurisprudencia seflsla: 

1064 "DIVORCIO, ABA."IDONO DEL DOMIOILIO CONYUGAL COMO CAUSAL DE. Bl 
artículo 267 del C6digo Civil del Distrito Federel, en eu fracci6n 
VIII señala, como causal de divorcio, la separación de la casa con 
yugal, por más de seis me~es, sin cauAa justificada. Así para que: 
proceda la acción de divorcio con apoyo en esa causal, es necesa~ 
ria que el actor pruebe, de acuerdo con lo que diapone el artículo 
281 del Código de Procedimientos Civiles, los elementos de la ao-­
cción que deduce y que son: a).- La existencia del vínculo matrim2 
nial; b).- La existencia de un hogar conyugal; c).- Bl abandono de 
ese hogar, por el cónyuge demandado, por más de seis meses y sin-­
causa justificada. 

Amparo directo 5436/1962. Gustavo Prisciliano Rosas Pavón. Pe 
brero 21 de 1964. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Mariano R]i; 
mírez Vázquez. 
3a. ~ALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXX, Cuarta Parte, Pág. 34• 

IX. "La separación del hoear conyugal originada por una causa 

(45) Montero Duhalt, Sala, º"• cit. p. 230 
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que sea bastante poxa pedir el divorcio, si se prolonga por más ae 
un año sin que el cónyuge que se seneró entable la demenda de di-­
vorcio". 

"El cónyuge que abendona la casa conyug2.l porque ya no sopor_ 
ta la vida en comdn, en base a que el otro le ha dado una o muchas 
causas de divorcio, debe deme..ndar el miFmo antes de que transcurra 

un año, o corre el peligro de ser él el demandado por abandono de­
hogar. '' 

"En segundo lugar la ley eeñala un término de caducidad de ~ 
seis meses para pedir el divorcio cunndo la causa no es de carac-­

ter permanente o de tracto sucesivo (ar. 278). Si el cónyuge con-­
causa deja ~asar los seis meses, sin inter~oner la demr.nda de divoE 
cio se da la presunción del perd6n tácito y de acuerdo con el arti 
culo 267 pueden alegarse para pedir el divorcio cuando haya media­
do perdón expreM o tácito", (46) 

No podemos argumentar que l~ anterior causal. sea injusta res­
pecto del c6nyuge que abandonó el hogar por unn causa grave que de 
ofendido se convierta en ofensor~ a1 poder ser demandado por su -­
consorte ya que la ley tiempo suficiente par~ pedir al abandonado­
que lo agravi6, el divorcio nececario~ 

Res-pecto de le~ anterior causal la Juri::-pruCencie oeiíala: 

1082 "DIVORCIO, CAU~AL'DE, fundada en la fracci6n IX del artículo-
267 del Código Civil. Punto de partida pPr: computar el término de 
ses meseG para demandar el divorcio. Si bien es cierto que cuando­

se alega la separación de la casa conyugal por más de seiH meses -
sin causa juBtificada, el término a que Ee refiere aquél precepto, 
el 278 del Código Civil, no puede empezar a corTer porque el hecho 
del abandono se realiza de momento a momento, l"l.O acontece lo miomo 
cuando la causa de divorcio conEiste en la se~araci6n del hogar -
conyugal originado por una causa que sea bastante para pedir~l di­
vorcio, si se proponga por más de un aBo sin que el cónyuge que se 
separ6 entable la demanda de divorcio pues en este co~o el derecho 
para demandar el divorcio surge en el momento en que cJ vence el -
año desde que se separó el cónyuge con motivo justificado sin hab<r 
entablado su demanda, y es a partir de enton·ces cuando empieza a -

(46) Montero Duhalt, Sara. Op. cit, p, 231 
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correr el t~rmino de seis meses para demandar el divorcio que se-­

~ala el artículo 278 del ordenamiento legal citado •. 
Amparo directo 4489/1959. Marciano Lucero Gordillo. Marzo 3 -

de 1960, Mayoría de 4 votos. Ponente: Mtro, Manuel Rivera Silva. -
3a, SALA •. ; Sexta Epoca, Volumen XXXIII, Cuarta Parte, Pág. 142. 

X.- La declaraci6n de ausencia legalmente hech&, o la de pre­
sunción de muerte, en los casos de excepci6n en que no se necesita 

para que se haga que proceda la declaración de ausencia; 

nEl estado de ausencia y el de presunción de muerte no operan 
en forma autónoma como disolución del vínculo matrimonial, sino -­
que el cdnyuge que demanda tiene que probar con la sentencia que -

declara este catado, la causa de divorcio. 

Esta causa es absolutamente inútil en la legislación, pues -­
para obtener una sentencia en que se declare la ausencia o la pre­

sunción de muerte, se necesita el transcurso de varios años, y ya­

se ha seffalado que con el sólo lapso de seis meses de la separa--­

ción del hogar conyugal se tienen causa eUficiente de divorcio. 

La única utilidad que puede reportar una sentencia de declar!! 

ción de ausencia o de prestnlción de muerte para el caso de divorc:io 

es que constituye la mi!":ma prueba plena en s!, para obtenerlo ••• " 

(47). 

Nosotros creemos que el cónyuge abandonado debe pedir al Juez 

la acción de divorcio, sin cu.l.na del declarado auoente, debiendo -

probar que h~ pasado el tiempo que fija la ley en estos casos que­
eon dos años (arts, 669 y 678 del C6dieo Civil), deede el día en~ 
que haya sido nombrado el representante interino del ausente. Y en 

caso de presunción de muerte, se estará a lo establecido por el -­

artículo 705 del C6digo Civil, 

XI.-"La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un eón 

yuge para el utro;• 

(47) Montero Duhalt, Sara, Op. cit. p. 231, 232, 
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"Le. sevicia significa genl!ricamente, crueldad: consiste la -­
misma en los malos tratamientos de hecho oue revelen crueldad, sin 

que impliquen pe1igro parR la vida del ofendido. Son todos aque--­
lloe actos ejecutados nor un c6nyuge con el ánimo de hacer su.frir­
al otro. 

Las amenazas son la8 palabras o hechoc mediante los cueles -­
se intimida al c6nyuge acerca de un mal inminente que le puede ºº!:! 
rrir a él o a sus seres queridos. La amenaza puede ~onotituir tam­

bidn un delito, con independencia de la caunal de divorcio en mat~ 
ria civil. 

Injuria es toda expresión proferida a toda acción ejecutada -
con el ánimo de ofender al cónyuge, de manifestarle deeprecio. 

Sintetizando: mediante la !'>&vicia se hace sufrir, con las e.m!_ 
nazas se intimida y con las injurias se ofende. 

Para calificar la sevicia, las amenazas o la gravedad de las­
injurias, el. juez cuento con un gran múl"e,en de arbitrio. '.riene que 

tomar en cuenta di versos factores, entre ellos la frecuencia y reá_ 
teraci6n de la conducta del ofensor 1 el grado de cducaci6n de los­

o6nyugee1 la clase social a oue pertenecen y zus pc.rticu1ares for­

mas de convivencia ••• • (48) 

Creemos nosotros que la aevicia, las runenazas o las injurias­

han de ser cometidas directame~te por un c6nyuge ~l otro y no a -­
los mi1.m1bros de su familia del c&nyuge ofendido. Por otro lado,, -­
los actos de las caueas proferidae deberán ser en forma repetida -
esto es; no en un sólo acto, teniendo el juzgador el criterio suf! 

ciente para valorar la gravedad de las causas aue se alegan por la 
parte ofendida. 

Respecto de la anterior causal, anotamos lo establecido por -
la Jurisprudencia: 

1134 DIVORCIO, SEVICIA COMO l:AU:-;AL DE 

(48) Montero Duhalt, Sara. Op, cit. p. 232, 233 
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La eevicia, como causal de divorcio, en l~ crueldad exce3iva.­

que hace imposible la vida en común y no un simple altercado o un­
golpe aislado que pueden ser tolerados. Por tP.nto, quien invoque -
~sta causal, debe detallar la naturaleza y las modalidades de los­
malos tratamientos, tanto para la otra parte puede defender5e, co­
mo para el juez esté en aptitud de edificar su gravedad y si en -
realidad configuren la causal. 

Tomo LXXI-- Hernández Celestino Alejo ••••••••• 
Tomo CXXII+ Suárez Palma Federico ••••••••••••• 

Rullán de Guerra FrAncisca •••••••• 
Tomo CXXVIII Cristobal Monte jo Pinz6n., ••••• , •• 
Amparo directo 818811960 - Lauro Estrada Angeles, 
de 5 votos. Vol. LXII, pág. 91 

Págs. 
2367 
1290 

1335 
437 

Unanimidad-

f\ill¡~~p~~~E\i~-1~ié~~i2~ªd~p~~I~P~tl~~g~i~2~i ~~i~i~nl~t~mera, Vo-

~~Zfi~~f2~c~gtr~!A~~n<,;,g~ºc~~~~~~u~*i-d~8dr~~~~~g rªÍ~biu'ii~ii~z~~ 
como delito sancionado por la ley ~anal. Si bien ambas implican ªE 
tos o expreniones que indican el propósito de ocasione.r un daño,.-­
el delito óe amenazas tutela esencialmente la libertad y tranquil! 
dad de las personas, adquiriendo su verdadera fisonomía sólo en el 
caso en que realmente haya un ataque a esos bienes jurídicos, por­
medio de hechos o palabras oue constriñen el ánimo del runenazado,­
restrineilándole su libertad de acción, ante el ternor de ver cumpl! 
da la P..menaza¡ mus la simple expresión por uno de los cónyuges, -­
del deseo de inferir al otro un daño, constitu,yc causal de divor-­
cio, justificativa de ln disolución del vínculo mntrimonial, por -
que éste sólo puede subsistir mediante una vida en común basada en 
la mutua consideración, armonía y solidaridad de los esposos. La -
runenaza do muerte profe~ida por uno de los cónyUGBS destruye cabal 
mente esta3 condiciones en que se sustenta la vida en comdn, y con­
fiere a1 cónyuge ofendido el derecho de promover la disolución del 
matrimonio; para ello poco importa qua se h2.yan realizado los ele­
mentos de intimidación o terror en el ánimo del amenazado, que - -
hubiere coartado su libertad y ocasionado perjuicios, como tampoco 

!i~~~tia5¡d~~ ~:bi~~v~~ei~~epl~t~~~~z~~m~~:~a~~l~sd:l~~:n~~~= 
no pueden ser contemplados sino en materia.2,el orden penal •. 

Amparo directo 4142/1958. Blanca Cuen de Hornedo. Agosto 17 -
de 1960. UnRnimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Manuel Rivera Silv~ 
Ja. 8ALA.- Sexta Epoca, Volumen XXXVErI, Cuarta Parte, Pág. 151. 

1109 DIVORCIO, INJURIAS GRAVES COV.O CAUSAL DE 
La gravedad de las injurias, como causa de divorcio establee! 

da por la fracción XI del artículo 267 del Código Civil ~ara el ~ 
Distrito Federal y Territorios Federales, debe ser calificada por-
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el juzgador, pues" sería contrario a los más elementales principios 
de la tdcnica jurídica, que quedara a la apreci1ci6n de los inter~ 
sados. 

Tomo LXIII 
Tomo LXVII 
Tomo LXVIII 
Tomo LXXIII 
Tomo LXXV 

- Quin tero Efra:l'.n •••••••••••••••••••• 
- Casar:l'.n w. Alfredo •••••••••••••••••• 
- Torres Crecensio •••••••••••••••••••• 
- López Portilla de Lazcano Felisa •••• 
- Voigt Martha •••••••••••••••••••••••• 

l'ágs. 
4137 
1044 
2089 
3609 
1548 

JURISPRUDh'NCIA 163 (QuintR Epoca), Página 514, Sección l'rimera, V2 
lumen 3a. SALA.- Ap•fodice de .Turisprudencia de 1917 a 1965. En l<t­
compilaci6n de fallos de 1917 a 1954 (anéndice al tomo CX'/III), se 
publicó con el mismo título, No. 382, Pág. 714. 

XII.- La negativa injustificada de los c6nyuges a cumplir con 
las obligaciones señaladas en el artículo 164, sin que sen nece~a­
rio agotar previamente los procedimientoti tendentes a ~u cumplimen 
to, así como el incumplimiento, sin justa cnusa, por algtmo de loo 
c6nyuges, de la sentencia ejecutoria en el ca~o del artículo 168;-

"Como ee ta caunal re mi te a otro:3 artículoii, preciso ea recor­
dar el contenido de los mismos. 

El artículo 164 sef.a1n ciertos deberes de lo~ cónyuges, prin­
cipalmente la obligación de contribuir econ6micamen~o al 80steni-­
miento del hogar y a las cargas del mismo en las personas&e les -­
c6nyuges y de sus hijos. Estas cargas deberán distribuírselas de -
común acuerdo y en la forma y proporción convenida en razón de sus 
posibilidades. 

El artículo 168 reitera la igu~ldad jurídica de los consortes 
y la obligación de resolver de común acuerdo todo lo conducente al 
manejo del hogar, a la educaci6n de los hijos y ~ la administra--­
cidn de los bienes. Señala este artículo la intervención del Juez­
de lo familiar en caso de desacuerdo de los cónyuges. 

La redacción del art. 168 as reciente (D.O. 31-XI-74) y la 
juzgamos un tanto inoperante en nuestro medio. Significa que sí 

los cónyuges no se ponen de acuerdo en todas las cuestiones de su­

vida en comdn, deben recurrir al juez y éste resuelva mediante sen 
tencia que cause ejecutoria, los cónyuges están obligados a cum---
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plir la determinación judicial ••• "(49) 
Creemoti que esta causal, entrañaría los malos sentimientos -­

del cónyuge oue no sumin~stra los alimentos, teniendo la posibili -
dad para hacerlo, además se estaría incumpliendo con uno de los f! 
nea del matrimonio; la ayuda mutua. Ahora bien si el cónyuee perj~ 
dicado inicia un juicio de alimentos a favor de su familia y pro-­

pio, paralelo al de divorcio, tendrá que esperar varios meses a 
fin de obtener sentencia a su favor, pero, ¿y mientras dura el ju! 
cio como va a obtener los alimentos, si no cuenta con una fuente -
de ingresos? 

XIII.- "La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra-­
el otro, por delito nue merezca. pena mayor de dos aiios de prisión;11 

"La simple acusación que haga un cónyuee del otro, constituye 
una profunda deslea1tad, aunque la misma no fuere calumniosa. Ha-­
biendo calwnnia de por medio, implica esa conducta una aversidn -­
profunda del cónyuge calumniador respecto del otro que evidencia -
la ruptura total del afecto conyugal. Al respecto, la Corte se ha­
pronunciado de la siguiente manera: 

Para que exista la causal de divorcio por acusaci6n calumnio­

sa, no es necesario que ésta dd lugar a la instrucci6n de un proc~ 
so y a1 ~renunciamiento de una sentencia absolutoria del acusado,­
porque es posible que la acusación se archive por el Ministerio Pl! 
blico y no se consigne a la auto1·idad judicial, y sin embargo, pu!_ 

de ser cal.wnniosa para los efectos del divorcio, lo oue apreciará­
en cada caso el juez civil, tomando en cuenta que la imputación -­
que hace un cónyuge al otro de haber cometido tm. delito ~ue merez­
ca pana mayor de dos años de prisión, se haya hecho a sabiendas de 

que es inoperante, que est~ inspirada en el propósito de dnñarlo m 
su reputación, y en la consideración social que merece, circunsta.n 
cias todas ellas reveladoras de la existencia de tma odiosidad y -

de una falta de estimación entre los cónyuges aue hace imposible -
la vida en común". ( 50) 

(49) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. p. 234 
(50) Montero Duhalt, Sera. Op. cit. p. 234 



55 

Nosotros creemos que esta causal implica una deslealtad de el 

cónyuge que hace la acusaci6n ca1umniosa hacia el otro, llegando-­
al extremo de ser falsas las acusaciones, simplemente con el ánimo 
de romper con el vínculo conyugal. 

XIV.- "Haber cometido uno de los c6nyuges un delito que no -­
sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que eui'rir 
una pena de ~risi6n mayor de dos años"; 

nnos interpretaciones se le han hecho a la inclusión de esta­
cauaal: la primera, el derecho del cónyu~e inocente de no compar-­
tir la infamia compartida por el otro; segunda: la interrupción de 
la vida conyugal prolongadapor más de dos a.ñas• por culpa del cón­

yuge delincuente. 

En cuanto a la calificación de infamante para el delito, se­
estarú forzosamente a la interpretación judicinl, pUe8 el C6digo -
Penal no clasifica a los delitos en infamante o no infamentos. - -
Bn un sentido amplio, cualquier condene penul, Pxcepto de delito-­
político, constituye una infamia, entendida la misma como descr6d.!. 
to en el honor, la reputación, o el buen nombre de una persona ..... 
(51). 

Creemos que esta fracción más que referirse a un delito poli 
tico está encaminada a le infamia aue_realice un cónyuge, y estas­
infamias pueden consistir en descrédito, deshonra o aleo que oea -
sumemente injurioso. 

Al respecto de la anterior causal, la Jurir--rirudencin señala:-

1093 "DIVORCIO, DELITO~ INFAMANTES CO!IO CAUSAL DE. (Art. 267, fras_ 
ci6n XIV, del Código Civil del Distrito y Territorios ~ederal.es)-­
Al desaparecer lo~ perjuicios basados en ideas religiosas, políti­
cas y económicas de otras épocas, el concepto de infamia dominante 
en los sistemas represivos, ha ido perdiendo importancia a medida­
que se han extendido las normas igu~litarias, por la influencia de 
los principios democráticos en la evolución de los pueblos; por --

(51) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. p. 235 
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teJ. motivo, para determinar cué.les son ahore los delitos infaman-­
tes no puede acudirse a1 pasado, porque la evolución operada date~ 
mina también un diverso criterio para clasi:ficar tales delitos. -­
Sin embargo, la fracción IV del artículo 95 con5ti tucional revela­
el riterio del con!:'tituyente en esta materia al seiialar en su se-­
gundo párrafo los delitos de "robo, :fraude, falsi:flcación nbuso de 
confianza u otro aue lastime seriamente la buena fama en el caneen 
to público". Esta ·ejemplificaci6n debe ampliarse con el delito de= 
traición a la patria settalado en el último párrefo del artículo --
108 de la Carta Magna. Son, por tanto,. delitos infamantes, lo~ que 
se dejan enunciado~. 

no. No~g:;¡;~ed~~e~~ol~~Ó~/~g~~io~~Ei~~~~t~~l~~~~:zJ~~cg:~t~~ ~~z~ 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XLI, Cuarta Parte, Pág. 56 

XV.- "Los hábitoe de juego o de embriaguez o el uso indebido 
y persistente de droeas enervwites, cuundo amenazan causar la rui­

na de la familia o constituyen un continuo motivo de dcsavencncia­
conyugal"; 

"Requiere esta cauEnl que ~e retma.~ dos circunutancios: el l!1 
bito vicioso y la amenuza de la ruina de la i'emilia, o el vicio -­

que provoca une.. constante desavencia conyugal. 

El juez debe calificar en cada caoo si se aunen las dos cir­

cunstancias, pues puede suceder que los hábitoe de vicios seílala-­
dos en alguno de los cdnyuges, hayan sido siempre tolerados por el 
otro y no amenacen lP ruina de la familia,y ante circun~tancias 
posteriores (el interca sentimental en un tercero por parte del 
cónyuge demandante, por ejemplo) toma esos vicios como causa de di 

vorcio ... • (52) 

Podemos decir aue tanto los hábitos de juego o embriaguez, o­

e1 uso indebido y persistente de drogas enervantes, propicia e1 -­

mal ejemplo en loe hijos de matrimonio, además genera la diagrega­
cidn familiar, no pudiendo cumplir con sus obligaciones el cdnyuge 
que incurre en esas conductas. 

(52) hlontero Duhe.lt, Sera, Op. cit. p. 235, ?36 
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XVI.- "Cometer un cónyuge contra la persona o lo~ bienes del­
otro un acto que sería punible si se tratare de persona extraña,-­
siempre que tal acto tenga seña1ada en la ley una pena que pase de 
un año de prisidn•; 

"Seflala el nuevo artículo 399 bis CP que los deli toe corres-­

pondientes al Capítulo VI Daño en propiedad ajena, cuando se real! 
cen entre familiares se perseguirán ~ar querella de parte ofendida 

Cuando el delito de esta naturaleza lo cometa un cónyuge con_ 
tra el otro, áete puede optar por acusarlo penalmente, o pedir di­
vorcio, o ambas acciones" ••• (53) 

Podemos decir que parece lógico inferir de la fracci6n XVI,-­
que los delitos cometidos por un cónyuge en contra del otro, dife­
rentes de los que la ~ropia ley señala, no son cauea de divorcio,­
toda vez que la 1ey s61o considera como causa aquel1os actos que -
serían punibles si los e jecutaee persona extrafía •. 

XVII.- El mutuo consentimiento •. 

XVIII.- "La separación de los c6nyuges por más de dos años,. -
independientemente del motivo que haya originado la separaci6n, 
la cual podrá ser invocada por cualesauiera. de ellos" • 

• • • "'la inclusión de la causal citada, sin una correcta regla­

mentaci6n jurídica posterior, nos parece sumamente ~e1igrose, en -

cuanto a los efectos oue produce ln sentencia de divorcio en las -
personas de los cdnyuges. En efecto, en loa cn2os de divorcio nec~ 
sario, el juez, tomando en cuenta lae circunstancias del cazo y en 
tre ellas la capacidad para trabajar de los cónyuges, y su situa-­

ci6n econ6mica, sentenciará al cu1pabl'e al pc;,eo da alimentos en f~ 
vor del inocente. Y en e1 e.aso del divorcio por mutuo consentimien 
to, la mujer tendrá derecho a reci bi?- ttl.imentos por el mismo lapso 

de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene in-

(53) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. P• 236 
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grasos suficientes y mientras no contraige matrimonio o se una en­
concubinato. Mismo derecho que tendrá el c6nyuge varón que se en-­
cuentra imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suf'i--­
cientes, en las mismas circunstancias que la cónyuge. 

Pues bien, la fracción XVIII no encuadra dentro del mutuo con 
sentimiento, no se tendrán por ello los alimentos en las circ\llls-­
tancias arriba señaladas; será por ello un divorcio necesario, con 
la particularidad de que no habr~ calificación de cónyuge inocente 
ni cu1pable: no se tendrá derecho a a1imentos. De allí que hemos -

calificado a esta fracción de sumamente peligrosa pues desprotege­
fundamentalmente a la mujer que ha dedicado sus años de matrimonio 
a loe trabajos del hogar. La cónyuge que ha desempeñado algunos o­
muchos afias de su vide. a las laboreu antes mencionadas, tareas no­

remuneradas, puede sufrir esta clase de divorcio por pa,rte del m"­
rido que simplemente se separe de hecho del domicilio conyugal. Si 
durante la separación por más de dos años e1 mnrido ha pasado o no 
pensi6n alimenticia a1·grupo familiar, a1 cumplirse ese período, -
podrá pedir divorcio baaado en la causal XVIII y en la sentencia-­

no se le podrá obligar a pasar alimentos a su esposa que no tenea­
ingresos suficientes por no estar preparada para el trabajo fuera­

de casa, pues se actividad anterior fue exclusiva dentro del hogar 
durante el tiem-po que duró el matrimonio •.•• " (54) 

En nuestro concepto podemos decir que esta causal, entraBaría 

los sentimientos más iníimos en que-puede incurrir 1.DlO de los cdn­
yuges ~l abandonar o se-pararse del hogar conyugal por más de dos -
al'los, dejando en el olvido y en el total desamparo a una familia. 
Por lo que respecta al cónyuge abandonado ~ate debería conocer sus 
derechos y objetar todos los argumentos con el fin de no quedar en 
el total abandono en una sociedad oue debería cer protectora de -­

los derechos de familia. 

Art. 268~- "Cuando un c6nyuge ha.ya pedido el divorcio o la n~ 
lidad del matrimonio -por causa que no haya justificado o se hubie­
re desistido de la demenda o de la acci6n ein la conformidad del -

(54) Montero Duhalt, Sara. Op. cit. P• 236, 237, 238, 239. 
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demandado, éste tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, p~ 

ro no ~odrá hacerlo sino pasadoB tres meses de ln notificaci6n de­

lR ú1tima sentencia o del auto que recayó a1 desistimiento. Duran­

te estos tres meses los c6nyuges no están obligados a vivir junto~' 

"Esta cBusal puede pr2starse, creemos, a serias injusticias -

en cuanto a1 cónyuge que demandó primero 1a nulidad o e1 divorcio­

por causa que no haya justificado o que hcya re~ultado insuficien­

te al tenor del artículo 268. Normalmente el juicio de divorcio se 

pone en manos de un abogado que es el encargado de presentar a - -

tiempo las pruebas suficientes. 

El artícu1o 268 seílala que para pedir esta causa de divarcio­

deben dejarse pasar tres meses de la notificaci6n de la última sen 
tencia. Tal sentencia no puede ser otra que la que en definitiva -

establezca la cosa juzgada, o sea, la de amparo, cabiendo inclusi­

ve, con relaci6n a ella, la distinción de que si la mifimu niega la 
protecci6n constitucional, a partir de su notificación aerá cunnüo 

deba computarse el t~rmino de los mencionados tres meses, puesto -

que es a partir de su pronunciamiento cuando quedn firma la resol~ 
ción de segunda instancia. Tal es el criterio suetentado por la -­

Corte, •• " (55) 

Pensamos que esta caus~l otorga W'la especie de venganza al -­

cónyuge que fu~ demandado y que no se probnron las cau~ns o prue-­

bas en su contra, teniendo en sus manos los eiementos para promo-­

ver éste a su vez el divorcio a su favor. 

(55) Montero Duha1t, Sara Op. cit. P• 239 
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PROCBDIMIEN'fO EN EL DIVORCIO Nl>'CESARIO 

Para que exista un divorcio se requiere: 

A),- Existencia de un matrimonio válido. Requisito que se CUJl! 
ple con la preeentacidn de la copia certificada del acta de matri­

monio cuya disolución se solicita en la demanda de divorcio. 

B).- Acci6n ante un juez competente, siendo el divorcio una -

controversia de orden familiar, será el juez competente en materia 

de divorcio necesario, el juez de lo familiar del domicilio conyu­

gal, conforme al artículo 1.59 del. Código de Procedimientos C:ivil.es 
para el D.F., y en caso de divorcio por abandono de hogar el del -

domicilio del. cónyuge abandonado (artículo 156 fracción XII del. Ci 
digo de Procedimientos Civiles, no habiendo domicilio conyugal, 
será competente el. juez del domicil.io del. demandado. 

C).- Causa expresamente determinada, las causas en nuestro -­

sistema de divorcio son de carácter limitativo y no ejemplificati­

vo, dichas causas son de carácter aut6nomo y no podrán involucrar­

se w1ae en otras, la causa deberá ajustarse a las ya señaladas en-

1.oo artículos 267 y 268 del. Código Civil., 

D).- Legitimación Procesal.- El divorcio es una acción ,erzo­

nalíRima, exclusiva de los cónyuges, el divorcio sdlo podrá ser d~ 

mandado por el cónyuge que no haya dado cauua a 61. y dentro de 1.os 
sein meses siguientes al día en ouc ha.yo.n llegado a 3U noticia lo~ 

hechos en que se funde la demanda. Al cónyuge menor de edad se le­

nombrará tutor dativo según el. artícul.o 643 del Código Civil., el. -
tutor en este caso, no tendrá el carácter de representante legal -

del menor, lÚl.icamente aconsejará de la secuela proceGal al menor. 

B).- Tiempo hábil..- El. divorcio puede ser iniciado en cual.-­

auier momento del matrimonio, pero ~iempre dentro de los seis me-­

ses siguientes al. día en que hayan 1.1.egado a notificas del. cónyuge 
ofendido 1.os hechos en que se funde 1.a demanda de divorcio (artíc~ 

1.o 278 del. Código Civil.) pero si deja transcurrir 1.os seis meses,-
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caducará su derecho n. no ser que sea causel de tracto sucesivo •. 

F).- Que no haya habido perdón. Así lo establece el artículo-

279 del C6digo Civil: "Ninguna de la.s cauoas enumeradas en e1 art! 
culo 267 pueden alegarse para pedir el divorcio cuando haya media­
do perd6n expreso o tácito, no se considerará perdón tácito 1a me­
ra suscripción de una Golicitud de divorcio voluntario, ni los - -
actos procesales posteriores11

• 

G).- Formalidades -procesales, El jui.cio de divorcio debe lle­
varse con las formalidades de carácter procesal que exige el C6di~­
go de la materia. Es un jUicio de carácter ordinario, teniendo com 
petencia ppra conocer de él los jueces en materia familiar, eea -­
cual fuere la cuantía de los intereses en juego. 

ETAPAS PHOOE:,ALES 

1.- Demanda 
2 .- Contestaci6n. Formulando las excepcione!:~ y defensas correspon-

dientes, as! como la reconvención, en su caso. 
3.- Traslado de reconvencidn. (en su caso) 
4.- Audiencia de conciliación 
5.- Ofrecimiento de pruebas. 
6.- Recepción y práctica de pruebas 

7. - Alegatos. 
8.- Sentencin, y ~nelacidn en su caso. 
9.- Ampere, en su caso 
10.- Incidente de ejecutorizacidn de sentencia 
11._ Envio de copia de sentencia al Registro Civil. 
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Conjunta.mente con la demanda deberá adjuntarse copia certifi­
cada del acta de matrimonio de los cónyuges y copias certificadas­
de las actas de nacimiento de los hijos. 

Bn este tipo de divorcio, no habrá intervenci6n del Ministerio 
Público,. no obstante que están de por medio los intereses de los -
hijos. 

Medidas Provisionales en el Divorcio Necesario. 

Las medidao ~rovisionalea en el divorcio neceaario serán tan­
to para los cónyuges como para los hijos las siguientes: 

1).- Separar a los cónyuges. Teniendo facultad al juez confoE 

me al artículo 282 fracción II; el de constituir el depósito judi­
cial de la espo~a, en los términos que previene el capítulo relati 

va al dep6sito de las per~onas como medio preparatorio del juicio. 

2).- Sefialar y asegurar los alimentos que se deban tanto a un 
cónyuge como a loa hijos, dicho señala.miento en el monto de les -­
ali:nentos que uno de lo's cónyuges está obligado al otro cónyuge, -

será con arreglo en loe artículos 164, 165 del Código Civil. 
Asegurar el pogo de alimentos puede consistir como lo señnla­

el artículo 317 del Código Civil en "hipoteca, prenda, fianza, de­
pósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos o cualesquiera­
otra forma de garantía suficiente a juicio del juez". Podemoo aefi_!! 

lar que tambián el descuento al salario, es otra forma de asegurar 
el pago de alimentos~ 

3).- Las que el juez estime convenientes pnra evitar que los­
c6nyuges se causen perjuicios en sus bienes, ni en los de la soci~ 

dad conyugal (art •. 282 fr. IV Códi¡¡o Civil). 

4).- Las precnutorias en el caso de que la mujer quede encin­

ta (art. 282 fracción V C&digo Civil). 

5).- Decidir sobre el cuidado de los hijos. Conforme a lo es­
tablecido en el artículo 282 fracción VI del Código Civil, puede -
ser uno de los cónyuges, o persona que de común acuerdo hayan de-­

signado los mismos. 
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Formas de terminar el divorcio contencioso. 

Mencionaremos s61o alrrunas de las formas por las que se puede 
termin&.r el divorcio; 

- Por el desistimiento que haga el actor de su demanda, con-­
sentimiento del demandado, de acuerdo con las prescripciones esta­
b1ocidas en e1 artícu1o 34 de1 Códieo de Procedimientos Civi1es. 

- Por e1 perdón que otorgue e1 actor a1 cónyuge cu1pab1e. 

- Oi;ra forma de concluir el. divorcio es la reconciliaci6n de -
los cónyuges, si aún no hubiere sentencia firme e irrevocable. 

- Una cauoa más que pone fin al juicio de divo1·cio es la mue!: 
te de uno de los cónyuges. 



CAPITULO 

IV 
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IV.- EFECTm' fiOCIOJURIDiélOS DEL DIVORCIO 

A).- PARA EL PAIS. 

El divorcio rompe el vínculo conyugal, y, una vez que la sen­
tencia de divorcio ha causado ejecutoria, surgen efectos sociojur! 
dices entre 1os divorciantes pero tambián para el país. Ya que el­
divorcio no es de ninguna forma privativo de alguna sociedad en -­
particulnr, o de alguna clase social determinada, conllevendo a -­
pensar en una crisis por la que atraviesa el. matrimonio, base fun­

damental de la familia. 

En nu forma patriarcal el mE'.trimonio no responde ya a la so-­

ciedad moderna, porque como se ha visto la incorporación cada vez­
más frecuente de la mujer a los trabajos sa1ariadoe va en aumento­
toda vez que las labores del hogar riWlca serán considerados traba­
jan remunerados, la conciencia de las mujeres en su calidad de se­
res hume.nos en igualdad de derechos con el hombre, y ln constante­
negaci6n de esos derechos en el matrimonio, conducen a inconformi­
dades en ellas, a no aceptar el papel de subordinadas y, si esa r_! 
laci6n no se ajuste, ello es lo comtS.n, se terminA o conduce r.l di­
vorcio, creando situaciónes sociojuríóicas para el país; por ner -
guf.a y protector de los intereses de todos los miembros de ln so-­
ciedad, surBiendo con el aumento de divorcios un sinnúmero de pro­
blemas, ya que el país a travds de los Jueces de lo Familiar, se-­
rá el encargado de obDervar la exacta disolución de un divorcio -­
con respecto a lo~ divorciantes, a los hijos respecto de su custo­
dia y alimentos, a los bienes de la sociedad conyuga:l, a falta de­
los divorciantes el cuidado de los hijos en la persona de los as-­
cendientes y demás parientes. 

La proliferaci6n del divorcio en nuestros días es un síntoma­

de inconformidad de carácter cc~n6mico-5ocial, que viven la mayo-­

ría de parejas que incurren en el divorcio. 
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En nuestro país al llevarse a cabo un divorcio judicial, se-­
pone en movimiento la maquinaria procesa1, iniciando por su regis­
tro de demanda de divorcio en un juzgado de lo familiar, dictando­
se auto de admisión de entrada a la demanda, o mandar aclarar la-­
demanda por algunn situación anómala, con esto el país invierte un 
sinnilinero de horas-hombre al llevarse a cabo un juicio de divorcia 

toda vez con las ~remociones de las partes el expediente que se -­

forme pasará por distinto personal del juzgado, donde el juez, se­
cretexio de acuerdos y demás personal, para el debido cumplimiento 
de la acción intentada. Un divorcio judicial así llevado no costa­
rá a las partes, ya que la impartición de justicia será gratuita,­
pronta y expedita, tal y cbmo lo señala nuestra Constitución, pero 
en cambio el País invertirá muchas horas-hombre en la prosecuci6n­
de un juicio de divorcio y la vigilancia y cumplimiento de la sen­
tencia de divorcio. 

Respecto a 1a cantidad de divorcios que se regiutren en nues­
tro pa!s, en una estadística· proporcionada en información ''cerradá' 
por la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, pg 

demos observar que la incidencia de divorcios administrativos en-­
nuestro país, re~istrados en dicha oficina en los últimos cuatro-­
años, ha ido en aumento en relación con el nenú1timo año (1991) C,!!. 

mo a continuación se seftala: 

AilO 
1989 
1990 
1991 
1992 

DIVORCIOS REGI;;'fRADO:> 

1285 
1283 
1422 
1145 (hasta ~eptiembre) 

Una idea personal. a fin de que no se produjeran tantos divor­
cios, sería el llevar a cabo pláticas los jueces del Registro Ci-­
vil a los futuros cónyuges, tal y como se lleva a cabo en la Igle­

sia Católica como requisito previo a1 sacrrunento. Haciándoles ea-­

bar a loe próximos consortes el juez del Registro Civil, las obli-
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gaciones y responsabilidades que ven a asumir una ve~ que se unsn­

en matrimonio, y, llegar al divorcio como dl.tima opción a fin de -
no incurrir en la desintee;rnci6n familie.r; creando con el divorcio 
muchos prob1emae de ti~o social. 

Por último la desintegración í'amilior debiera ser evi teda por 
todos lo~ medio~ institucionales y educativos que fomente a travds 

de los legisladores el proveer las bases jurídicas para que el di­

vorcio produzca el menor de 108 males para los implicados: los cóa 
yugee y eus hijo~. Y para aue no haya te.ntos desadeptados ~aciales 

como lo son los delincuentes, al.coh6lico~, suicidas, entre otros. 

B).- DE LOS EXTRANJEROS. 

El divorcio rompe el víncu1o del matrimonio y deja a los cón­

yuges en aptitud de contraer otro. Pero 'Para que una persona ex-­
tranjera en Mdxico se divorcie debe de reunir una serie de requisi 
tos legales y, divorciada que sea, surgirán efectos aociojurídicos 
~ara la persona extranjera que se divorcie; tal y como lo previene 

el artículo 69 de la Ley Generr.l de Población: "Ninguna autorid:id­
judicial o administrativa dará trámite al divorcio o nulidad de m!!. 
trimonio ele los extranjeros, si no se a.compa!ia la certificación· -
que expida la Secretaría de Gobernación de su legal residencia en­
el país y de que sue condiciones y calidad migratoria les permite­
realizar tal acto". 

De tal forma que los extranjeroR al querer iniciar un juicio­
de divorcio, no podrán acudir con la autoridad comilil, sino que pr!, 
viamen te deberiln apegarse a la certii'icacidn que expida la Secret!!. 

ría de Gobernación, estableciendo en el artículo 133 del Reglamen­
to de la Ley General de Población lo siguiente: "Art. 133 La certi 
ficación para tramitar ante una autoridad judicial o administrati­
va el divorcio o nulidad de matrimonio a que alude el artículo 69 ~ 

y 35 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización estará sujeto a -­
las siguientes prevenciones: 
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a) El cónyuge extranjero cuando sea el actor en caso de jui-­
cio de divorcio necesario o de nulidad de matrimonio. 

b) Lo~ cdnyuees que sean extranjeros en juicios voluntarios o 

divorcio administrativo. 

II, Sólo se expedirá a los extranjeros cuando el domicilio -­
conyugal se hubiere constituido en el territorio nacion8l y poseB!! 
la calidad y características migratorias siguientes: 

l, No inmigrante: 
a) Visitante; b) asilado político; c) estudiante; d) visitante di~ 
tin¡;uido, 

2,- Inmigrante, y 
3.- Inmigrado, 

III, - Bl solicitante acompe.ñará su documentación migratoria y­

los timbres fiscales necesarios. 
IV.- La certificación se expedirá con validez de noventa días 

a partir de su fecha.• 

Con la anterior serie de requisitos f'.eñaludol-', 'Podemos obeer­
bar que loH extranjeros no podrán obtener "comeda.mente• un divor-­

cio en nuestro país, Por otra parte uno de los efectos sociojurídi 
cos del divorcio de la persona de extranjeros y que nos parece de­

suma importanciR, en cuanto a oblieaciones y cumplimiento con la -
sociedad misma, es la que establece el segundo párrafo del artícu­
lo 39 de la Ley General de Población que sefiala: "Si llegare a di­
solverse el vínculo matrimonial o dejare de cumplirse con las obli 
gaciones que impone la legielacidn civil en materia de alimentos,­
ee perderá la calide.d migratoria que la Secretaría haya otorgado y 

se le señalará al interesado un plazo pare aue abandone el país, -

excepto se ha adquirido la calidad de inmigrado," 

De tal forma que los extranjeros que se lleguen a divorciar -

en Máxico, deberán reunir los requisitos t=mteriormente señalados,­
produciendo con el divorcio efectoa no e6lo en ou persona, sino en 
su misma familia que se disgrega. Debemos sul~rayar que el divorcio 
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no es privativo de sociedad alguna, c1ase socir_1 determinAda sino.­
de diversos problemas sociales ~or 1os que atravieza nuestra soci~ 

dad contemporánea. 

C) .- DE LO~ 1'ACIONALBS 

Al hablar de los efectos sociojurídicos que surgen en el di~ 
vorcio, tanto en las ~ersonas de los naciona1es como en los extra..!'.! 
jeras, teneraos que analizar 1os efectos durante la tramitación de1 
divorcio, así como una vez ejecutoriada la sentencia, tanto e.n cl­

divorcio voluntario como en el necesario. 

Efectos Provisionales en el Divorcio Voluntario. 

For lo que se refiere a los hijo&, el artículo 273 del Códieo 
Civil. en su fracción I, señala: "Designación de percono. a quien -­
sean confiados los hijos del matrimonio, tanto durante el procedi­
miento como después de ejecutoriado el divorcio"; Debemot:J au'Poner­
que a la presentaci6n del convenio respectivo los padree se han 
puesto de acuerdo en quien tendrá la custodie de los hijos y el e~ 
recho de viRitas sobre los hijos. 

La fracción II del artículo 273 del Código Civil oeñalu: "Bl­
modo de subvenir a 1Bs necesidades de loe hijoe, tanto durante el­
procedimiento como después ejecutoriado el divorcio•. Es necesario 
indicar que los padres seguirán teniendo la obligación de dsr los­
alimentos a los hijos, que dicha oblienci6n no se extineue por el­
divorcio mismo. 

La fracción III del artícuio ?73 del Código Civil estableces­
"La casa que servirá de habite.ci6n a ce.da uno de los c6nyuges dur~ 
te el ~rocedimienton; Podemos decir oue ésta fracción es~on el --­

fin de evitar alguna fricción entre loe c6nyugee, estableciendo en 
el convenio Que ee presentará ante el Juez de lo Familiar, la casa 

donde habitarán ceda uno de los cónyuges. ReRpecto si la mujer ha-. 

quedado en cinta el artículo ?82 del Código Civi1 señala: "Al adm! 
tirse la demanda de divorcio, o antes si hubiere urgencia, se dic­
tsrán proviRionnlmente y sólo mientras dure el juicio, las dispo--
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sicioneo siguientes: fracci6n V. Dictar en su caso, las medidas 
precautorias ~ue la ley establece respecto a le mujer que quede 
en cinta ... 

En cuanto a los alimentos es obligatorio el proveerlos, tanto 

pera ál o. 1a cónyuge, como para los hijos, ya sea durante el proa~ 
dimiento del divorcio como ejecutoriada la sentencin del mismo. T~ 

da vez que el nrtículo ?7 3 del Código Civil en su f'racción II/ lo -

indica: "En los t~rminoo del artículo 288 del C6digo Civil, la - -

cantided oue a título de alimentos un c6nyuge debe pagar al otro -

durante el procedimiento y despuás de ejecutoriado el divorcio, -­

así coma la forma de hacer el pago y la garantía que debe otorgarm 
pera asep;urerlo"; Podemos mencionar el aseguramiento de alimentos­

ª que hace referencia el artículo 317 del Código Civil: "El asegu­

ramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza, depósito de­

cantidad bastante a cubrir los a1imentos o cualesquiera otra forT­

ma de garnntía suficiente a juicio del juez•. 

En lo tocWlte a loS bienes en una sociedad conyueal, debe an~ 

xarse con el escrito de demanda de divorcio un convenio, en el - -
cual se especificará le. forma de administrar y liouidar los bienes 

en el procedimiento como des!lut!s de ejecutorieda la sentencia de -

divorcio. Aunado a lo anterior se deberR anexar un inventario y -­

avaluo de los bienes de la sociedad conyugal.. 

Efectou Definitivos en el Divorcio Voluntnrio. 

En cuanto a los efectos sociojurídicos definitivos en el di-­
vorcio voluntario serían los siguientes: 

Respecto de lo~ alimentos el párra1·0 segundo del artículo 288 
del Cddigo Civil establece: 11Bn el caso de divorcio por mutuo con­

eentimiento, la mujer tendré derecho a recibir alimentoo por el -­
mismo lanso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si­

no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nup-­

cias o, se una en concubinato". 

"El mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el­

vardn que se encuentre imposibilitado tJara trabajar y carezca de -
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ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se -­
una en concubinato". 

Respecto de los hijos y sobre la 9atria potestad y derecho de 
visitas, ambos padres conservan le. patria potestad por ser Wl der.!!, 
cho irrenunciable, establecido en el artículo 414 del C6digo Civil 

debemoB aountar sin embargo oue el divorcio disuelve el víncu1o -­
del motrimonio: viviendo los padres separados, uno de ellos tendrá 
a su cr:i.rgo la guarda y cu~todia de los hijoG, dicha situaci6n est~ 
rá determinada por mutuo acuerdo entre los c6nyuges y se someterá.­

a la consideración del Juez de lo fo.miliar en conocimiento en el -
convenio que se presentará al juzeado para su aprobación. 

Far lo que resoec&a al derecho ae visitas, correeponde al pa­
dre oue no tiene lo guardo. o cus-todia tle los hijos, pero que tiene 
el derecho a vi si tfll'los y convivir con ellos pHXa conservar la pe­

tria poteGtad. El derecho de vi si tas implica el cumplimiento de -­

los deberes y obligaciones, tanto pPra el quo ejerce la ~atria po­
testad, como µe.ra el oue ejerce el. derecho de visitas. 1\dem·is e2 -
menester señalar lo establecido en el último párrafo del artículo-

282 del C6digo Civil: "Salvo "Peligro rara el normal desarrollo de­
los hijo.:;, los menores de siete a~os debercin quedar al cuidado de­

la madre~. Esto es de auma importancia para la salud, formación y­
enseñanza de los hijos menores, el estar al cuidado de la madre. 

Efectoc Provisionales en el Divorcio Necesario. 

En lo referente a los efectos sociojurídicos del divorcio ne­
cesario, tenemos que analizar que previo a la demB.tlda de divorcio­
º al presentar~e la misma, los cónyuges deben de separarse, dicha_ 
separación no es estrictamente por cuestiones jurídicas, sino en -
la naturaleza de las personas, y una vez que se ·ha roto la. conviven 

cia de los cónyuges, no será pouible aue los mi~mos permanezcan en 
un mismo domicilio conyugal mientras se lleve a cebo la tr6I!lita--­
ci6n del divorcio. 

En cuAnto n lo relativo H los alimentos ásta es t10a medida -­
orovisional que le corres?onde al Juez de lo ~a.miliar, segón lo es­
tablece la fracci6n III del artículo ?82 del C6digo Civil: "Señala::' 
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Y asegurar l.o~ alimentos que debe dar el deudor al.imentario al cóa 
yuge acreedor y a l.os hijos. 

El. articulo 943 del Código de 'Procedimientos Civiles previene 
oue: "Tratándose de alimentos, sean provisionales, o l.os que se d.!_ 
ban por contrato, por testamento, o por disposición de la Ley, el­
Juez fijará 1a petición del acreedor, sin audiencia del deudor, y -
mediante la información que estime necesaria, una pensión alimenti 
cia provisional, mientras se resue1ve el juicio". En l.A. práctica -
nademos ver que el Jue~ de lo ~ami1iar de acuerdo con su criterio­

~ersonal fija la pensi6n de acuerdo a las circunstanciRs de cada -
caso a favor del acreedor elimentista. 

El articulo 3ll. del. Código Civil., est?.bl.ece l.a fijación del. -
monto de los alimentos en su primera parte: "Loe alimentos han de­
ser proporcionados a l.as posibil.idades del que debe darl.oe y a l.ae 

necesidades de quien debe recibirl.os''. 

Podemos mencionar que son varios los medios por 1os cuales -­

puede haber aseguramiento de l.os al.imentos segdn l.o establ.ece el. -
artículo 317 del. Código Civil.: "El. aseguramiento podrá consistir -
en hipoteca, prenda, fiAnza, depósito de cantidad bastante n cu--­
brir los n1imentos o cualcanuiera otra forma de gnrantía suficien'tB 
a juicio de1 juez". Podemos mencionar otra t'orrna. m~El para el aseSB; 
ramiento de alimentos, que sería e1 descuento quincenal por n61nina 

del. deudor al.imentiata. 

En l.o referente a l.os bienes de l.os cónyuges l.a fracción IV -
del. artícul.o 282 del. Código Civil. señal.a: "Las que se estimen con­
venientes para que los c6nyuges no se puedan causar perjuicios en­
sus res~ectivos bienes ni en loe de la sociedad conyugal en su ca­
so"; Esta fracción nos dice una gran verdad, toda vez que loe cdn­
yuges al no existir ya tma armonía que l.os una, tratan de ºdes---­
truirse" o causarse dw1o, y oue mejor rue en lo:o-. bienes del otro -

cónyuge, 

En rel.ación a l.a situación de que l.n divorciante quede embar~ 

zada, dicha situación ea encuentra pl.asmada en el. artícul.o 282 - -
fracción 1/ del C6dig:o Civil: "Dictar en su caso, lns medidas pre_­

co.utorias o.ue la ley establece respecto a la mujer que ouede enci!!: 



72 

ta"; estas medidas que se establecen determinarían lo relativo a Ja 

paternidad, as! como 1as consecue~cias del divorcio para el futuro 
hijo, 

Por lo que se refiere a loo hijoe y su cuatodi~ nuestrc legi,l! 

1aci6n es la idea de que los padres se deben poner de acuerdo so-­
bre la persona que debe cuidar a lo$ hijos; est~blecido en la - -­
fracci6n VI del artículo 282 del C6digo Civil: "Poner a loa hijos­

al cuidado de la persona oue de común acuerdo hubieran designado -
los cónyuges, ~udiendo ser uno de esto~. En defecto de ese qcuerdo 
el cónyuge que pide el divorcio propondrá la persona en cuyo poder 
deben ouedar provisionalmente los hijos. El juez, previo el proce­
dimiento oue fije el Código respectivo resolverá lo conducente. 

Salvo peligro para el normal desarrollo de 1os hijos, los me­
nores de siete años deberán quedar al cuidado de la mndre". 

Creemos aue dichas medidas establecidas en la legislacidn son 
sumamente razon~bles, toda vez que suponiendo oue normalmcnta el -

que pide el divorcio es el cónyuge inocente y é~te tendrá más de­
recho que el demandado para nombrar persona que se encargue de la­
custodiR de los menores. 

Efectoc Definitivod en el Divorcio Necesario. 

Los afecten defini ~ivos serán consecuencia de lu sentencia - -
ejecutoriada de un juicio de divorcio. 

En cu?..nto a los cónyuges, estos dejarán de serlo y obviament~ 

cambiará su estado civil, ya que el Juez del Registro Civil, ten-­
drá que recibir la co~ia de la sentencia ejecutoriada de divorcio­

~ara hacer la qnotación en el acta de matrimonio de loe divorcia-­
dos. 

Res~ecto del tiempo que tendrá auo es~erer yara contraer un -

nu•vo m~trimonio el urtículo 289 segundo p'.Ú"rnfo del C6digo Civil­

seiíala que: "El cónyuge oue haya dado causa al divorcio no podré. -
volver a casarse sino dee~u~s de dos añoa, a contar desde que se -

decretó el divorcio". 
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En el Ca80 de la r.i.ujer aún cuanO.o fuera inocente, tendrá oue -

trrutscurrir el plazo que establece el artículo 158 del Código Ci-­
vil: "La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasa.­

dos trescientos días despues de la disolución del anterior a menoo 
que dentro de ese plazo diere e luz un hijo. b"'n los ccsoE de nuli­
dad o de divorcio, ~uede contarse este tipo desda que se interrwn­

pio la cohabitación. 

En cuanto a los alimentos ea menester señalar que en nuestra -

legislación, tr2.tdndoce del divorcio necesario, las obligaciones -
de proporcionar alimentoe corresponden al có~yuge cu1µnblc. El er­

~ículo 288 del Código Civil expresa ~l respecto en su primera per­
parte: "En los casos de divorcio necesario, el Juez tomando en cu~ 

nta las circunstoncias del caso y entre ellas la capacidad para 
trabajar de los cónyuges,' y su situación económica, sentenciará 
al culpe.bl.e al. pago de alimentos en favor del inocente". 

Y tratandose de alimentos respecto de J.os hijos señala el ar­
tículo ::i87 del Código Civil, en su segunda parte: "Los consortes -
divorciados tendrán obligación de contribuir, en uroporción a sus -
bienes e ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsisten­
cia y a 1a educación de éstos hasta ciue lleguen n la mayor edad". 

En e1 caso de la patria potestad, sobre los hijos, el Juez en 
conocimiento tendrá las más amplias facul.tadec para decidir sobre -
la misma, tel y como lo establece el artículo 283 del Código Civil 
"La oentencia de divorcio fijará la situación de los hijo~, para -
lo cual el Juez gozará de las más rucplias fecultadeA para resolver 

todo lo relativo a loe derechos y obligaciones inherentes a la pa­
tria potestad, su párdida, sucpensi6n o limitación, segd..~ el caso, 
y en especial a J.a custodia y al cuidado de los hijos, debiendo -­
obtener loa elementos de juicio neceserios para el1o. El Juez ob-­

servaá las normas del pre~ente c6dir.o pt::-a los fines de llr-mar e.l 

ejercicio de patria ~atestad a quien legalmente tenga derecho a 

ello, en su caso, o de designar tutor". 
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Con relación a los bienes debemos de referirno~ a la disolu-­

ción de la sociedad conyugal, tal y como lo previene la primera ~ 

parte del artículo 287 del Código Civil "Ejecutoriado el divorcio, 
se ~rocederá desde luego a la división de los bienes comunes y se­

tomarán las precauciones necesarias para asegurar lae obligaciones 
que queden pendientes entre los cónyuges o con relnción a los hi-­

jos". 

En en.so de donaciones debemo:~ basarnos R. lo a:?ta.blecido por­

el artículo 286 del Código Civil: "El cónyu¡;e que diere causa al -
divorcio ~erderá todo lo que se le hubiere dado o prometido por su 

consorte o ~ar otra persona en consideración a áste, el cónyuge iI!! 

cente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su pr2 

vecho." 
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D).- PA.ll.A LA EOCIBDAD 

E1 divorcio, como forma legal de extinguir un matrimonio vá-­
lido en vida de los cónyuges, se hu convertido en una -práctica - -
usual en nuestra sociedad contemporánea. Dicho fendmeno social no­
es de ninguna manera privativo de ale;una sociedad en ~articu1ar, ni. 

de clase social determinada, ya que es sabido que su frecuencia -­
ea mayor en 9aises desarrollados, y menor en las clases sociales -

econ6micamente d~biles. De tal forma que al suscitarse dicho fenó­

meno soci2i, va ea ser en forma subjetiva; ya que va a variar de -
persona a persona, de acuerdo a las circunstancias personales, la­
educacidn y 1os va1ores morales entre otros. 

La µroliferaci6n del divorcio es en nuestra sociedad cambian­
te, un síntoma de inconformidad de los divorciantes, ya que al.' no­
ajustarse 1a relación de eubordinaci6n de la mujer al hombre,. di­
cha relación se hará incompatib1e con las nuevas ideas de igualdad 
~ar tnl motivo el divorcio se manifestará con la ruptura del matri 
monio. 

La incorporación cada vez más numero~a de la mujer a los tr~ 
bajos remunerndos toda vez que las labores del hogar nunca han si­

do consideradas trabajos econdmicamente remunerado, la conciencia­
e ideas de 1as mujeres modernas han hecho cambiar la realidad y h.;! 
cer efectivos la. igu~.ldad de derechos con sus compañeros, y por -­

otro lado 1a constante negaci6n de tales derechos dentro del matri 

monio han conducido a 1h inconformidad de le mujer, a no aceptar -
el palJe1 tradicional. de subordinada, si divhn rele.ci6n no se o.justa 

y ello es lo común, se termina en divorcio. 

·renemos que el divorcio es causa de la desintegración de 1a­

fe.milin, y como anteriormente lo mencionamos, con lB ~au1atina in­
serción de la mujer en el mnbito 1aboral y la ausencia de ~sta deu 

tro del hogar o de ambos padree, esto en algunas ocasiones, causa­

desorientaci6n de los valorea en general. A1gunae veces los hijos­
de ~adres divorciados son nifios con carácter introvertido y difíci 

les de adapte.rse a su tmdio socio1. De esta forma algunos jdvenes-

¡ 

1 

¡ 
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sufren 1a ausencia de alguno de sus padres para guiarlos y prepa-­
rar1os para su particiyación en la vida. 

Podemos afirmar que el matrimonio en su forma patriarcal. no­
responde ya a la sociedad moderna. El matrimonio tradicional im-­
plica una relación de subordinación de la mujer el hombre, incomp~ 
tible con las nuevas ideas de igueld•d y di(lTlidad pare la pareja. 

Podemos indicar: que antes de que las parejas contrriiean me.-­
trimonio civil, se les debería dar \Uta serie de pláticas, como -­
se hace previamente en el matrimonio re1ieioso, a fin de que los­
consortes asuman el correcto pa~el que hombres y mujeres deben 

ree.lizar en sus relaciones sociales como seres humunos ,y no en -­
sus tradicionales roles de conducta masculinos o femeninos. En -­
caso de llegar al divorcio sería como ú1tima solución a una rela-
ción en la cual ya no existiera lR convivencia, y nue el af'ecto ~ 
mutuo haya desaparecido. 
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E) E!ITRE LO:. DIVORCIPJITER. 

Una vez decretado e1 divorcio y ejecutoriada la sentencio,­
surgen una serie de efectos sociojurídicos en los divorciantes:-
1) En primer t~rmino la disolución del vínculo conyuga.J. y con -~ 

ello la aptitud de los esposos para contraer nuevo mrtrimonio; -
pero en algunos casos no pueden hacerlo sino posado cierto tiem­
po, por ejemplo: tratándose del esposo culpable no le es lÍcito­
volver a casar~e Eino pasados do~ años despu~s de decretado el-­

divorcio. ·~ambHn en el caso previsto por el artículo 289 del Cli 
digo Civil, que ordena lo siguiente en el tercer párrafo: "l'ara­
que loe cónyuges que se divorcien volunta.rie.mente puedan volver­
ª contraer matrimonio es indi~Jpenoable que haya transcurrido un­
año desde que obtuvieron el divorcio". De igual manera haya que­
tomar en cuenta la prohibición contenida en el artículo 158 del­
Códmgo Civil que senala: "La mujer no puede .contraer nuevo matr! 
monio sino hastn pasados tresciento~ días des~u~s de la disolu-­
ci6n del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz-­

un hijo •. En los casos de nulidad o de divorcio puede contarse 
este tiempo desde que se interrumpio la cohe.bi taci6n1

•. 

En e1 caso de que haya habido separación de los cónyuges, 
debemos de tomar en cuenta lo nrevisto en la fracción 11 del -
artículo 282 del Código Civil que establece: "l'roceder a la fle­
paraci6n de los cónyuges de conformidad con el Código de Proced1 
mientes Civiles", dicho Código de Procedimientos Civiles pe.re. el 
Distrito Federal senala en su capítulo IIIr lo relativo a la se­
paración de personas como acto prejudicie.l en sus artículo 205-­
al 217. De tal forma que si la separación de los cónyugee se lle 
vó n cabo en forma legal, la mujer podrá volver a contraer nuevo 
matrimonio pasados los trescientoE díns de la disolución Ue1 an­

terior matrimonio; si dentro de ese plazo diere a luz ltn hijo~ -
esto en base a lo establecido en la Última parte del artículo 158 
del Código Civil. 
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2) En segundo lugar, en cuanto a los efectos sociojurídicos 
entre los divorciantes, serd lo relativo a la diHolucidn do la -
sociedad conyugal, así como su liouidación cUF.ndo los cónyuges se 
hayan casado bajo el rágimen de sociedad conyugal, proceder a la 
divisidn de bienes comunes a fin de que los c6nyuges no se cau-­
sen dar.os a sus reRpectivos bienes. 

3) Un tercer e importante punto en cu001·to a lo~ efectos so­
ciojurídicos entre lo~ divorciantes, serd lo relativo a la aitu~ 
ci6n de los hijos, ya que el peor recu1tado de esta realidad ee­
que loR hijos del divorcio terminan viendo a cada uno de sus pa­
dres como entidades aisladas entre s! lo que deriva en inevita-­
bles problemas de convivencia y confu:--~ionef: de identidad. Ademáa 
de la situación legal en aue quedan loo hijos tanto en lo relat,!. 

va a la persona o personas ~u~ cuiden ellos, así como en lo con­
cerniente a las cantidades que se deben percibir por alimentos. 

Respecto de1 cónyuge culpable es menester hacer la anota--­
ci6n sobre la p~rdida de la patria potestad sobre loe hijos de -

matrimonio, trascendiendo en el ámbito moral y econ6mico. La --­
párdida de la patrie potestad por parte del cónyuge culpable por 
su propia naturaleza es bilater~l, en el sentido de que la su--­
fren al mismo tiempo y cada parte a su modo, el ascendiente que­
la merece y los hijos que no hen cometido nineuna culpa, sobre-­
todo cuando por virtud de ella no pueden ver ni tratar familiar­
mente nl otro ex-cónyuge, lo que sucede con demasiada frecuen--­

cia. En la vida diaria sea el ex-cónyuge o la ex cónyuge que han 
triunfado en el juicio de divorcio ponen toda clase de obstácu-­

loi=. para evite.r aue su ex consorte, privado de la patria potestad 
viHi te,. vea y trate a sus hijos porque se cree con derechos de -
hacer sufrir a los hijos y a el (la) ex cónyuce de esa manera. 

Cabe aquí la interrogante que nos podemos hacer respecto, -

a que sí el cónyuge cu1pable, no obstante serlo, y habiendo per-
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dido la patria potestad sobre los hijoe de matrimonio, posea me--­
jores dotes educativos pnra cuidar y educer a sus hijos, por tant? 
creemos oue es irracional en cierto modo, privarlo de ese derecho_ 
en materia tan importante. 

4) Otro de loa efectos sociojurídicos que subsistirán entre _ 
loe divorcian.tes., decretada y ejecutorie.da la sentencia de divor­
cio está el rubro de alimentos, ante lo cual tenemoc cue tomar en­
cuenta lo previsto en la primera parte del articulo 302 del Código 
Civil aue señala: ~Los cónyuges deben darse alimentos; la ley de-­
terminará cuendo quede subsistente eata obligación en los casos -­

de divorcio y otros oue la misma ley eeíla1e ••• n 

Dichos casos a que se refiere el artículo 302 del C6digo Ci~ 
vil, están contenidos en el articuJ.o 288 del mismo ordenamiento -­
legal, que señala en sus tres primeros párra.f'os. 

Art. 288.- "En los casos de divorcio necesario, el juez tomD!!_ 
do en cuenta las circunstancias del caso y entre ellaeltt~apacidad 
para trabajar de los cónyugea, y su oitunción económica sentencia­
rá e.1 culpable al pago de alimentos en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer te~ 
drá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del 
matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene ingr~sos suficien-­
tes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se 1.llla en concubinat~ 

El mismo derecho seflnlado en el párrafo unterior, tendrá el -
ve.r6n que se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de -
ingresos suficientes, mientras no contraiga nuevas nupcias o se -­
una en concubinato •. , • 

De tal suerte, tenemos que con el divorcio seguirán las obli­
gaciones, derechos y efectos contraidoe por loa cónyuges, y no po­
drán eximir~e o sustraerse a lo establecido por ln ley. 
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5) Finn1mente un efecto sociojurídico del divorcio entre loe­

divorciantes será el re1ativo a la inscripción de la eentencia de_ 

divorcio en el Registro Civi1, toda vez que con dicha inflcripci6n­
surtirá efectos 1a sentenciB de divorcio, ante 1o cua1 el art!cu1o 
291 de1 Código Civil sefta1a: "Ejecutoriada une sentencia de divor­
cio, el Juez de ~rimara instancia remitirá copia de ella al Juez -
del Registro Civil ante quien se celebró el ~atrimonio, para que -
levante el acta correspondiente y, además para que publique un - -
extracto de la resoluci6n, durnnte quince días, en las tablas des-. 
tinadas al efecto•. 
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F) PARA LO:. DE:OCENDIENTE5 

En cuanto a los efectos que reciben los hijos de padres divor­
ciados, lo~ descendientes son las personas que más van a reeentir­

los efectos sociojurídicos que deja la secuela de la separación d~ 
finitiva de sus padres al haber una deocomposici6n del núcleo fam! 
liar; el tener que enfrentar los hijos de padres divorciados una -
~ociedad donde en muchas ocasiones eon rechazados o relegados a1 -

saber que se e~ hijo de divorciados, siendo éste ejem~lo, una ver­

dadera causa de un desarrollo paico-emocional que afecta en la vi­
da y relaciones en la persona de los hijos de padres divorciados. 

En comparaci6n con la gente que crecid en frunili9.S , .. intactas" 
loa adultos-hijos de divorcio, tienen más probabilidades de tener­

relaciones problemáticas y matrimonios desbaratados, un deseo de -
estabilidad hace que algunas per~onan se casen demasiado jóvenes -
y terminen su "matrimonio,,. poco tiempo después de haberlo contraí­
do por cuestiones emocionales que los hacen sentirse desadn~tados­

en la sociedad. 

Cuando loe propios adultos-hijos de divorcio se llegan a vor­
ciar, la penose herencia es transmitida a tma segunda generaci6n~ 
de hijos, sientlo por lo regul.ar que los hijos de estas famili"" -­
lleguen a la edad adu1ta como mujeres y hombres j6venea preocupa-­
dos, con un menor rendimiento en sus actividades y en muchas oca-­
oiones autodevaluados, eso los hnce por principales candidatos pam 

uniones infelices. 

En muchas ocasiones los problemas de adaptación de hijos de -
padres divorciados surgen de la propia experiencia del divorcio -­
los años subsecuentes a vivir en una familia con s6lo el pedre o -
la madre o del descenso econ6mico aue con frecuencia sigue una ruB 
tura, especi~lmente yara las madres con la custodia de varios hi-­

joe pequeños. Dado que muchos hijos üe padres divorciados crecen -

en hogeres donde los pleitos eon comunes, sus dificultades podríe.n 

tambi~n simp1emente reflejar una nifiez caótica. 
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En cuanto al as~ecto legal y, como ya se había anotado en ---­

otro apartado de este trabajo, el estado a través del Juez de Jo -

iamiliar en conocimiento, debería de allegarse de todos los posi-­
bles pPxa un conocimiento ideal de la problemática que como lleva­
ª ceda caso de divorcio, a fin de aue cumplimente en forma correc­
ta la obligación que cada uno de los padres vn a asumir ~e.ra el -­

sostenimiento y/o cuidado de los hijoJ respectivamente. 

Ea mcncater hacer el seüalruniento oue la desintegración rwui­

liar debiera ser evitada, a fin de no llegar al divorcio, como dl.­
tima opción, con el objeto de no lesionar a quienes más sufrirán:­
los descendientes. 
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G) PJ.RA LO:> ASOENDIKNTBS 

En cuanto a los efectos que van a recibir los ascendientes, -­
(padres de ambos cónyuges) cuando por alguna ~itunción, alguno de­

sus hijos se divorcia, estos efectos que recibirán los nscendien-­
tes serán variables, toda vez que en muchas familias demasiado tr,!! 

dicionalistns el oue un Ca: hijo (a) se lle¡;ue a divorciar será -­
como frncasar, y en la sociede.d esto no será muy bien visto tenien, 

do en ocasiones que re~udiar los ascendientes el divorcio de sus-­
hijos. 

Poniendo el ejemplo que por alguna circunstancia faltaren los 
ex-cónyuges o por alguna imposibilidad no pueden atender a sus hi­

jos menores de edad, los ascendientes tendrán la ob11gaci6n de mi­

nist1·ar alimentos a l.os menores de edad, tal y como lo previene el 

artículo 303 del Código Civil: '"Los padres están obligados a dar -

alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad de loe padres,­

la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas --­

que estuvieren más próximos en grado•. 

Respecto a la patria potestad sobre los hijos menores, faltE!!; 

do ambos padrea, tambi~n recaerá en los ascendientes la cuotodia -
de 1oe hijos conforme lo establece el artículo 414 del Código Ci~ 

vil •La patria potestada sobre los hijos de matrimonio se ejerce: 

I. Por e1 Padre y la madre: 

II. Por el Rbuelo y la abuela paternos; 

III. Por el abuelo y la abuela maternos. 

De tal forma que a1 haber un divorcio, no solamente loa di-­

vorciantes ~eguirllli tenien~o derechos y obligucioneo cobre loa hi­

joe, sino que también los demás parientes como lo son los ascen--­

dientes recibirán los efectos, obligaciones y derechos al verifi-­
carse Wl divorcio. 



84 

H) PAftA LOb COLATERALES. 

Una vez que ha cau~ado ejecutoria 1a senten~ia de divorcio -­

los ex-cónyuges por lo general busceui el apoyo de su familia de ~ 

origen para volver nuevamente a empezar "su vide.'' en muchas de 1ae 
ocasiones ~or citar un ejemplo, la divorciente teniendo la custo-­

dia de los hijos, tiene que buscar trabajo o volver nuevamente a -
trabajar para a1legarse de mayores recursos económicos tanto pe.re.­
ella como para sus hijos, dejando a los hijos encarg~dos can sus -

pariontes colaterales (hermanos), o por alguna circunstancia fal-­

tando alguno de los padres (por abandono de loe hijoñ, por imposi­
bilidad física o econ6mica, por muerte, por enfermedad y, no ha--­
biendo ascendientes), la obligacidn de ~roporcionar alimentos - -­

recaerá en los colateralea, creando can ello una serie de efectos­
y oblieacionee sociojurídicos al faltar los padres, tal y como lo -
previene el artículo 305 del Código Civil: "A falta o por imposib;! 
1idad de los ascendientes o descendienteñ la obligacidn reca~ en -

1os hermanos de padre y madre; en defecto de 4stoa, en los que fu~ 
ren sólo de padre, 

fc'al tanda los parientes a. que se refieren 1aa disposiciones - -
anteriores, tienen obligación de mi:nistrar alimentos los parientes 

colaterales dentro del cuarto grado," 

De ta1 forma que el divorcio no solamente produce efectos en­

tre las partes, sino que adn ~n los parientes colaterales, recibi­

rán loe efectos del divorcio y faltando los padrea en muchas oca~ 
siones, fungen en la sociedad como un padre o una madre, proporci~ 

nando a los menores un respaJ.do efectivo y en muchos casos respon­
eabilizéndose de los menores como si fueran hijos propios. 
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V. EL DIVORCIO COMO FRAUDE A LA LEY. 

a).- De los extranjeros. 

Pare comprender 1o que significa e1 divorcio como fraude a 1a 

ley, cita.remos lo que opinen diversos autores acercR de como ea 
suscita el fraude e. la 1ey en el Derecho Internacione.1 Privado, 

valiéndocle 1os extranjero~ de alei.ma circun8ta~cia de conexión, e~ 
ma por ejemplo: la nacionalidad o el domicíl.io,. 

Concepto de fraude a la ley,- l~Qderico Duncker Bi¡-;gs define-­

el. fraude a la ley diciendo: ,. • , .consiste en sustraerse voluntaria 

Y conscientemente a una ley determinarla y colocarse bajo 91 impe-­
rio de otra mediante el ce.Jllbio renl y efectivo de alguna de las 
circunstancias o .factores de conexión ••• " 

Sigue manifestando J,'ederico Duncker ".,.El ejemplo clásico de 
fraude a la ley a que se refieren los autores es el de lo~ llama 
dos "divorcios migratorioe11

: una persona desea divorciarse, pero -
no puede hacerlo en su propio país, por cu~nto su legislación no -
acepta el Uivorcio; se traslada entonces a otro Estado cuya logis­
laci6n lo ndmite, se naturaliza en ál y lo abtiane ante los tribu­
nales de su nueva patria ••• " (56) 

E1 profeaior Leonel Pereznieto nos dice acerca de lo quo es -
el fraude a la 1eyi "••• Consiste en la utilizaci6n del mecB.nismo­
conilictual para logar un re eul tado que, de otra mllnera, ncnnnlmen. 
te no sería posible. Es decir, mediante el c;;mbia voluntaria de -­
los puntae de contacto (nacionalidad, domicilio, etc.), en una de­
termini.da relación jurídica, se provoca, a su vez, la aplicac16n <E 

una norma diferente con resu1tados distintos a los que se obten--­
dr!an de haberse aplicado regularmente el procedimiento conflictu­
al •• " (57) 

(56) 

(57) 

Duncker Biggs, Federico. Primera Edición, Editorial Univerci­
taria, S.A. Santiago, Chile, 1956. pág. 421 
Pereznieto Castra, Leonel. Derecho Internacional Privado. Bdi 
torial Harla, 'i.A., Tercera Edición, Mdxico, D.1". 1984. pág. 
280 
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Ha.roldo Valladao señala: ",,,En realidad, el frauda a la ley­
constituye un modo de violación de la ley, un proceso técnico de -

violación indirecta, in fraudem agere, diverso de la violación di 
recta, contra legem agere, ya conocid'o desde el. derecho romano .. •" 
(58) 

Carlos Arellano Garcín cerca del fraude a ln ley nos dice: -­

.... • Bn el Derecho Internacional Privado el fraude a la ley es un -

remedio aue impide la aplicación de la norma jurídica extranjera -

competente, a la que el o los interesados se han sometido volunta­

riamente ~ar ser más conveniente a sus intereses, evadiendo artif! 
ciosamcnte la imperatividad de la norma jurídica nacional •. ~ (59) 

Oarlos ArellRilo García cita a J ..P. Niboyet, aue señala acer­
ca del fraude a la J.ey dentro del Derecho Internacional Privado: -

• ••• es el remedio necesario pera que la ley conserve su carácter­

imperativo y su sanción en los casos en aue deje de ser aplicable­

ª \Ula relación jurídica por haberse acogido los interesados fraud~ 

lentamente o una nueva ley,.,M (60) 

Otro de los autores que nos parece importante su definición -
es Adolfo Miaja, citado por Carlos Arellano García, que nos dice -
aceren. del fraude a 1n ley consiste: •• • •en le. reali:-·.aci6n de un -

acto lícito -o más frecuentemente dos o más actos- para 1a conse-­

cuc:l.6n de un resultado ontijurídico •• ," (61) 

(58) 

(59) 

(60) 
(61) 

Valladao, Haroldo. Derecho Internacional. Privado, Primera Edi 
c:l.6n, Editorial. Trillas, 8,A, Máxico, D.F. 1987. pág. 591 
Arellano García, Carlos, Internacion~l Privado, Primera Sdi-­
c:l.6n. Editorial Porrúa, Máxico, D,F, 1974. pág. 705 
Arellano García Carlos. Op, cit. pág. 706, 705 
Arellano García, Carlos. Op. cit. pág. 705 



87 

En nuestro concepto podemos decir oue en el fraude a l~ ley-­
~ermite al autor evedirse del imperio de una nnrma, hacia el Cúlll-­

po de otra más favorable, que le facilita la realización del moti­
vo o fín, y, que la norma evadida obstacu1izaba y sancionaba. 

ElementoB del fraude c. la ley 

Para Maury, citado por Arellano García, concurren Cos elemen­
tos, uno materiAl y el otro, psicolóe;ico o mo:rnl, y seña1a: 

"E1 elemento material lo hace consistir en aue, ª'por un procedimi'!!:, 

to técnicamente regulHr se cambie efectivamente el punto de enla.z!!: 

miento de la regla de conflicto aplicable a la relación considera­

da y, por consieuiente, la ley de derecho material competenteh. En 

este elemento material obberva que, no hay simulaci6n sino un cam­

bio verdadero. En 1a simulación hay un acto real, en el fra.udo a Ja 

1ey, el cambio es verdadero. El elemento psicol6gico o moral lo h~ 

ce consistir en la intenci6n de eludir la regla del conflicto,. a -
fin de evitar la aplicación de la ley normalmente competente.• (62) 

Aguilar Navarro, también citado por Arellano García, nos ha-­
bla de doe elementos: "un elemento de hecho, material, y un e lomen, 

to espiritual, subjetivo. El elemento material concif;te en la tra­
ma de actos que de::-·cribe en los Piguientes momentos: 1) constitu-­

ci6n artificinl y maliciosa. de la conexión; 2) localización de la­
re1aci6n en un ordennmiento extranjero; 3) pretensión de que la r!t 

glamentación dada por el citado ordenamiento (sentencia rlictnda,-­

derechos adauiridos, etc.) sen reconocida como vál.ida po~ el orde­

namiento cuya norma ha ~ido defraudada. El elemento espiritual, stE 

jetivo es lH intención, Considera A¡;uilar Navarro que, si precindi­
mos del factor subjetivo deje.ría de diferenciarse con el orden pd­

blico y C1uedar:!a sin exulicarse la na.tura.laza artificial, ma.l.icio-

(62) Arelleno Ge.reía. Carlos. Op. cit. pág. 707 
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sa, de1 punto de conexi6n. Por supuesto que, en torno de1 elemen--­
to objetivo debe orientarse e iniciarse la pesquisa que habrá de -

conducir al juez a comprobar la existencia del elemento sub~etivor 
la intención :fraudu1enta ••• " ( 63) 

Pnra Carlos Arellano García los elementos del :fraude a la ley 
son los siguientes: 

1.- "Una norma conflictual oue le da competencic. a l.a norma-­
jurídica material extranjera. 

2.- Colocación de la situación concreta dentro de los puntos­
de conexión de la norma jurídica extranjera. 

3.- Mayor benignidad, conveniencia o ventaja, desde el P.ngulo 
de los interesado~, en la norma jurídica material extranjera. 

4.- Mayor severidad, más rigor, menos conveniencia o ventaja­
desde el punto de vista de los interesados en la norma jurídica m~ 
terial nacional •. 

5.- Intención de evadir la norma jurídica nacional material­
originalmente aplicable, antes de nroducirse el segundo elemento •. 

6.-Arti:ficio, :falta de sinceridad, anormalidad, antinatura~ 

lidad en la ubicación dentro de los puntos de conexión de la norma 
jurídica extranjera. 

7.- Evasión a la imperatividad de la norma jurídica necional­
que deja de ser au1iceble en virtud de que los interesados cambia­

ron la situación de hecho que les ligaba con esta norma jurídica -
nacionu1.• (64) 

(63) Arellano García, Carlos. Op. cit. pág. 707 
(64) Arellano García, CarloE. Op. cit. pág. 708, 709 
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Para Federico Dunker Biggs, los elementos del fraude a lR -­
ley son los siguientes: 

a) "La intenci6n de eludir o burlar las dispoeiciones impar~ 

tivas o prohibitivas de una legislación determinada; 

b) El ánimo de sustituir dichas disposiciones por lee de otra 
legislación; 

e) El cambio, realizado deliberadamente con J.os i'inee indica­

dos, de alguna de las circwistanci~s de conexión¡ 

d) Dic~o cambio debe ser real y efectivo; y 

e} La legislación eludida o burlFda debe ser la lex fori •" 

(65) 

En nuestro punto de vista, creemos que la definición más com­

pleta y comprensible, en cuento a los elementofJ que conforman el -
fraude a la ley, es la que nos pro~orciona el profesor Carloe Are­
llano Garc!a, con la salvedad de que en la enumeración que he.ce de 
los elementos, para nosotros en ~rimer lugar debería de estar el -
ánimo o conveniencia de loo intereEados en le normn jur!dica mate­
rial extranjera, toda vez que de ahí parte e1 ánimo de defraudar -
a la ley. 

(65) Dunker Biggs, ?ederico, Op, cit. pág. 423 
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DIFERENCIA ENTRE FRAUJlE A LA LJ:.'Y CON EL ORDEN PUBLICO. 

Para comprender la diferencia que existe entre el fraude a la... 
ley con el orden público, Carlos Arellano García citando a Golds-­
chmidt nos ilustra diciendo: 

•• ,"La prohibicidn del fraude a le. ley constituye la caracte­

rística negativa general del tipo legal de cualquiera normn jurí-­
dica: el orden público, en cambio, constituye la característica -­

negativa general de la consecuencia jurídica de la norma indirect~ 

En efecto, el fraude a la ley existe y se sanciona en cualquier -­

rama jurídica, tanto en el Derecho Internacional Público como en -
el Derecho interno, y dentro del Último tanto en el Derecho Públi­
co como en el Privado. El orden público se da, en cambiar sdlo en­
el Derecho Internacional Privado puesto oue supone la aplicabili-­
dad de Derecho extranjero, Además ln prohibición del fraude a ln -
ley contiene un juicio de desva1or'resyecto· a la conducta de las -

partes, mientran oue el orden público implica un juicio de desvalcr­
concerniente al Derecho extranjero. La prohibición del fraude a la 
ley defiende Derecho Internncional Privado y Derecho Privado coac­
tivo; el orden público, en cambio, defiende sdlo Derecho coactivo­
ideolótico, .•• " (60) 

Por su parte Aguilar Ilavarro, citado twnbi<!n por Carlos Are-­
llano García no~ dices ••• "En el orden público estamos ante la 
oposici6n objetiva de dos normas: la extranjera y la del Poro; en­
el fraude, más que la repu1sa a la norma extrnnjerR 1 lo que se acy 
ea es la condenación del ~rocedimiento por el cual esa norma pre-­

tende ser ui;ilizade. por el sujeto •• ," ( 67) 

(66) Arellano Garc!a., Carlos. o~. cit. pág, 710 
(67) Arellano García., Carlos, Op. cit. pág, 710 
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Para nosotros la diferencie. entre el fraude a la ley con el -
orden público sería que mientras en el fraude a la ley la conducta 
de las partes es perjudicial para la norma jurídica nacionaJJ y de­
ja de aplicarse la norma jurírlica extranjera; en el orden público­
la norma jurídica extranjera es la perjudicial •n cuanto a su apli 
cacidn. 

OPINION!!::> DOCTRINALB& SOBRE EL l'RAUDE A LA LEY, 

~N cuanto a los criterios doctrinales respecto del fraude a -
la ley, Carlos Arellano García citando a Niboyet nos eefiala la - -
existencia de tres corrientes; 111.- La doctrina que rechaza 1a n2 
ción de fraude a la ley; II. La que sólo admite parcialmente el ~ 
fraude a la ley; y III. La que admite totalmente la noción de fra!!_ 
de a la ley, 

I.- Doctrina que rechaza le. noción de fraude a la ley. Argu-­
mentan eus defenHores que si dos eujetos crunbirut de nacionalidad -
para divorciarse, debe reconocerse ese divorcio porque 1as razones 
que tuvieron pera naturalizarse no hay motivo para que el juez las 
tome en cuenta. Son extranjeros y se pueden reconocer su situación 
de divorciados,. 

II,- Doctrina que admite parcialmente la noción de fraude a -
la 1ey, Menos dráatica que 1a anterior, una oegunda doctrina admi­

te en parte, la noción de fraude a 1a 1ey pero eoiamonte pera los­
contratos, y la forma de los actos, rechazándola, por el contrario 
en todas las hipótesis de cambio de nacionalidad, Cuando se cambia 
de naoionnlidad es por a.J.eo, a no ser que se trate de un hecho ab­
surdo. Hny siempre , ~or lo tanto, t.m interés; de no hacerlo se -­
conserva.ría la anterior nRciona1idad. 
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III. Doctrina ~ue ad.mi te sin limitaciones la doctrina de 
fraude· a la ley, 

Niboyet emite su punto de vista. en el een tido de que el fra:!! 
de a la l.ey debe aplicarse a todos aquellos casos, de cualquier -­
clase que sean, en aue un inQividuo pueda invocar unn ley extrenj~ 

ra una vez cometido el fraude, sea cualquiera la materia a que ti e­
re fiera. Se trata, pues, de un remedio para no aplicar la ley ex-­

tranjera que normalmente debiera intervenir." ( 6B) 

FINJ>LIDAD DEL FRAUDE A LA LEY 

En nuestro concepto podemos decir 0ue la finalidad del fraude 

a la ley ea, permitir al cutor evadirse del imperio de una norma,­
desplazando la reglamentación del supuesto e la órbita de otra más 

favorable oue le facilita la realización del propósito y que la -
norma evadida obstacu1izaba y cancionaba. 

El'ECTOS DEL FRAUDE A LA LEY. 

Carlos Arellano García, nos dice acerca de los efectos del -­

fraude a la ley lo siguiente: .•• "Bl efecto traticendente del frau­

de a la ley, mismo que justifica su existencia, es impedir la apli 
cacidn de la norma jurídica extranjera que ha sido oubetituida ar­
tificiosamente de la norma jurídica nac.ional, cuya imperatividad -

pretendió evadirse ••• • (69) 

Miaja de la Muela, citado por Carlos Arellnno García nos dice 

su apuntamiento de un efecto preventivo en el país en donde ee re~ 

liza el fraude oue habrá de producir efectos en el ~a:!s en el que-

ae evede la imperatividad de una norma: •• , 11 Eate efecto preventivo 

podría ser el resultado de una cooperuci6n internacional. Por eje!!! 

(68) Arellano Garcín, Ce.rlos, O'P• cit. pág. 711, 712, 713, 714 

(69) Arellano García, Carloo, Op. cit. pág. 717, 718 
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plo, en un país utilizado pare. conswnar divorcios para que pro---
duzcan efectos en otro país más riguroso en lnc causales de divo~ 

cio, podría modificarse la legiEloci6n para evitar el divorcio de­
extranjeros cuya finalidad obvia es eludir la norma jurídica nor-­
malmente comnetente,,,n (70) 

MATERIA!:; EN LAf> QUE :,E APLICA EL FRAUDE A LA LEY 

Carlos Arellnno García, menciona las materias donUe es aplic,g 
ble el fraude a la ley: 

J..- "Cambios fraudul.entos de nacionnl.idad 

2 .- Cambio~ fraudulentos de domicilio 

3,- Cambio de ubicación de las cosas 

4.- Cambio fraudulento de religión 

5.- Otros casos (71) 

Nosotros nos referiremos únicemente a las doa primeras mate-~ 

rias que son los cambios fraudu1entos de nacionalidad S' de domici­
lio, y que marcP.n la ~auta sobre el desarrollo de ente apartudo. -

Federico Duncker Biggs nos da un ejemplo'de cambio de nacionalidad 
para defraudar a la ley, y dice: ... "El ejemplo clásico de fraude -
a la ley a que ee refieren loE> autores es el de los llamados "div<!: 
cios migratoriosM: una persona desea divorciarse, pero no puede ha-
cerlo en su propio país, por cuanto su le¡;islaci6n no acepta el -

divorcio; se traslada entonces a otro Bstado cuya 1egis1acidn lo -
admite, se naturaliza en dl y lo obtiene ante los tribunales de su 

(70) Arellano García, Carlos. Op, cit. pág. 718 
(71) Arellano García, Carlos, Op. cit. pág. 715, 716, 717 
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nueva patria. Este fue el caso del bullado affaire "Bauffremont--­
Bibeeco" (1878), en que los tribunales franceees declararon inopo­
nible al principe de Bauffremont la naturalización alemana y el -­
divorcio consieuiente de ln princesa de Bibesco, fundados en que -

esta última había ttsado del Derecho internaciona1 privado con el.-­

exclu~ivo objeto de escapar a la prohibición de divorcio de las ~ 
leyes francesas ••• " (72) 

EL FRAUDE A LA LEY EN ls!EXICO 

Sobre la materia de divorcio, el uso de la ley mexicana para­
defraudar la legislación de los extranjeros nos comenta Josd Luie­
Siqueiros: •• ,"La legislación exageradamente liberal que a1gunaa­
entidades de la República (principalmente Chihuahua, Tlaxcala y ~ 
Morelos) han promu1gado en materia de divorcio, ha propiciado un -

escandaloso tráfico en ln disolución de matrimonio5 contraídos en­

el extranjero o en otros Estados de la J?ederación, •• " (73) 

Sobre el mismo tema Alberto G. Arce, nos dice al. respecto: 

••• 
0 Algunos de los Estados de la Pederacidn Mexicana, han dado fa­

cilidades para obtener el divorcio dentro de su territorio. Natu-­

ra1mente que los ex.trt.njeros o mexicnnos de otros Estados que han.­
aprovechado esas facilidades, lo hacen siempre con el ~rop6sito de 

eludir lao disposiciones de su propia ley, es decir, lo hacen con­
fraude a la ley, En tratdndose de los ciudadanos americanos, la -­
Suprema Corte de Justicia de los Betados Unidos ha declarado inva­
riablemente que esos divorcios no son vál.idos porque se han aplic~ 

do leyes locales, siendo que conforme a la ley mexicana, a los ex-

(72) Dunker Biggs, Federico. Op. cit. pág. 421, 422 
(73) Siqueiros, Jo&é Luis. ~íntesis del Derecho Internacional Pri­

vado. Segunda Bdición. Editorial U.N.A.M. Instituto de Inves­
tigaciones Jurídicas, :México, D •. ~. 1971. pág. 80 
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tranjeros J.es corresponde le. aplicación de la Ley .r1ederal o sea -­

del. Código del. Distrito l'ederaJ., que es distinto de esas J.eyes lo -
e a.les. La ~unrema Corte de Justicia Mexicana, ha declarado también 
que han eido mal pronunciadas a1gunas sentencias de divorcio, en -

tratándose de aplicación de leyes local.es, por no haberse e.justado 
a prescripciónes de derecho elementales, pero ninguna do las dos -

Cortes ha tratado el caso desde el punto de vistn del fraude a la­
ley ••• " (74) 

De ta1 forma, que ante el elevado número de divorcios "al va-­
por", Máxico tuvo que evitar el fraude a la ley extranjera a1 evi­

tar la utilización indiscriminada de la ley mexicena para propósi­
tos de este tipo. En l97J., por un decreto publicado el 20 de febr~ 
ro, se modificó el Artículo 35 de la Ley de naciona.J.idad y natura­
lización, sujetando a permiso previo de la Secretaría de Goberna-­

cidn todos los acto8 relativos a divorcio y nulidad de matrimonios 

extranjeros. 

Dicho artículo 35 de la Ley de nacionalidad y naturaJ.ización­
señala: 

Art. 35.- "Los extranjeros, sin perder su nacionalidad, r>Uedm. 
domiciliarse en la República, para todos J.os efectos legal.es, de -
acuerdo con las siguientes normas: 

I.- La adquisición, cambio o pérdida del domicilio de los - -
extranjeros se regirá únicamente por las di•posiciones del Código­
Civil para el Distrito Federal en Materia Común, y pnrn toda la -­
República en Materia ~ederaJ.. 

II.- La competencia, '?Or razón del territorio, no 1:.erá pro-­
rrogable en ningdn caso, en loe juicios de divorcio o nulidad de -

matrimonio de extranjeros. 

(74) Arce, Al.berto G. Derecho Internacional. Privado. Séptima Edi-­
ción. Editorinl. Univeroidad de Guadal.ajara. Guadalajara, Méx! 
co 1973. pág. 127 
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Ninguna autoridad judiciRl o administrativa dará trámite al_ 

divorcio o nul.idad de matrimonio de los extranjeros, si no se a-­
compaña la certificación que expida la Secretaría de Gobernación-­
de su 1ega1 residencia en el país y de que ~us condiciones y cal! 

dad migratoria les permita realizar tal acto." 

En el caso de que los extre.njeros quieran naturn.lizarse,. con 
el fin de obtener un divorcio en Máxico, la ley de Nacionalidad -
y Naturalizaci6n vigente, desea. una sincera obtenci6n de la naci.Q. 

nalidad mexicana y así en el segundo párrafo del artículo 17 estg 
blece: 

"Cuando se demuestre que el extranjero, al hncer las renun-­
ciae y protestas a que este artículo se refiere, lo ha hecho con­
reservas mentales, en forma fraudulenta o sin la verdadera inten­

ción definitiva y permanente de quedar obligado por ellas, queda­
rá sujeto a todas las sanciones legal.es que·esta misma ley o - -­
cualquiera otra disposición impongan o puedan imponer en e1 futu­
ro." 

La sanció~ correspondiente la prevd el artículo 47 de la mi~ 
ma ley, y nos dice: 

"La naturalización obtenida con violación de la presente ley 
es nu1a."' 

De ta1 forma que 1os anteriores preceptos han establecido -­
una limitación para que los extranjeros utilicen la naturalización 
mexicana como un medio para defraudar sus legis1aciones. 

Es así y como ya lo hab!runos anotado anteriormente, ante el-­

aumento de divorcios que se venía 9resentando en 1oc Estados frou 

terizos principalmente y por la simple estancia en nuestro País,­

por parte de los extr::>.njeros que querícm divorciarse, fu~ necesa-
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rio reformar el artículo 35 de la ley de nacionalidad y naturali-­
zación por un decreto publicado el 20 de febrero de l97l. De tal­
suerte que los extranjeros que se encuentren en México, y que in­
tenten un juicio de divorcio, no podrán acudir ante autoridad co­

mtin sino que previamente tendrán que cumplir con la certificaci6n­
que ex~ida la Secretaría de Gobernaci6n, estableciAndo en el artí­

culo 133 del Reglrunento de la Ley General de Población lo siguien­
te: "Art. 133. La certificación para tramitar ante autoridad judi­
cial o administrativa el divorcio o nulidad de matrimonio a que -­

alude el artículo 69 y 35 de la Ley de Nacionalidad y Naturaliza~ 
cidn estará sujeto n lns siguientes prevenciones: 

a) El cónyuge extranjero cuando Gea el actor en cano de jui-­

cio de divorcio necesario o de nulidad de matrimonio. 

b) Los cónyuges aue sean extranjeros en juicios voluntnrion -

o divorcio administrativo. 

II. S61o se expedirá a los extranjero::; cuando el domicilio -­

conyugal ce hubiere constituido en el terri~orio nacional y posean 

la calidad y características migratorias siguientes: 

l •. No inmi6I'ante: 

a) Visitante; b) a>ialdo pol.ítico; c) estudiante; d) vioitante - -
distinguido. 

2.- Inmigrante, y 

3.- Inmigrndo. 

III. Bl solicitante acompaijará su documentación migratoria -
y los timbres fiscaleo necesarios. 

IV. Ln certificación se exyedirá con v~lidez de noventa d!aA­

a partir de su fecha". 
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A continuación serre.1amoe las calidades y caracterínticas mi-­
gratorias de los extranjeros establecidas en el artículo 42 de la­

ley General de PoblP.ci6n: 

Visitante: 

"Para dedicarse al ejercicio de ale;tmn. actividci,d :Lucrativa o no -­
siempre que sea lícita y hones·ta,. con autorize.ci6n pare permanecer 

en el país !lasta por un ai':.0 11
• 

AsilRdo ~olítico: 

"Pc.ra proteger su J.ibertad o su vida de perzecuciones políticas -­
en su país de origen, autorizado por el tiem~o que la Secretaría -

de Gobernación juzgue conveniente, atendiendo n. l.a~ circunstancias 

que en cada caso concurren". 

Estudiante: 

"Para iniciar, completar o perfeccionnr estudios en planteles edu­

cativo.: o instituciones oficial.e E o pr·rticulnre s incorporados o -­
con autorización oficial, con ~rórrogas anuales y con autorización 

para permanecer en el peíe e6lo e1 tiem~o que duren sus estudios -

y el que sea necesario para obtener ln documentación final osr.o1ar 

reslJBCtiva,. pudiendo ausentarse del ¡mío, cada año hasta por cien­

to veinte días en total." 

Visitante distinguido: 

"En casos especial.es, de manera exceT_lcional, podrt'i.n otorgarse per­

mioos de cortesía para internarse y resindir en el país, haota por 
seis meses, a investigadores, científicos o humani~ta6 de presti-­

gio internacional., periodistas o a otras personas prominentes. La­

Secreta.ría de Gobernación podrá renovar esos ~ermisos cuando lo -­

estime pertinente." 

Art. 48.- Las características de inmi(µ"ante sons 
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I. Rentista: 

ºPar2. vivir de sus recursos traidos del extr::!lljero; de los in-­

tereoes que le produzca la inversi6n de su caoital en certificados 
títulos y bonoc del Estado o de las instituciones nacionales de 
crédito u otras ~ue determine la Secretaría de Gobernacidn o de -­

cualquier ingre~o pl?rrnane!'l.te que procedo. del exterior ••• " 

II. InverEioni8taa: 

1•Para. invertir eu C['lpital en ln industria, comercio y servi--­
cios, de conformidad con las leyes nacionales, siem~re que contri­

buya al deEarrollo econ6mico y social. del ~aís y que se mantenga -
durante el tiempo de residencia del extr•'.ltjero el monto mínimo que 
f"ije el regl.:unento de esta ley •.•• " 

III. ProresionaJ.: 

•para ejercer una ~rofesi6n. En el caso de que se trate de -­
profesiones que rcauieran título para su ejercicio se deberá cum-­
plir con lo ordenRdo por las disposiciones reglamentarias del art! 
culo 5o. constituciona1 en materia de profesiones.'11 

IV. Cargos de confianza: 

ºPnra asumir cargos de direcci6n, de administrador l.Úlico u -­

otros de abso1utn confiRnüa en empresas o institucioneo eotableci­
das en la República, que a juicio de la Secretaría de Gobernaci6n­
no ha.ya duplicidad de cargos y que e1 servicio de que se trate am~ 
rite la internacicSn al 11aís. 11 

V. Cientírico: 

11 Para dirieir o re~liza.r investie;aciones cientíi:icas, para -

difun¿ir sus conocimientos cientificos, preparar investigadores -­
o rea.1izar trabajos docentes, cu~ndo estas actividades sean rea1i-
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zadas en interés del. desarrol.l.o nacional. a juicio d·• la Secretaría 
de Gobernación, tomando en con:oiderución la :i.nforme.ción general -­
que al respecto le proporcionen las instituciones que estime conV,!!. 

ni ente consultar." 

VI. Técnico: 

"Para realizar investigaci6n aplicada dentro de la producción 

o desempefiar funciones tdcnicas o especializadas que no puedan ser 
prestadas, ~ juicio de la Secretaría de Gobernación, por residen-­
tes en el pa!s •. " 

VII. ~,amiliaree: 

"Para vivir bajo la dependencia econdrnica del cónyuge o de un 
pariente consanguíneo, inmigrante, inmigrado o mexicano en línea -
recta sin límite de grado o transversa1 has tn el segundo." 

VIII. Artistao y deportistas: 

upara realizar actividades artísticas deportivas o análogas -
siempre aue a juicio de la Secretaría dichas actividades reeulten-
bendficas para el país ••• " 

Por su parte el artícUlo 52 de la Ley General de Población -­
nos señala la caracterí::;tica de1 Inmie;rado: "es el extrfl.njero que­

adquiere derechos de residencia definitiva en el. pe.íe. 11 

Ahora bien, en caso de que los extranjeros hayan cumplido con 

las calidades y caracteriEticas migrrtorias y quierrui naturalizar­
se mexicano.3, deberán cumplir con lo eetablecido en la Ley de Naci,e, 

nalidad y Naturalización, que entre sus artícul.oe más sobresalien­
tes señala al respecto: 

Art • 7o.- ''Puede naturalizarse mexicano todo extranjero que -

cumpla con los requisitos establ.ecidos en esta J.ey." 
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Art. Bo.- 1t•E1 extranjero que quiera nt.>.tura1izarse mexicano -­

deberá pr Jentar por duplicado a la Secretaría de Relaciones un -­
ocurso ea1 que manifieste su voluntad de adquirir la nacionalidad -

mexicana y de renunciar a su nacionalidad extrnnjern. A este ocur­
so deberá ~compafiar lo~ sie;uientee doctunentos, o remitirlos dentro 

de un plazo de seis meses: 

a) Un certificado expedido por las autoridades localee en el­

que ~e haga constar el tiempo oue tenga el interesado de residir -

continua e ininterrumpidamente en el país, residencia. que,. en todo 
caso, no deberá ser menor de don afias anteriores a su ocurso: 

b) Un certifica.do de las autoridades de Ilii¡;raci6n que acredi­

te su entrada legal al país; 

c) Un certificado médico de buena salud; 

d) Un comprobante de que tiene cuando menos dieciocho ru1oe de 
edad; 

e) Cuatro retrc.tos fotográficos, dos de frente y dos de per--
fil; 

f) Declaración su,,crita por el interesado, de la última resi­

dencia habitual que tuvo en el extranjero, entes de entrar al paíe. 

El docwnento a que r:e refiere la fracción a), podrñ. suplir(?e­
por otros medios de prueba, Oueno~-; a juicio de la Secretaría de -­

Relc.ciones Exteriores. 

Cumplidos los requisitos anteriores, la Secretaría de Relacig 

nea Exteriores acordar~ que se tenga por presentada la solicitud y 

devolverá el du~licado del ocurso, anotado con la fecha de su pre­

sentación, conservo.ndo el original en sus archivos. En caso de que 

el solicitante no haya cumplido con todos los requisitos señalados 
en los incisos anteriores dentro de los seia meses siguientes a la 
fecha de presentación del ocurso respectivo,. éste se tendrá por no 
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"!lre sentado. 0 

Art. 90. "Tres años después de hecha l.a manifestación a que -

se refiere el. artícu1o 80., cuando la residencia anterior a su so­
licitud haya sido inferior a cinco años y siempre que el interesa­

do no haya interrumpido dicha reeidenci~ en el paíe, podrá solici­

tar del. Gobierno .r'ederal, por conducto del. Juez de Distrito bajo -
cuya jurisdicción se encuentre, que se le conceda su carta de naty 
ra.J..izaci6n. ~i no ocurre a ln Secretaría de Rel2.cionee dentro de -

l.os ocho años sicuientes, quedará sin efecto dicha monife~tación,­
y, pare naturalizarse, el interesado tendrá aue iniciar de nuevo -
procedimiento. En caso de que el. interesado al hacer su sol.icitud­
de naturaJ.ización hubiese demostrado conforme al artículo anterior 
haber residido en e1 país cinco afioe o más podrá ocurrir a1 Juez -
de Distrito un ru1o después de hecha la manifestación de que trata­
dicho artículo a so1icitar oue se 1e conceda la carta de naturali­
zación ... 

Art. 10.- "La ausencia de1 país no interrwnpe lo. residencia 
que requiere el artícul.o anterior, siempre que no exceda de seis 
meses durante los períodos de tres y un años, reapectivamente,. o -
que, si es mayor, sea con permiso de la. ~ecretaría de Hel.aciones. "1 

Art. 11._ "A 1a solicitud a que se refiere el artícu1o 9o., -
el interesado agregará una manifestación en la que consten: 

a) Nombre completo 

b) Estado civil; 

c) Lugar de residencia; 

d) Profesión, oficio y ocupación 

e) Lugar y fecha de nacimiento; 

f) Nombre y nacionalidad de sus padres; 

g) Si e~ casado o casada, nombre comnleto de la esposa o e=po-
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h) Lugar de residencia del es~oso o esposa; 

i) Nacion.:J.idad del esposo o eeposa; 

j) Nombre completo, lugar y fecha de nacimiento de los hijos -
si los tuviere; 

k) Lugar de residencia de los hijoa •. 

Acompañará, además, un nuevo certificado de salud expedido 
11or un médico autorizado JlO!' el Departrunent.) de Salubridad. 

Art. 12.- El interesado deberá probar ante el Juez de Di~tri­

to los si{:!Uientes hechos: 

l. Que ha residido en 1a Re~ública cuando menoE cinco o ~eis­

aíios, según el caso, y que no ha interrum~ido Uicha residencia; 

II. Que durante el tiempo de su reeidencin ha observado buena 

conducta; 

III. Que tiene en Méxicor pro~esión, industria, ocupaci6n o -
rentas de qué vivir; 

IV. Que sabe hablar español; 

V. Que está al corriente en el pego del Impuesto sobre la reu_ 
ta o exento de él. 

Con su escrito inicial. acompañará el solicitaiYGe ol. du::>licado 

de la mJnifestaci6n a que ee refiere el a.rtícuJ.o 80., o·une copia­
certificada expedida por la Secretar!:::. de Relaciones." 

Con las calidades y características migratorias de los extran 
jera~, aunodo a lo5 requiFitos ~a.re obtener la natura1izaci6n mex! 
cana, Nueetro País h~ tretado de eiimino.r en forma definitiva la-­

práctica defrudadore. de lo. norma jurídica extranjera en materia de 

divorcio, para evitar que con el mal uso ~ue se le había dado a la 

let;islaci6n mexicana se continúe con el fraude a la ley en materia 

de divorcios. 
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En síntesis podemos decir que el divorcio o nulidad de matr1 
monios de extrrnjeros, sdlo podrán llevarse ~cabo en México, ei se 
realizan 10·1 siguientes supuestos: 

1.- Que los solicitantes tene;an leE,A.1 ree.,idencia en el país. 

2.- Que los solicite.ntes cwnplon con la[' ca.1idades y caracte­

rísticas migratorias establecidas en la Ley Genera1 de Población. 

3.- ~ue se Cutn?l~ con lo que prevea el artículo 69 de la Ley­
Genera1 de PonlP.ción oue a la letra dice: "Ninguna autoridad judi­
cial o administrntiva dará trámite ul divorcio o nulidad de matri­
monio de extranjero~, si no se ecompaña le certificación oue expi­

da le Secretnr!a de Gobernación de su legal residencia en el país­
y de qu~ sus condiciones y calidad mieratoria les permite realizar 
tal acto." 

4.- AJ. otorg~seles el derecho a domicilia.roe dentro del país, 
para todos 1oe efectos legal.es quedartin Euje·too a lo quH esta.ble-­

ce el C6digo Civil para el Distrito Pederol en materia común, y -­

para toda le. República en Materie. Federal., en todo lo relacione.do­
ª la adqui:;ición, cambio o pérdida del domicilio. 

A mCU'lera de conclusión podemos decir ~ue el fraude a la Ley -

en materia de divorcio o nu1idPd de matrimonios por parte de ex--­

tranjeroo, he ~ido casi eliminada dichn práctica en r.iáxico, a1 te­
ner que reunir todou loo requisitos de calidad y caractorísticac -
migratorias, así como el tiempo de legal residencia en nuestro - -
país. 

b).- De los n:icionales. 

En cuanto a lo.:; nF-cion<:?.lea, anteriormente ero. com11n que oe - -

trasladarán a otro Estado de la República, para que eutomáticamen1B 



J.05 

se apJ.icarán J.as J.eyes del. Estado al. que ll.egaban con el. fín de -­
obtener un divorcio. De tal. forma y poniendo un ejempJ.o, si J.a Ley 
del. Estado de México era muY drástica en materia de divorcio y si­
l.as causal.es de divorcio del. Estado de Chihuahua les permitía obt~ 
ner e1 divorcio con suma faci1idad, se trasladaban al Estado de -­

Chihuahua donde la legislaci6n era más liberal, y hasta la fecha -

sigue siendo toda vez que en materia de divorcio en su legis1aci6n 

está incl.uida el. divorcio por '"incompatibil.idad de carácteres'". -­
Así que los nacionales como lo~ extranjeros obteníNl un divorcio -

fácil. al. estar inclUida en dicha J.egisl.nci6n del. Estado de Chihua­
hua tal. causal.. 

Ahora bien, podemos decir que en la actualidad y en cierta -­

forma los nacioal.eEE pueden defraudar a la ley, a1 obtener su divor.. 
cio en Estados como Chihuahua donde J.a legisl.aci6n se presenta pa­
ra el.J.o, ya que si cambian de domiciJ.io a dicho Estado y si pro-­
mueven loE cónyuges nacionales su divorcio, se someterán a la ju-­

risdicci6n de J.os tribunales donde tengan su nueva y legal. reside~ 
Cia •. 

En nuestra opinión podemos decir que dichas J.egisl.acionee --­
tan liberales, como la de Chihuahua, debieran de ser reformadas a­

fín de que J.os nacional.es las utiJ.icen con el. fín de obtener un ~ 
divorcio '"fácil. y rápido". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La famiJ.ia como grupo social. he existido antes que­
cuaJ.quier idea de Estado o de Derecho. 

SEGUNDA.- Actual.mente la familia se fundamento. en eJ. matrim2-
nio, que desde e1 punto de vista religioso es considerado como sa­

cramento y, desde el. punto de vista jurídico es un acto juridico,­
por ser la menifestaci6n externa de dos voJ.untadec que tendrán por 
consecuencia crear conoecuencias jurídicas. 

TERCERA.- La forma de terminar un matrimonio puede ser por-­
dos causas; la muerte y e1 divorcio. 

CUARTA.- El divorcio es J.a forma legal. por J.a cual se disueJ.­
ve el. vinculo del. matrimonió y deje a los cónyuges en aptitud de -
contraer otro. Con el divorcio surge una desorganización social, -
toda vez que se rompe un orden organizado que es el matrimonio~ -­

con11evado a un desorden socia1-f'amiliar •. 

QUINTA.- Históricamente en nuestro pais encontramos que la ~ 
primera J.ey que estabJ.eció en México eJ. divorcio en cuonto a1 vin­
cu1o, fué la expedida en el puerto de Veracruz por el primer jefe­
deJ. ejército constituciono.libta c. Venusti<JlO Carranza el. 12 de -­
abril. de 1917. 

SEXTA.- Nueatra legislaci6n establece do~ clases de divorcio­

en cuanto al vínculo, sien~o estas: El divorcio ente el Juez del -

Registro Civil., y el divorcio Judicial que se divide en volunta--­
rio y necesario. 

:;BPUMA.- El divorcio crea efectos sociojuridicos durante -­
el procedimiento,. como unn vez ejecutoriada la s:entencia de1 mismo, 
y no únicamente entre 1os divorciantee aean naciona1es o extranje-
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ros, sino además en 1os hijos (~arte íundrunental de esa relacidn-­
que se disolvi6), pe.rientes próximos, así como el país, y a la so­
ciedad mi~ma donde interactúan 

OCTAVA.- En materia de divorcio, el uso de nuestra l.ey,. como­

instrumento pera defraudar la legislación de otros paises por ~ar­

te de los extranjeros, se limitó al re~ormarse en 1971 el artículo 

35 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, deja.-ido claro que -

nineuna autoridad dará trámite al divorcio de extranjeros, oi no -
acompafia de la certificación que expida la Secretar!~ de Goberna-­
ci6n de su legal residencia en el país y que adem~s sus condiciones 

y ca1idad migratoria le~ pe:nnitan realizar tal acto. 

NOVENA.- La calidad de \UlB persona que se interna en nucstro­
país, estará determinada por el ánimo de residencia de dichoo ind1 
viduo, y la característica es la que establece el tiempo que podrá 
permanecer 1a ~ersona dentro del territorio naciona1. 

DECIMA •. - La consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexi­
canos, ser.ala en su artícu1o 73 "El Congeso tiene facu1tad:. frac­

ción XVI. Para dictar leyes sobre nacionales, condición jurídica -
de 1os extrenjeros, ciudadanía, natura1izaci6n, colonizacidn, emi­
gración e inmigración y salubridad general de la RepúblicaM, Pode­

moa aaegurar entonces, que cual.quier acto relacionado con la con-­
dición jurídica de los extranjeros, será competencia federal,. y no 

local. como se daba frecuentemente. 

DECiiGA PRIMERA.- Los punteo de conexión ~ue en lléxico :facili­
taron a 1os extrP.njeros el fraude a 1a ley en materia de divorcio­

fueron: el cambio de nacionalidad y el cambio de domicilio, siendo 
áste último el que oe óid con mayor facilidad, porque los Cddigoc­
loceles de algunod Estados brindaron esa facilidad. 

DECIMA SEGUNDA.- Toda vez que nuestras leyes han sido refor-­

madas, como el Código Ci·~~11, la Ley Gener:.>.1 de Pobla.ci6n, con di-­

chas re far.na:;; se h::'n limitado los medio e pare. que ln. legi sla.cidn -
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mexicana no se preste parn defraudar ninguna 1egislaci6n extranjera. 

DECIMA TERCERA.- A manera de previsión y para el caso de apli­
cación de una norma extrrnjera, el artículo 15 del Código Civil, -
vieente sefíala: "No se aplicará el derecho extranjero: 

I.- Cuando "-I'tificiosamente se hayan evadido principios fundn­
mentales del derecho mexicano, debiendo el juez determinar la intE!!_ 
ci6n de tal evasi6n; y, 

11.- Cuando las dispoeiciones del derecho extranjero o el re-­
sultado de su aplicnción sean contrarios a principios o institucig 
nea fundamenta1en del orden lJÚbl.ico mexicA.no. 1

• 
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